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las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley N.o 1.340 bis, de 6 de agosto de 1930, pu­
diendo jubilar al igual que los demás funcio­
narios de la Administración Pública; pero 
están privados de los beneficios de la asig­
nación familiar que reconoce la ley 8.282, de 
21 de septiembre de 1945 a todos los empleados 
de la Administración Civil del Estado. 

Con el fin de corregir estas injusticias evi­
dentes, vengo en proponer el -siguiente 

�~�R�O�Y�E�C�T�O� DE LEY: 

"Artículo 1.0- Mientras se dicta un 'nuevo 
Arancel, los Receptores de Mayor y de Menor 
Cuantía cobrarán triplicados los derechos que 
fija el Arancel vigente, establecido por el de­
creto con fuerza de ley N.o 254, de 20 de ma­
YO de 1931, o por otras leyes posteriores. 

Artículo %.0- Los Receptores de Mayor y de 
Menor Cuantía quedan incluidos en los bene· 
ficios de la asignación familiar que señala a 
los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado el artículo 21. o de la ley N. o 8.282, de 
21 de septiembre de 1945. 

Artículo 3. o- La presente ley regirá desde 
su pUblicación en el Diario. Oficial" , 

(Fdo.): Juan de J)ios Reyes. 

Xo 29.- MOCION DEL SE:&OR PIZARRO, 
DON EDMUNDO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Oonsiderando que la sucesIón de períodos de 
desastrosa sequía imperantes en la provincia de 
Doquimbo está motivando una agUda criSis eco­
nómica-particu.lar que' puede llegar a prOdUCir 
una paralización parcial o total de las actividades 
laboriosas de esa zona: y teniendo en cuenta QUe 
el pasado de esta provincia fué de franca prospe­
l'idad debido . a EU riqueza minera, C<lmo lo com­
prueban el hecho de qUe hayan existido ahí las 
fundiciones de minerales de Guayacán, Panu1ct­
No e Incienso. que tuvieron plena a.ctl·vidad en 
una misma 6poca: y las grandes fortu.nas chHe­
nas obtenidas de las mismas de Tamaya. La HI­
guera, Oondoriaco, Brillador, iPunitaqui y Anda-
00110, especialmente aquellas que tuvieron EU 011'1-
gen en las minas de cobre, y a las que se refiere 
en. deta·llada y brillante narración histórica el 11-
bro de "EIl CObre", del insigne escrit<lr e historla­
·ior chileno, don Benjamí."'1 Vicuña Mackenna; y 
'Il.'Ile la actual producción minera, principalmente 
de e.soo metal, se encuentra en plena decadencIa, 
-en la citada .pmvincia; por la falta de capitales 
:¡ue hUlbieran podido impulsar nUE'Vamente esta. 
industria hasta colocaI1La en concordancia cOn la 
"Bécn!ca moderna, permitiendo la explotación me­
otínica, industrial y rentable dé los yacllnlentos 
de baja ley, mediante la iru;talación de plantas 
,.le concentración de siStemas mOdernos; y por la 
indiferencia �~�o�n� que hasta hoy han mIrado este 
problema, que es de interés nacionaJ, los organIs­
mOs del EstadO, tales como la Caja de Crédito 
M1nero y la Corporactón de Fomento de la Pro-
4!Uoclón, cuyas funciones especificas" creadoras de 

nuevas f'!.lentes de Tiquezas, han sido pospuestas a 
¡¡;quenas de orden netamente comercial; ¡y esti­
mando las favorables condiciones de'l precIo y mer­
cado mundial de los metales, especialmente del 
cGibre; y de la necesidad ímperIosa de div1sas ex· 
tranjeras, requeridas por el país, vengo en somé­
ter a la aprobaelO':l de la Honorable Cá.mara. de 
Diputados el sigui:mte: 

PROYECTO DE �~�;� 

.o\rtículo 1. o- La. Caja de crédIto MInero dee­
tinará por un períOdO de tres años, consecutIvos. 
el veinte por ciento de S'US entradas provenientes ' 
del ImPuesto Extrao-rdinall"Ío al Cobre, y a. que 
se refiE're la ley N.O 7,434, ae .)UUo de 1943, lV SUS 
aclaraciones sobre la distribución recientemente 
aprobada p<lr el Poder Legislativo. a la compra de 
minerales de cobre de leyes desde dos y medio por 
ciento de contenid'o de insoluble, en la prov1ncla 
de C<lquimbo, pagantlo por éstos una tarifa espe­
cial de protección o fomento que deberá. ser, por 
lo men<l8, igual al costo de prOducción y fletes ele 
lOs minerales hasta las respectivas Agencias Com­
pradoras, tarifa que se apl1carli haeta alcanzar 
la lelY, para la cual rijan las tarifas comere1a1es 
en vigencia: Y' a .. la elaboración de �~�t�o�s� minerales 
en plantas de concéntración, que la �~�a�j�a� de Cré­
to Minero deberá. construir con dicho objeto en 
los lugMes que la prodUcción mInel1"a lo justitique 
;¡ a recomendación -de sus técnicos; dentro .. de la 
provincia y con cargo a lOs fondos a que :se'.· re­
fiere esta ley. 

Artículo Z. o-:- Las tarifas a que se refiere el 
articulo antenior serán fijadas por una comls16n 
de tres ingenieros: uno, nombrado y en represen­
tación de la Caja de Crédito Minero; otro, ¡por el 
Presid€ute de la RepúJblica, en representación del 
GObierno; y otro, por la Sociedad NacionaJ de Mi­
nería, a indicación de las AsocIaciones :M1neraa de 
COquimbo. 

Artículo 3.0- No Eerá obrlgator.1o para la Ca­
ja de Crédito Minero la. compra de mInerales pro­
renientes de desmontes o de antiguos acO(p1<>s, exiS­
tentes en las canchas exteriores de las minas. 

Artículo 4. o-- La Caja de Crédito Minero po­
drá contratar 8IVances ·bancarios, con cargo s, esta 
Cuenta y h8Eta por el cincuenta. por ciento del 
r€ll'dimiento de la parte del Impuesto Extraord!.­
narío al Cobre, a que se refiere el articulo 1.0 de 
la. presente ley. 

Artículo 5.o-Esta ley regirá desde su �p�u�b�~� 

cac!ón en 'el "Diario Oficia-l". 
(Firmado): Edmundo Pizarro Cabezas. 

N.o 30- MOCION DEL SE:&OR URRUTIA. 

"HONORABLE CAMARA: 
Es �d�~�b�e�r� primordial del Estado atender a 

la Educación Pública, para lo cual requiere, 
además de un personal competente. <le e<lu· 
cadores, los edificios adecusdos para el fun· 
cionamlento de los establecimIentos corres·. 
pondientes. 

Pero es el caso de que en. la actualidad "J 
dada la situación del Erario Nacional no le 
es posible al Estado atender esas necesida­
des. 

I 
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1!.Ste problema se ha de.lado sentir de una, 
manera mas evidente en la zona devastada 
por el terremoto de 1939, en la que se aes­
truyeron todos o casi todos los locales esco­
lares que existían y en donde las escuelas 
funcionan actualmente en barracones de 
madera o en casas Viejas totalmente ina<1e­
cuadas para este Objeto y '1ue carecen de las 
oondiciones de salubridad, luz y demé.s re­
quisitos indispensables para establecimientos 
de esa especie en los que deben aprender las 
primeras nociones y enSeñanzas q~~ habill­
ten a nuestra juventud para ser utIles clu­
dadanos al país. 

La prOVincia de :&uble, la más afectada por 
el sismo de 1939, sufre en la mayor parte de 
sus ciudades las deficiencias que se han ano­
tado anteriormente. Es así como especIal­
mente el departamento de Bulnes, cuya ca­
pItal es la ciudad del mismo nombre, que su­
frió casi una completa destrucción, no tIen~ 
en la actualidad un solo local escolar qU\! 
pueda recibIr propiamente el nombre de tal 
y por ello necesita urgentemente la cons­
trucción de un grupo escolar con una capa­
cidad para 1,200 alumnos de ambos sexos, lo 
que a un costo de $ 5.000 por alumnc),-daría 
la .suma de $ 6.000.000. 

En el mismo caso se encuentra la ciudad 
de Yungay, en donde debe construirse un lo­
cal para la Escuela Superior de Niñas, cuyo 
costo podría ascender a $ 3.000.poO. 

En la localidad de QUillón, ubicada tam­
bién dentro de los límites de la agrupaCión 
que tengo el honor de representar ante esta 
Honorable Cámara, y que también fué des­
truida totalmente por el terremoto de 1939, 
se inició h~ce algunos años la construcción 
de la Iglesia parroquial, obra que aún está 
inconclusa, en razón de haber sido insufi­
cientes los fondos destinados para ello por 13 
CorporaciÓn de Reconstrucción y Auxilio y 
para cuya terminación se requiere una suma 
flI;proxImada de $ 700.000. La conclusión de 
esta iglesia es una sentida aspiración de! 
pueblo indicado y resPQnde a una necesidad 
espiritual de sus habitantes. 

Dada la imposibilidad en que se encuen­
tra el Estado para costear estas construccio­
nes" y siendo, por otra parte la única y es­
pecífica función de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio reconstruir la zona 
Cleva...<:-tada por el terremoto de 1939, creemos 
que es· de toda justicia que en el Presupues­
to de esta institución, presupuesto que al­
canza a la suma de $ 180.000.000, se consul­
ten las sumas necesarias para la realización 
de las obras indicadas. 

Por estas consideraciones me permito so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- La Corporación de Recons­
trucciÓn y AuxHio consu;tará en el presupues­
to para el pró~imo año la suma de treoS mi­
llones de ·pesos ($ ,3.000.0(0) con el Objeto de 
adquirir acdones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos EducacioIlftles pa­
ra construir un grupo escolar en la ciudad 
de Bulnes y para edificar un local para la 
Escuela Superior de Niñas de Yungay. 

La misma institución consultará, además, 
en el presupuesto 'para el año próximo la 
suma de setecientos mil pesos ($ 700.00(» , 
para terminar la construcción de la iglesia 
parroquial de QUillón, suma que tendrá el 
carácter de donacIón. 

Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe 
cha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Ignacio Urrutia de la SlMia"_ 

N.o 31.- MOCION DEL SE1itOR MABDI MI.­
MACEDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La comuna de Paihuano, departamento ae 
Elqul, provincia de Coquimbo, que en la pro­
vincia es la cuarta en rendir tributos al Era­
rio Nacional, es en la actualidad la comuna, 
con menos entradas munIcipales, motivo por 
el cual es imposible emprender obra. alguna 
de mejoramiento, obras imperiosas y de jw;­
ticla en los distintos pueblos. 

Alumbrado público deficiente y muy one­
roso para la Municipalidad, baños munici­
pales hasta hoy sin creación, canchas de de­
portes, agua PQtable y alcantarillado, con­
fección de edificios municipales y en gene­
ral todas las obras indispensables en una Cll­
muna bien administrada, se han visto ipoa­
tergadas indefinidamente debido al escaso 
presupuesto con que cuenta dicha MunICi­
palidad ($ 260.000). De este presupuesto sólo 
queda disponible para nuevas obras $ 10.000. 

Tomando ·en cosideración la imperiosa ne­
cesidad de remediar, en parte, estas grandes 
deficiencias en Ia comuna, venimos en pro 
poner el siguiente proyecto de ley que en 
ningún caso significará desembolso al Era­
fio Nacional: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Créase un 1mpue.'!~ adic1o, 
nal a la producción de alcohOl agrícola que 
se produzca en la comuna de Palhuano, Im­
puesto que será de $ 1 por cada litro de al­
cohol de 100 grados, entradas que la Munici­
palidad perCibirá par intennedio de la Te.su-
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rctIa Com1l:."lal d.e Paihuano, Ingresándose el 
impuesto a un cuenta especial. . 

Artículo 2.0- Los fines a que se de3tinell 
e.stos fondas se determinarán en la Muni­
cipalidad de Paihuano por mayoría . absoluta 
de sus miembros, sie~do la inversión de' es' 
tos fondos de su exclusiva responsabilidad 

Articulo 3.0- La presente ley regirá desd~ 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdoJ.- RaÚl Marín Balmaceda." 

M.O 3!.- DOS COMUNICACIONIi!S: 

Dos comunicaciones del señor Contralor Gene­
ral de la República, con las cuales remite copia de 
los decretos N .os 1.418, del Ministerio de Defensa 
Nacional, que autoriza al Comandante en Jefe de 
la Armada para girar hasta la cantidad de 7 mi­
llones 674 mil pesos, para atender los gastos de la 
Marina de Guerra, y 4,722, del Ministerio del In-

. terior, aue concede fondos para el pago de horas 
extraordinarias al personal de la Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos. 

1'(.. 3S -NUEVE PRESENTACIONES: 

Oon las mete primeras, las personas que se i,n­
dican IIOlicitan los siguientes beneficios: 

Don Francisco Ferrada Alexandre reconoci-
miento de tiempo servido; , 

Doña. Flora y dofia Berta Velasco Sturdy, pen-
sión; 

Don Guillermo Salazar RivQs, pensión; 
Do'ña Elolsa Rodríguez Martinez, pensión; 
Don Carl05 Bricefio JUlio, diversos beneficios; 
Don Herminio Avila Leal, diversos beneficios, y 
Don Marcos Goycoolea Cortés, reconocimiento 

lile tiempo servido. 
Con la octava, don Evaristo Retamales Gonzá­

lez agrega antecedentes a una presentación que 
se encuentra en tabla. 

Con la tlltima, dofia Margarita Bravo viuda de 
Alelo fIOUcita la devolución de diversos antece­
dentes aoompafiados a una presentación anterior. 

N.O M.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El sefior Berman, al Señor Ministro de Justicia, 
solicité.ndole se sirva considerar la posibilidad. de 
derogar el decreto N.o 3,722, de 15 de julio de 
1946, relacionado con el beneficio de asignación 
familiar de los empleados de Notarías, Conserva­
dores y Archivos. 

El sefior Fm-nández, al sefior Ministro de Jus­
ticia, lIOlicitándole al restablecimiento de la Ofi­
cina del Registro Civil de Codigua, que reciente­
l1Ien~ ha sido trasladada a Chocalán. 

'.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi. 

nutos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesiQ.n. 
Acta 30.a aprobada. ' 
Actas 31.a, 32.a y 33.a, a dispOSición de los 

señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETA,RIO da cuenta de los 

uuntos que han llegado a la Secretaria. 

t 

El señor COLOMA (Presidento).- Termina­
da la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ejecu. 
tivo ha hecho pres,ente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece con el carácter de perma­
nentes los aumentos transitorios de impuestos 
a la renta, creados por la Ley 7.750, como asi­
mismo los impuestos a la inteljDaCión. pro. 
ducción y cifras de negocios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Be acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica la Partida l739-D del Aran. 

cel Aduanero, en lo que respecta a la interna­
ción de cartón para la 'fabricación de tabique­
ría de construcciones baratas. 

Si le parece a la Honorablt' Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDElft'BS 

El señor COLOMA (Presidente).- ~ 
Margarita Bravo v. de Mela solicita la devo­
lución de diversos antecedentes acompañado!! 
a una presentación suya anterior. 

. Si le parece a la Honorable Cámara •• acor· 
dará esta devolución. 

Acordado. 

S.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ROBERTO SANCHEZ GABelA. DE LA 
HUERTA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa.­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Rios Padilla, quien desea rendir un homena­
Je. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor RIOS PADILLA.- Señor Presiden­

te. Honorable Cámara: nuevamente los círcu. 
los políticos y sociales de la 1íepúbllca se han 
sentido profundamente ~onmovidos ante el 
sensible fallecimiento de un distinguido hom­
bre público: don Roberto Sánchez Garcia de 
la Huerta. 

Presidente de esta Honorable Cámara. Se­
nador de la República"'y Ministro de Estado, 
supo entregar al servicio de la República. to. 
da su capacidad y talento, para la soluc:ión 
de los grandes problemas nacionales. 

El Partido Conservador Y los Diputados, por 
mi intermedio, rinden homenaje de admira" 
ción' a este ciudadano ilustre, y dan las más 
sentidas condolencias a los Honorables cole­
gas del Partido Liberal 
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.. .te UJ.t:J.1V, senor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra el 
Honorable señor González Ma$riaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En 
nombre del Partido Radical, rindo homenaj e 
a la memoria de don Roberto Sánchez Garcia 
de la Huerta; hombre público destacado. 

Tanto en la Cámara de Diputados, como en 
el Senado de la República y en las diversas 
actividades políticas que desempeñara, deJo la. 
huella de su talento y probidad. 

Al rendirle este homenaje, también damos 
nuestras más sentidas condolencias al Partido 
Liberal. 

El seiíor COLQMA (PresidenteL- Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- El Partido Liberal 
agradece el homenaje que la Cámara de Di­
uutados acaba de rendir So la memori~ de don 
Roberto Sánchez García de la. Huerta. 

Hombre público de gran patriotismo, se des­
empelló en las más variadas actividades na­
cionales; fué siempre un defensor de nuestra 
causa, y supo luchar con brillo por nuestras 
eonvicciones. 

Diputado al Congreso Nacional, desempefió 
el cargo de Presidente de esta Honorable Cor·­
poración, y dió pruebas de la equidad de su 
<a'spiritu y de la altura de sus grandes condi­
ciones morales. 

Senador de la República, presidió la ComI­
sin de Relaciones Exteriores del Honorable 8,e­
nado, y supo preocuparse de los grandes pro­
blemas de Chile, de su política exterior y de 
su situación en el concierto de las naciones de 
América. 

Ministro de Estado en diversas carteras, fué 
wlaborador eficiente de Mandatarios que die­
ron honor y lustre a la República. 

Por todas estas t'azones, el Partido Liberal 
siente en lo más hondo de su' alma la pérdl­
oa de don Roberto Sánchez García de la Huer­
'ia, y agradece el homenaje que Diputados de 
diversos Partido~. le han rendido esta tarde. 

4.-AJ'\i"IVERSARIO DE LA PROMULGAClON 
DE LA LEY SOBRE INSTRUCCION PRI­
MARIA OBLIGATORIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa_ 
ra conceder la palabra al Honorable seiíor 
llella, a fin de que pueda rendir un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Seiíoria. 
El señOr MELLA. - Señor Presidente: 
Hace jnstamente veintisiete años, nuestro 

pa.jB escribió una página brillante y tras­
~ndente en BU historia educacional y eul.. 

tural al promulgarse, el 26 de agosto de 1920. 
ñesp~és de una larga y progresiva gestación 
concepcional, la Ley de Instrucción Prima­
ria Obligatoria. 

Dada la Significación de este aconteci­
miento y sus indiscutibles proyecciones en 
el campo educativo, cultural, económico y 
social, es de interés -siempre renovado­
hacer una sucinta reminiscencia del ambien­
te imperante en nuestro país, anterior y co' 
existente a la dictación de la ley, de la ac­
ción colectiva del magisterio y de algunOB 
de sus hombres en especial, de la lucha con­
tradictoria de algunos conglomerados polí· 
ticos, en suma, de los factores que contribu­
yeron a su establecimiento, en reemplazo 
de la ya arcaica y caduca de 1860. 

INQUIETUDES PEDAGOGICAS.- Ya en 
los comienzos del siglo XX -en pleno pe­
ríode de estabilidad política y en proceso de 
madurez cívica y social- ciertos sectores de 
nuestra nacionalidad, pertenecientes a nuestra 
incipiente e inorganizada clase media. sin­
tieron la influencia de la~ ideas reDDvado­
r\1S que pugnaban por revolucionar el espí­
ritu no sólo en el terreno politico, económi­
co y social sino qUe también en el campo 
educativo y pedagógiCO, y pOr darles a esatI 
ideas formas concretas dO} realizaciones. 

Así como en el aspecto político económi­
co y social tomaba forma y consistencia el 
movimieto que, en presenCia de las desigual­
dades económicas y sociales -hijas del régi­
men capitalista- propiciaba las Reformas 
Sociales que más tarde estructurarían la lla~ 
mada Legislación Social, así también en lo 
educativo, constatado el enorme porcentaje 
de analfabetos que diseminados por el paja 
prObaban la insensibilidad de los Poderes 
Públicos y la insuficiencia y vacíos de la. 

. Ley de 1860, la deficiencia de la organiza­
ción de la Enseñanza, de sus métodos y sus 
fines y la condición de postergación e in­
comprensión e injusticia en que se mante­
nía al maestro primario, poco a poco, len_ 
tamente, fué gestándoSe un movimiento re­
novador, imperceptible' y sin formas al prin­
cipiO, pero más tarde, más organizado y 
con más vida y contenido colectivos. 

La Primera Guerra Mundial contribuyó a 
robustecer las inquietudes y los impulsos 
constructivos de este movimiento. Se pre­
tendía la sustitución de la Pedagogía Filosó­
fica, a base de la concepción Aristotélica 
(adiestrar ciudadanos) -que produce el 
efecto de cargar al niño, de cadenas .y sacri­
ficar el presente a un porvenir incierto- J 
de la concepción Rousseauniana, que pone 
exclusivamente el acehto' en el niño des'" 

, cuidando el aspecto social, por la doctrina 
de la eficiencia social de que nos hablan 
Dewey y otros. Se pretendía trasuntar a 
nuestra Legislación spbre Educación Pri­
maria, anacrónica a todas luces -estos prin-
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c1pios que Dewey con admirable precisión 
nos define: "Educación es vida, es vivir, y 
deéarrollarse es crecer. Vida y Crecimiento 
no están subordinados a ninguna otra fina­
lidad que no sea más vida y más crecimien_ 
to.- Admirable síntesis de toda Una filoso­
fía pedagógica. 

La Literatura pedagógica proveniente de 
los Estados Unidos de Norte América, prin­
ejpalmente, y los grupos de jóvenes maes­
U'08 que regresaban de dicho país y de Eu­
}'opa" contribuyeron a darle seriedad cientL 
fiCft ., experimental a este movimiento. 

Por su parte. los conglomerados políticos 
empezaron a tomar posiciones frente a los 
:problemas de la educación, y los propios pro-­
resores participaron en los debates y discu­
sione!! de los Partidos más populares. Y és­
to, señor Presidente, no puede extrañar, por 
que la educación y su orientación están 
íntimamente ligados al individuo o ser indi­
vidual '1 a la organización juridica, política y 
rocial de los conglomerados Que encuentran 
en el Estado su expresión jurídica. 

El Partido Radical adoptó su posición, en 
defen~ de la libertad de la cultura que 
uermitiria Hna vez establecida la obligato­
~iedad. de la educación primaria, la consa­
gración del derecho de todos los niños de 
Chile para recibir un mínimum de cultw:a 
que 1011 capacitara para la vida ciudadana , 

ConTiene a este respecto recordar que ya 
~n el afio 1889, en un Congreso Educacional 
a que convocó el Presidente de la República 
de esa época, dOn José Manuel Balmaceda, 
Jmr primera vez en el país, una profesora, 
de una modesta Escuela rural, hizo present~ 
la urgente necesidad de preocuparse de pre..: 
fe1."encla. de la educacIón de los niños, dictan­
do una ley de obligaCión escolar. 

Luego. alcanzando los maestros alturas de' 
perfeccionamiento y superación, procuran 
dar.'J.e organización gremial-profesional para 
preocuparse técnicamente de los problemas 
de la Educación, del Niño, de la Escuela y el 
maestro. Fué así como en el año 1903 se or­
ganizó la Sociedad de Profesores de Instruc­
ción Primaria, y después la Asociación de 
Educación Nacional. Esta última fué una 
Asociación de Maestros qUe se preocupó, no 
5Ólo de estudios de estructuración de la En­
señanza Primaria, sino que extendió su ac­
ción y estudios a la Secundaria. y la debida 
eorrelación que debe existir entre ambas ra. 
mas, transformándose en verdadera prohija­
dora de una Ley de Educación Primaria en 
:~ustjtución de la de 1860. ' 

'Aporte político.- Hacepoc08 instantes ex­
.lJresé que los partidos politicos tomaron sus 
posicionas frente al planteamiento de la edu­
cación primaria obligatoria y gratuita. 

Desgraciadamente, hubo sectores pout!COS 
tue se opusieron a la dictación de la Ley de 
Ln.stneeiÓll Primaria Obligatoria, por esti-

marIa atentatoria a la libertad individual ::J. 
pretenderse la impoSición de preceptos lega­
les que oblIgaran a los padres y guardadores 
al envío de sus hijos o pupilos a las Escuelas 
Públicas. 

El Partido Radical, tan vinculado al pro­
ceso educativo y cultural de la República, se 
colocó a la vanguardia de este movimiento, y 
lo evidencia en forma plena el proyecto pre­
sentado en el año 1900 por los Senadores don 
Pedro Bannen y don Enrique Mac her so­
bre instrucción primaria obligatoria, gratuita 
y laica, proyecto este que no prosperó, a pe­
sar de la brillante defensa de sus autores. 
Merecen estos patriarcas .de1 radicalismo, por 
su espíritu patriótico y visionario del porve­
nir democrático de nuestro pais, un recuer­
do espeéial y la gratitud permanente de la 
ciudadanía, recuerdo y gratitud que debe ex­
tenderse a los parlamentarios señores A.rman­
do Quezada, Ramón Briones Luco Pedro 
Aguirre Cerda, Carlos Alberto Ruiz, Exequiel 
Fernández, Gustavo Silva, Victor Robles. Ale­
jandro Rosselot, Héctor Arancibia Lazo, Pa­
blo Ramírez, Héctor Anguita y Aníbal Barrios, 
que presentaron y suscribieron el proyecto 
que habría de convertirse en ley de la Repú­
blica, con su promulgación, el 26 de agosto 
de 1920. 

otros parlamentarios de otras tienda,¡¡ po­
líticas también cooperaron eficazmente a SIl 
dictación. 

Sería una omisión culpable del diputado 
Que habla si no mencionara en estos instan­
tes la labor apostólica, llena de sacriflci06 y 
renunciaciones, de un apasionado de la Es­
cuela y de la cultura popular, don Daría E. 
Salas, de quien se ha dicho, y con razón, que 
es "verdadera columna de la cultura popular 
chilena". Fué el inspirador del proyecto y e! 
alma de su defensa, 

Articulado legal.". La ley de 1920 se CODl­
pone de 109 artículos, distribuidos en ocho tí­
tulos. Sería largo analizar cada una de las 
disposiciom~s que forman su articulado in­
tegral, y, al mismo tiempo, inoficioso el tra- . 
bajo, por lo cut.} me sustraigo a esta exigen­
cia y evito a la Honorable Cámara la obligu­
ción de escucharme. 

Pero sí debo expresar que son tres las ca­
racterísticas y objetivos fundamentales de 
esta ley, llamada desde el año 1928 de "Edu­
cación Primaria Obligatoria": 

1.-- Posibilitar el acceso, en forma obliga­
toria, a la escuela primaria de toda la pobla­
ción escolar; 

2. -- Absorber en lo posib~ el eleTado por­
centaje de analfabetismo, y 

3. - Organizar una Escuela que esté en 
condiciones de proporcionar a nuestra Demo­
cracia una sólida y eficaz base cultural. 

Estas finalidades sólo se cumplieron en mí­
nima parte. Pero los beneficios de esta ley 
fueronlndudablemente eTidentes para la edu-
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cación popular, por cuanto las Escuelas y los 
maestros -con las herramientas de la ley­
oontribuyeron a aumentar la población esco­
lar, a disminuir el porcentaje de analfabetis­
mo y a elevar el standard cultural del hom­
bre del puebl<> y aun de la clase media 

Pero, desgraciadamente, no se produjo una 
acción armónica, patriótica y de conjunto 
entre la Escuela, la Sociedad, la Familia, 10.'3 
organismos creados por la misma ley (Con­
sejo de Educación Primaria, Juntas Comuna­
les, etc.) y las Municipalidades. La Escuela 
Primaria y el maestro continuaron siendo in-

. comprendidos, y la obligación escolar, burlada 
por quienes tenían la obligación de hacerla 
cumplir. 

Nuevas tendencias pedagógicas.- Fué par­
cial la satisfacción experimentada por lo!" 
propugnadores de la Reformá Educacional. 
porque la ley fué e: producto de una transac­
ción a que llegaron las combinaciones po~íti' 
cas de la Alianza Liberal y de la Unión Na­
ciQnal, en que primó, hasta cierto punto, el in­
terés Jl<Ilitico al interés superior de la Educa­
ción. 

tibIes beneficios que produjo, adolece de algu. 
nos defectos y vacíos que un movimiento re­
novador, propicado por las diversas organiza­
ciones de maestros: U. P. e.o Sociedad Nacio. 
nal de Profesores, Sociedad de Escuelas Nor­
males, Sociedad de Profesores de Escuelas 
Anexas, etcétera, trata de subsanar, en sus in­
tos serios de reforma .integral de la enseñanza. 

Sin el ánimo pretencioso de considerar en 
esta oportunidad todos los defectos, sin em. 
bargo, señalaré algunos de ellos. 

t.- La obligación escolar no se ha cumpli­
do sino a medias, debido fundamentalmente 
a la falta de escuelas suficientes y de fon­
dos necesarios para su establecimiento, y pa. 
ra el cumplimiento de los fines especificos 
de estos planteles de primera enseñanza. 

Se hace necesario intensificar y Tigorizar 
la lucha por la cons,trucción de Bsc.elas 
suficientes -debidamente diferenciadas- y 
por el otorgamiento de fondos indispensables 
para su establecimiento y para la rea!islU:ión 
de la aspiración de la Escuela común y de­
mocrática. Se debe luchar por la solución del 

Mas, el prQPiQ profesorado, en su afán no problema social más elemental e inmediato 
igualado de servir a la Patria y a los niños de nuestra Democracia: dar una educación 
-~ervas forjadoras del futuro del país- l' primaria completa a todos los nm05 chile­
impulsados por sus ansias de perfecciona- nos. 
mientQ y superación, quiso. colocar el proble- 2.- No se ha posibilitado el alcance de 
ma de la educación, convencido de sus hon- la meta supe¡1or de las Escuelas comunes, 
das proyecciones sociales, en el campo cien-
tífico y experimental, distante del simple- populares y democráticas. 
mente empírico y especulativo. Influenciado 3.- Se ha permitido el funcionamJenw 
por las modernas tendenciaa pedagógicas de muchas escuelas particulares, que lejos 
(Escuelas activas; bio-psíquica y socialJ que de cooperar armónicamente con la función 
encontraran en Adolfo Ferriére, "el poeta de docente del Estado, se han transformado en 
la Nueva Educación", a un alto exponente re- instrumentos de competencia con las Escuelas 
presentativo, que consideran al niño como lo púb~icas. . . 
principal y céntrico, como un ser individual Solo deben permItIrse, por excepción. en 1\1_ 
que debe tra11.sformarse metódica y sistemá- ~ gares en que no haya escuelas fiscales, o don­
ticamente en un ser soci~lmente útil y adap- de éstas sean insuficientes para absorber to­
tado al medio en que detenvuelve su acción; da la poblaCión escolar, y no haya posibilida_ 
que armonizan, señalándole a la "educación" des económicas de crear nuevas escuelaB pú­
el deber de armonizar las exigencias de la so- blicas. 
ciedad con los derechos del niño, conducien- El ideal y la solución integral, se encuentra 
do el proces<:l orgánico del crecimientc haci::~. en la creación de Escuelas suficientes, y de 
la eficiencia social, el profesorado encauzó un plazas de maestros en cantidad bastante para 
movimiento transformador qUe ~e tradu~o, a incorporar a las Escuelas a los 350.000 niños 
la po.c;;tre, en Reforma de la Ensenanza Pnma- que hoy nn reciben educación elemental. 
ria Obligatoria que contiene .el Decreto Su- \~~ ,,~<i<; 
premo N.o 5.291, de 22 de novIembre de 1929. 4.- Las Juntas de Auxilio Escolar y los Al-
E,ste triunfo fué sólo relativo.. caldes, por lo general, -no han cU~Plido Con 

La Refo~ma comienza a cump~l~se, madu' la razón de ser de las atribuci<m.es y faculta_ 
ra:llos prImeros frutos y hay espmtu de trá- des que por disposición expresa de la ley les 
baJO en los maestro~ que transfo~man las Es- corresponde ejercitar. Así por ejemplo los AL 
cuelas en LaboratorIOS de TrabaJO, en colme- .. . ' , 
nas humanas de experimentación; hay afán caldes, sistemat¡camente,~ sobre todo en lo;; 
constructivo y vida cálida. Los niños son ta' campos, no han hecho u"o de las facultades 
les y ya han perdido su condición de presi' sancion~dOl:es para los in~ractores de la Ley ~e 
diarios. .. Salen ganando las clases mode<:- Educacion Primaria OblIgatoria. De COnBl. 

taso Imiente, el texto de la ley y su esplritu, en es_ 
Puntos vulnerables.- La nueva ley, a pesar ta materia y en otras. se han trasgredido. 

de S1IIS bondades innegables, y de los indiscu- 5.- No se ha hecho la debida '1 mareada 
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difereRC1ación entre Escuela urbana y escuela 
ruraL 

Debe transformarse, como ha dicho el DI­
rector General de los Servicios de Educación 
Primaria, don Osear Bustos, "nuestra escuela. 
campesina, fuente primera del incremento de 
nuestra incult.ura· y muro formidable para la 
ampliación de nuestro avance democrático Y 
nuestra superación económica". 

El Plan de San Carlos, con miras a la orga­
nización '1 orlentacin definitivas de nuestra 
el1s~ñan2'a rural, es una experimentacIón que, 
debIdamente rectificada, ha de producir los 
frutos magníficos que de él se esperan, para 
beneficio de la cultura popular campesIna v 
de la econom~a nacional. -

Señor Presidente, Honorable Cámara: e:l'.. 
presé hace pocos instantes que la escuela co­
mún, como meta superior de una aspiración 
progresista, estaba lejos de ser alcanzada. Pe­
ro cuando el magisterio primario de nuestro 
país logre obtener -con la cooperación de to~ 
dos los elementos de progresos y sentidamente 
democráticos -la satisfacción de tal anhelo 
~e habrá obtenido una preciosa conquista so~ 
clal que ha de permitir la formación de un ti­
po humano nuevo, libre, solidario y produc. 
tor, por cuanto, como se ha dicho con juste­
za, "debemos encaminarnos hacia la escue­
la primaria atendida con eficiencia por el 
~tado, para que ella pase a realizar el sue. 
no de la eseuela común. Es menester que los 
'hijos de nuestro pueblo aprendan sus prime­
ras letras junto a sus hermanos favorecidos 
por la fort1lna, para que nuestra sociedad esté 
unIda y se borre ese abismo que separa a los 
grupos sociales desde el comienzo de sus vI­
das" .. 

. Señor Presidente: el Partido Radical, cuya. 
VIda '1 desarrollo están intima y paralelamente 
ligados al proceso cultural y educacional de 
nuestro país, en esta oportunidad, cuando se' 
celebra el 2'7.0 aniversario de la dictación de 
la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria ha 
querido hacerse escuchar en el seno de ~sta 
Honorable Cámara, y es así como mis Honora. 
bIes coleas de representación, me han dado el 
c0metido de rendir .este homenaje, con motL 
vo de la conmemoración de tan trascenden-
tal acontecimiento. . 

y he cumplido gustoso con este mandato 
por ser radical, y consiguientemente, amigo 
de la educación popular, por los vínculos espi­
rituales que me unen a muchos profesores pri­
marios del país, por la convicción formada, Qe 
que la educación primaria es la básica de nues_ 
tro proceso cultural, de la cual depende el 
progreso del país y su grandeza futura, Y por 
ser esta ley, como dijo don Enrique Mac-Iver, 
durante su discusión, "una ley de patriotismo, 
porque ella tiende a desarrollar el progreso de 

Chile, y aumentar su fuerza y su prestiglu, 
vigorizando el cerebro y el corazón de sua hi-

-jos. Es una ley de libertad, porque redime de 
la esclavitud, de la ignorancia y de la servi­
dumbre del vicio, y forma hombres y ciudada­
nos. Es. una ley de mIsericordia, porque naee 
del dolor que produce la miseria intelectual Y 
moral de nuestro semejante, y tiende a cu­
rarla o a aliviarla". . 

Termino, señor Presidente, haCiendo votoa, 
en nombre de la representación parlamenta­
ria radical, por el perfecCionamiento de los 
sistemas educacionales; por la comprensIOn. 
de la labor del maestro; por su afán de sepe-' 
ración; por el pronto despacho· del proyecto 
de ley que pende de la consideración de la Co. 
misión de Educación de esta Honorable Cá­
mara, que mejora la Ley de Instruccln Prima­
ria y procura solucionar en parte el agudo y 
candente problema de la falta de e8Cuelas; y 
por el adecuado reajuste de sus rentas pare 
poner término a su angustiosa situación eeo­
nómica y hacer más eficaz y fecunda .. ac­
ción docente. 

He dicho. 

'.5-P~'t'tCIONES DR PREFERENCIA Fa. 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor GARDEWEG.-Pldo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
~efior Presidente. 

El señor TAPIA.-iQue se respete la Ta­
bla, señor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- BoDeito 
el asentimiento unánime de la Sala para co. 
ceder la palabra por dos minutos al Hono­
rable señor Gardeweg ... 

El señor URIBE (don Damián). - Pido Ja 
palabra, sefior Presidente. 

El señor COLOMA (presidente)- ... por 
cinco minutos el Honorable señor Rosales J 
por un minuto... ' 

El señor TAPIA.-iQue se respete la Ta­
bla, señor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- ... al 
Honorable señor Uribe. 

No hay acuerdo. 

c. -AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA EXPROPIAR UN 
INMUEBLE UBICADO EN SANTIAGO, 
QUE PERTENECIO A DON BENIAMIM 
VICU~A MACKENNA. 

El sefior COLOMA (Presidente).- En. 
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde continuar la discusión del proyec­
to de ley que autoriza al Presidente de 1& 
República para expropiar un inmueble que 
perteneció a don Benjamin Vicuña Macten­
na. 

Diputado Informante de la Comts:IóD cie 



Educación Pública es el Honorable señor Ta­
pia; de la Comisión de Hacienda, el HO.nora. 
ble señor Alcalde. 

EStaba con la palabra el Honorable senor 
Rosales. Boletín N.o 6002. 

Puede eontinuar el Honorable señor Rosa­
les. 
. El sefior ROSALES.- Señor Presidente, 

en la sesión última en que se comenzó a tra· 
tar este proyecto de ley, alcancé a pronun­
ciar algunas palabras para expresar nuestra 
slnC€ra admiración por la obra de don Ben­
jamín Vicuña Mackenna por ser, tal vez, uno 
de los historiadores más veridicos y más 
amenos de nuestro país que prestó valiosos 
servici06 a la patria, entre otros el de im­
pulsar varias obras de adelanto' y de pru­
greso en nuestra propia capital, desde su 
eargo de Intendente de Santiago. 

Manifesté, también, qUe se diferenciaba 
profundamente de aquellos otros historiado­
res que habían tratado de falsificar la histo­
ria d~ Chile. silenciando hechos de enorme 
trascendencia, desfigurando otros o inven­
tando no ~ocos, de acuerdo con sus partl...; 
eulares puntos de vista; de aquéllos, por 
ejemplO, que han silenciado el hecho ver. 
gonz080 e indigno, ocurrido en nuestro pals 
en 1810, cuando un grupo de terraten1entes 
poderosos oligarcas y de aristócratas traldo: 
res, firmó un acta lnfamante de adhesión 
incondicional a Fernando VII, mientras los 
patriotas derramaban su sangre y entrega­
ban sus vidas peleando. por la independencia 
nacional; de aquéllos que han tratado de 
ocultar las causas que determinaron la ab­
dicación de OHiggins, algunas de las cuales 
nos dió a conocer aquí, en una sesión pasa_ 
da, el Honorable señor Godoy. 

De aquéllo!?, señor Presidente, que tampo­
co han narrado aquel episOdio vergonzoso 
qUe se produjo en nuestro país a la caída de 
Frpire cuando los "pelucones" de aquel tiem· 
po pidieron un prínCipe cesante de las ca­
sas reales de Europa para que viniera a go­
bernar a Chile; de aquellos que nunca nos 
han dicho por qué fué arrastrado al suici­
dio don José Manuel Balmaceda, ese gran' 
Presidente que quiso que la riquezas de 
nuestro suelo fueran en primer lugar para lC>.1 
l~ijos de esta tierra y no sirvieran para en­
rIquecer a empresas extranjeras poderosas 
CIue se las lleva!l dejando solamente los ho­
yos en nuestra;, montañas, y la miseria y la 
muerte entre nuestros trabajadores; que atro' 
pellan las leyes del país, que se burlan de la so­
berania nacional y la ultrajan; de aquello& 
historiadores que aún no se dan por entera­
dos de la existencia maravillosa de un lucha. 
dor extraordinario, de un hombre que dedicó 
por entero su Vida a servir los intereses del 
pueblo y de la clase obrera; de Un hombre 
qUe recorrió las pampas, minas y campos de 
Ob1le predicando un nuevo evangelio de J~ 

ticia social; de un hombre cuya figura legen­
daria, ya se agiganta día a día en el cora. ' 
zón y en el alma de nuestro pueblo, que lo 
ha elevad9 a la categoría de. héroe civil de 
nuestra patr!a; me refiero, señor Presidente, 
a Luis Emilio Recabarren, fundador del Par­
tido Comunista de Chile y a quien el prole­
tariado nacional le debe sus avances '1 con­
quistas alcanzadas al precio de tanto esfuer­
ZO, sacrificio y sangre. 

El señor DIAZ. - i Ahora con las faculta­
des extraordinarias les van a quitar esas con­
quistas! 

El señor ROSALES.-En cambiu, señor Pre­
sidente, esos historiadores ha tratado de le­
vantar un mito alrededor dI:: la. figum de 
Diego Portales ... 

-Suprimido de acuerdo con el arto 11 del 
reglamento. . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPoTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono_ 
rable señor Rosales, ruego a Su Sefloria se 
sirva retirar esas palabras que SOn antirre­
glamentarias. 

El señor ROSALES.-¿Por qué son anti­
rreglamentarias, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - SU Se­
ñoría es demasiado inteligente para com­
prenderlo. 

El señor ROSALES. - Señor Presidente los 
historiadores. . . • 

El señor COLOMA (Presidente).- fioDO. 
rabIe señor Rosales,ruego a Su Señoría se 
sirva retirar las palabras antirreglamenta.­
rías que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.-Las retiro,. señor Pre· 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Nadie pOdría dech, 
señor Presidente, que a don Benjamín Vicu­
ña Mackenna se le ha dado lo que se acostum­
bra entre nosotros llamar "pagO de Chile.,,' 

El señor COLOMA (PresidenteL-Ha ter­
minado el tiempo de la Tabla de Fácil De&­
pacho. 

Queda Su Señoría con la palabra. 

7.-DESAHUCIO PARA EL PERSONAL ACO­
GIDO A LA CAJA DE RETIRO Y MON­
TEPIO DE LA DEFENSA 'NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - En­
trando al Orden del Día, corresponde con­
tinuar la discusión general del proyecto que 
estableCe los beneficios del desahucio para el 
perwnal de las Fuerzas Armadas. 

Boletines N.os 5.900 y 5.900, bls. 
Diputado Informante de la Comisión dé 

Defensa Nacional es el Honorable señor Yá­
ñez; de la Comisión de HacIenda el Hono-
rable' señor Concha. ' 

Continúa la discusión del proyecto 
Ofrezco la palabra. 
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El señor BERMAN. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidenrel.- Tiene la 
palabra el Honora ble seftor Berman. 

El señor BERMAN. - En la sesión anterior, 
señor Presidente, nuestro colega, el Honorable 
Diputado señor 'César Godoy Urrutia mant­
festaba, en nombre de nuestra repl"esentación 
parlamentaria, que a pesar de que proyectos 
similares, como el que establece la comp!ül­
bilidad entre el desahucio y la jubilacion pa­
ra las empleados públicos y el que t'stablecE' 
el derecho a desahucio para los obreros, no 
han sido tramitados con ia velocidad del pro' 
yecto en debate, sÍEo que por el ccn:·raria se 
han "empantanado" en el sen:; de 13.8 Coml' 
siones; acfip'tamos cl!]:.-uy:cc~o de desahucio al 
personal de 12. DefensD. Nacional, en la forma 
como ha sido informado y, por ccnsi':?:uiente, 
le daremos nuestros votos favorables. 

1="ro, señor presidente, al mismo tiempo, 
hacíamos hincapié en que esperábamos que 
el Ejecutivo enviara a la brevedad poSible un 
proyecto semejante para el personal del CU,:r­
po de Carabineros, ya que el 90ngreso NaclO­
nal ha pretendido siempre uniformar la SI­
tuación . de estos cuerpos armados en lo que 
se refiere a emolumentos, jerarquías, prev1-
sión clocial y otros derechos. 

Por esta razón, señor Presidente, me per' 
mito oolicitar que se remita oficio al M1ms­
teno correspondiente, COn el objeto de qué se 
envíe a la consideración del Congreso Nacio­
nal un proyecto .::omo éste, en que se consu!­
ten los mismos derechos a desahucio para el 
personal del Cuerpo de Carabineros de Chl­
le. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para eu" 
viar en su nombre el oficio solicitado por el 
Honorable señor Berman. 

El señor IRARRAZAVAL.- No hay acuer­
do. 

El señor $ANTA CRUZ.- ¿Me permite. se­
ñor Presidente? 

El señOr COLOMA (Presidente).- No ha,. 
acuerdo. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo no me he 
opuesto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No me 
he referido a una oposición de Su Señoria. 

El señor BERMAN.- Podía enviarse el ofi­
cio en nombre del Comité Comunista o del 
Diputado que habla, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puea~ 

,¡olicitar su envío en la Hora de los Inciden­
~, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN. - Pero en este momen­
to puede tomarse el acuerdo para que se en­
víe en mi nombre. 

El señcr CO ..... OMA (Presidente).- SOlicito 
el asentimiento de la Sala para enviar el on­
eto en nombre del Honorable .señor Berm:m. 

Aeordado. 

El s>p.ñor BERMAN.- ¿Se enviará el 011-
cio, señor Presidente? '. 

El .señor COl.OMA (Presidente).- En Bll 
nombre. Honorable Diputado; ya est~ aoor­
dado. 

El señor BERMAN. - Muchas gracias. 
El señor nOLOMA (Presidente).- No bay 

por qué. 
El señor BERMAN.- Es para mi una gran 

honra que p.l Ouerpo de Carabmeros SEpa que 
gracias a nosotros va a enviarse este oficiu. 

El seíior SANTA CRUZ.- ¿Me permite ,lna 
in terrupciól1, Honorable colega? 

E; señor BERMAN. - Quería agregar, señOr 
Pn:sldente, que en' el proyecto que despachó 
la Ccmislón de Defensa Nacional, se e.'itable­
cía un efecto retroactivo para la aplicaCión de 
la ley, a contar del 1.0 de enero de 1945 y 
que la Comision de Hacienda. modifICÓ esta 
disposición, estableciendo este efecto retroac­
tivo a contar del 1.0 de febrero de este ... ño. 
con el propósito, según dicen, de faverecer. 
con este desahucio, a aquellOS milita! es lue. 
desde esta última fe.cha, ya han ccntribuído 
con el descuento del cinco por CIento, con lo 
cual ya se está haciendo caja para pagar es 
te desahucio. 

En realidad, ~eñor Presidente, pagar Iln 
desahucio desde febrero de 1947 a les tU{; 
han estado en servicio activo eu la Jefensa 
Nacional desde hace diez años o má.$ o na 
garla a los que se han retirado un mes antes 
significa el mismo efecto retroactivo, porque, 
señor Presidente, en previsión social se estI­
ma ... 

El .señor MONTANE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? , 

El señor BERMAN.- Con todo·aÚado 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

v~nia del Honorable señor Berman, tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- La Comisión de Ha­
cienda no tuvo en cuenta eso que acaba de 
expresar Su SeñOría para modificar este lir­
tículo, sino el que se había hecho el descul:'n­
to a este personal de las Fuerzas Armadas a 
contar desde el 1. o de febrero y que para pa­
gar al personál que se había retirado anU'5 
de esta fecha se requiriria que el Estado fue­
ra en su ayuda con más o menos ochenta m!­
liones de pesos ... 

El señor YANEZ.- Con cincuenta y Ue'!! 
millones de pesos, Honorable Diputado. 

El señor MONT ANE. - Eso habría slgni.t1-
cado el carácter retroactivo en la forma au? 
lo había aprobado la Comisión de DefE'llSa 
Nacional. Como el descuento se había heólO 
a conta. desde el 1.0 de febrero, este pago nc' 
significaba para el Estado ningún deselll'JOl­
so, sino que se hacia con cargo a los fondos 
descontados al personal que se hab~ ret.lra.­
do desde esa fecha; este descuento ya :e na­
bía hecho y estaba en poder di la Jefah.r.i 
de las Fuerzas Armad~. . 
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El señor BERMAN.- Así lO he comprendi­
do, señor Presidente; exactamente iguaL 

Decia, señor Presidente, que al militar ql1~ 
se retira hoy día con veinticinco años de ser­
vici08, pongo por ejemplo, y se le paga un 
desahucio de veinte meses, como establece la 
:iey, se le está haciendo un pago con efecto 
retroactivo, porque ha impuesto unos pocos 
meses y .le le ~)aga un desahucio de veinte 
meses. Lo mismo puede ocurrir al militar que 
Be haya retirado el 31 de jic1embre del año 
pasado, pongo por caso. 

El señor YANEZ.-- No, Honorable Diputa­
do; no es eso ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruegl) a 
los Honorables Diputados se sirvan· evitar 108 
diálogOtl. 

El señor BERMAN. - Este militar, señor 
Presidente, podría integrar el cinco por ciento 
mensual retroactivo que se le exigirla. Así, si 
se hublera retirado en octubre del año pasa­
do, integra el cinco por ciento etesde ese mes 
.hasta la fecha y queda en las mismas condicio­
nes que el mi1itar que se retire el día de ma­
ñana. 

El señor YAÑEZ. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor BERMAN. - Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Berman, tiene la 
palabra el Honorable señOr Yáñez. 

El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, en la 
sesión pasada expliqué la diferencia que exis­
tía entre losof'ciales que empezaron a impo­
ner elLo de febrero de 1947 y los que se re­
tiraron con la esperanza de recibir este des­
ahucio. 

A pr~mera vista -y yo comparto la opinión 
de Su Señoría--, parecía justo que los oficia­
les que ~ retiraron el año 1945, en la intea­
gencia de que el desahucio se despacharía en 
aquella épOca, tuvieran los beneficios de este 
proyecto. 

Sln embargo, la Comisión de Defensa y, el>­
p€cialmente, la Comis!ón de Hacienda, trope­
zarOn con la dificultad de que na se podía 
financiar el gasto correspondiente, para que 
los oficiales retirados en los años 1941 y 1946 
·pudieran rec'bir el desahucio, ya que esto sig­
nificaba para el Estado un gasto superior a 
.$ 80.000.000. 

¿De dónde se iban a obtener estos 82 mi-
Hones de pesos? -

Se pensó que alzando las imposiciones en 
un porcentaje superior al cinco por ciento, 
digamos un 10 ó un 15 por ciento, podría cu­
brirse aquel gasto; pero se regó a la conclu­
sión de que era físicamente impos:ble obtener 
esa' suma. 

Ahora bien, señor Presidente, el Honorable 
señor Berman discurre en la siguiente form~. 
si los ofiéialC$< que se I'€tiraron antes del 1. o 
de febrero de 1947 pueden hacer una imposi-

ción de un 5 ó un 10 por ciento, debiera djp­
seles este derecho a desahUCIO. 

S'n embargo, para que estOB oficiales que 
tienen 25 años de servicios, como Su Señoría 
lo afirma, pudieran financiar este desahw:io, 
necesitarían imponer durante 30 años más: 
Y, comprenderá Su Señoría, que en esta3 COD­
diciones p.s fisicamente imposible finaae1ar 
este proyecto. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor BERMAN. - No es la primera vez 

que la Honorable Cámara despacha un pro­
yecto de ley con efecto retroact.ivo, espec1al­
mente para reparticiones como a laa que Be 

refiere este proyecto. 
Recuerdo que en una oportunidad, cuando 

se discutía el proyecto de mejor&mlento de 
sueldos para las Fuerzas Armadas, cUyo des­
pacho demoró un año, se acordó pagar el au­
mento de sueldos con efecto retroactivo, el! 
decir, desde la fecha en que el proyecto llelfÓ 
a la Honorable Cámara. 

Este mismo proyecto en debate tiene efecto 
retroactivo, ya que establece que se acogerán 
a estos beneficios los que se hayan retirado 
con posterioridad al 1. o de febrero de eatre 
año, en circunstancias que estamOB en el metí 
ete agosto y no se ha despaChado la ley. otro 
efecto retroactivo que tiene este ¡proyecto, 
es que al militar que se retire en el cur.so de 
este año o en lOS SIguientes, no se le va a pa­
gar el desahuclO correspondiente a las im­
posiciones que haya hecho en este año o eJl 
los siguientes, sino que se le va a pagar hasta 20 
meses, según lOB año" de servicios que ten­
ga, aunque ellos sean muy superiores a los 
anos en que él ha hecho imposiciones, a quielt 
se retira este año y tiene 25 años de servicios, 
le corresponden 15 meses de desahucio, y aso 
ya es un efecto retroactivo. De ahí es que, 
con la misma lógica, nosotros tratemOlS de es­
tablecer el desahucio para los que se' han re­
tirado a partir de enero del año 45, y fijamoa 
esta fecha porque- es la época en que se ges­
tó este proyecto. Yo comprendo las dif!culta­
des financieras que la Comisión ha tenido pa­
ra encontrar la suma necesaria a fin -de alron­
tar inmediatamente el gasto que signiflca es­
te proyecto de ley. 

Pero, nadie podrá decir que la indicac1óri 
nuestra es injusta; al contrario, es sumamen­
te justa, señor Presidente, y es por ello que 
nosotros ins~stimos en el deseo. de que en el 
segundo informe se encuentre el i'.mancla­
mIento a este efecto retroactivo. 

Pueden salir posiblemente, en e¡¡te periOdo 
y en los que siguen, muchos milibres, ya que 
no SOn razones de salud las que ba,len mu­
chas veces qu'e el militar se acoja. a l:M leYeti 
de retiro; son situaciones, a veces, de ot.ro or­
den. Y así como pueden sufrir situacione.s de 
otro orden los militares actualmente en ser­
Vicio, también pueden haberlas eX/f-CJrimenta­
do los militares de otras épocas. 
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y deseo, señor Presidente, referirme parti­
cularmente, a un caso, por el cual he tenIdo 
siempre mucha preocupación, y es el que se 
refiere a los tuberculosos recuperables o no, 
que 'sean licenciados o que han sido licen­
ciados por el estado de su enfermedad. 

Para la Defensa Nacional, un tuberculoso 
recuperable no es apto para el servicio mill­
tar,aunque lo sea para otras actividades. 
Cuando se trataba una. ley que tenía que ver 
con la Defensa Nacional, me tocó solicitar al 
señor Ministro de Defensa de aquella época,. 
señor Bulnes, que considerara la situación de 
los tuberculosos y nO los licenciara hasta el 
momento en que se despachara el proyecto 
de mejoramiento y, en seguida, el proyecto 
de desahucio. 

He sabido, señor Presidente, que han sido 
licenciados algunos tuberculosos recuperables 
después que un Ministro comprometió Su pa~ 
labra de que no lo haríl,l.. 

El señor DIAZ. - Eso es una injusticia. 
El señor BERMAN. - Debido a la fecha de 

vigencia de este proyecto, 1. o de febrero de 
1947, esta gente, que ha sido licenciada en 
los últimos dos años, ha perdido ·la esperan­
za al. derecho al desahucio que t¡lnto esperaba 
y merecía. 

Yo desearia que el actual señor Ministro 
de Defensa escuchara la respuesta que me ~Hó 
el señor Bulnes. Al hablar sobre esta mate­
ria manifestó: "Encuentro muy juStificadall 
las observaciones hechas por el señor Ber" 
man, y declaro que no daré curso al retiro 
del personal enfermo de tuberculosis, mien" 
tras no sea despachado el proyecto de desa" 
hucioa que Su Señoría se ha referido". 

Esta sesión tiene fecha 11 de marzo de 
1947. Se me ha expresado que con anterIo­
ridad a esta fecha, han sido licenciados 24 o 
más tuberculosos recuperables de la.s Fuerzas 
Armadas ... 

El señor YANEZ.- Quedan comprendl· 
dos ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor BERMAN. - Por informaciones 
que tengo, estos tuberculosos han sido lken­
ciados, eÍl diciembre; noviembre y octubre, o 
sea, con anterioridad al 1.0 de feprero de es" 
te año. De alli que estos tuberculosos, que 
dUl:ante dos años esperaron este desahUcio 
para aliviar. un po<;o su vida, porque son re·' 
cuperables para la vida civil, con esta dispo" 
sición general .de la ley no se les hace si" 
quiera la excepción a que se comprometio el 
señor Ministro de Defensa anterior, y que­
dan eliminados del derecho que nosotros P!"O" 
plciamos en especial para ellos. 

El señor DIAZ.- Creo que el actual MI" 
nistro va a reparar esa injusticia. 

El señor BERMAN.- Yo deseo que el S('" 

fior Ministro tome nota de esta situación es-

« 

J 
pecia! y ojalá la considere en el segundo fn' 
forme, si va para segundo informe este pro­
yecto'. Al mismo tiempo deseo formularle, ca" 
mo solicitud, que los obreros que trabajan 
en la Defensa Nacional, en la Fábrica ~' 
Maestrailza del Ejército, en los Apostadero'J. 
en la ,"ábríca de Uniformes, también tengan 
el mismo derecho al desahucio que obtendra 
el personal uniformado. Estos proyectos de 
desahucio para los obreros no han salid", 
se han detenido en los archivos de la Cáma. 
ra. Pero ahora que se trata de hacer justi­
cia al personal de la Defensa Nacional, desoo 
que compartimbs ampliamente, qUisiéramos 
que se hicieran extensivos estos beneficios a 
todo el personal de empleados y obreros que 
trabaj a con ellos. 

El desahucio para. los obreros, que no SIln 
muchos, no se establece en esta ley .. Yo no 
deseo entorpecer el despacho de este proyt'!6' 
to formulando indicaciones para que se tra­
te también un desahucio de un mes por tt,ño 
a los obreros, en la miSma forma que se Ita. 
hecho para el personal uniformado, pero si 
deseo que la Honorable Camara remita ofi' 
cio al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que considere también la posibilidad. de 
que los obreros que trabajan en las diversas 
reparticiones de la Defensa Nacional disfru" 
ten de un aerecho a desahucio similax al que 
este proyecto acuerda a los uniíormados. 

He dicho. ' 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra. 
El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de 

Defensa Nacional).- Pido la palabra, seéor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Mimstro. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de 
DefenSa Nacional).- Sólo deseo, señor Pre­
sidente, contestar la.s últimas palabras del 
Honorable Diputado señor Berman. con rela­
ción a los funcionarios de las Fue-rzas Arma· 
das que, por haber padeCidO de tuberculosis, 
están afectos a la ley respectiva. 

Sobre este particular, puedo declarar, S€'­
ñor Presidente, que desde el momento en que 
mi antecesor en el Ministerio. de Defensa Na­
cional contrajo el compromiso a que aludió 
el Honorable Di,putado, ningún individuo ~e" 
pendiente de ese Ministerio ha sido licencIado. 
Se adoptó este temperamento como conse' 
cuencia de una petición eJepresa de Su Ex­
celencia el Presidente de la República en eS(' 
sentido. 

En este momento estoy en condiciones de 
dar el numero de individuos de cada rama de 
la Defensa Nacional que están esperando la 
aprobación de. esta ley de desahuciq, para 
iniciar su expediente de retiro de las ruas. 

En el Ejército hay 30 personas; en la Ma" 
rina, 145; y en la Aviación, 12, lo que da ..D 
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.~ 
total de 187 individuos enfermos de tubercu­
losis. 

~iempo el Ministro de Defensa Nacional, se~ 
llor Bulnes, tendientes a qUe ambos proyec~ 

¿Me permite, ser-oc tos fueran despachados simultáneamente , 
ello mismo, detuvo el despacho de 'ese bene: 

Nada mas. 
El señor BERMAN:­

Presidente? 
Desearía que - el señor Ministro cQmpleta r ti 

los datos que acaba de dar y me informal ~ 
si el año pasado se licenció o Bo de las l'e 

particiones de la Defensa Nacional, a algún 
tuberculoso recuperable. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro 1e 

Defensa Nacional).- Me es un poco dificll 
contestar de inmediato y en forma ver.(\ica 
lo que me pide el Honorable Diputado. Pero 
c:n cuanto al Ejército se refiere, yo puedo fes 
ponder a Su Señoría de que no se ha licencia­
do a ningún individuo, porque en esta insti­
tución, como asimismo en la Armada y en la 
Aviación, rIge cierto espíritu de solidatidad 
en virtud del cual no es posible echar a la ra­
lle a un individuo en malas condiciones. 

Por último, debo declarar que la ley q~e 

concede los beneficios del desahucio para el 
personal de las Fuerzas Armadas, que cono­
el:! en estos momentos la Honorable Cámara 
dejará a todos estos individuos en condicto: 

,nes de seguridad t¡m favorables, que ellos y 

sus familiares podrán mirar el porvenir con 
confianZa y optimismo. 

El señor BERMAN ,- Muchas gracias sc' 
ñor Mínistro. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- TIenp. la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.- SeñOr Presiden" 
te, en la sesión ante¡:ior, el Honorable sañor 
Berman solicItó que se oficiara al Gobierno 
solicitándole que enviara al Congreso Nacio" 
nal un proyecto de ley para otorgar al Cuero 
po de Carabineros los mismos beneficios <1.0 

desahucio que este proyecto acuerda al Ile!' 

sonal de l¡¡'s Fuerzas Armadas. 
Nosotros, al no acordar el envío de este oU­

cio, no pretendimos en momento alguno opo' 
nernos a la idea de otorgar dicho beneficiO 
al Cuel"po de Carabineros. Lo hicimos sula­
mente porque estimamos innecesario solici­
tar que el E,jecutivo enviara este Mensd1~ 

puesto que él ya fué enviado 'a princiPios.,~ 
este año, conjuntamente con el proyecto que 
aumentaba los sueldos al personal de Cara' 
hineros. 

y fué asl despacl\ado por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Pero en la COll).isión de Hacienda, el título 
correspondiente a los beneficios del desahu­
cio, fué desglosado porque se estimó conve­
niente tratarlo al mismo tiempo con otro 
Mensaje, aún no despachado por la Coml­
sión de Defensa, que otorgaba dicho benefi­
cio a las Fuerzas Armadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA~ ¿Me 

permite, señor Diputado? . _ i 

Creo que inciden con las observaciones que 
hace Su Señoría, gestiones que realizó en su 

ficio para Carabineros. 
El señor SANTA CRUZ.-Precisamente, se­

ñor Diputado. 
Ahora. estudiado por ambas Comisiones el 

proyecto que se refiere a las Fuerzas Arma­
d.as, la Comisión de Hacienda lo despacharl 
s10 necesIdad de nuevo Mensaje puesto que 
el título fué desglosado y pued~ convertirse 
en ley, otorgando el beneficio del desahucio, 
al Cuerpo de Carabineros. 

Es todo lo qUe quería deeir. 
El señor BERMAN. -Señor Presidente, de­

seo obtener una información de parte de la 
Mesa. 

Eso de que una Comisión desglOSe una 
parte de un Mensaje, lo guarde en los arch!­
vos, espere otra oportunidad y después lo sa­
que para someterlo luego a estudio y consl­
derac~ón de la Honorable Cámara, me parece 
extrano. 

En realidad, no tenía notic'ias de este pro­
cedimiento, por lo menos durante los años 
que llevo en el Parlamento, ya que el desglo­
se significa, prácticamente el reehazo 

Creo que la Comisión 'de Hacienda pudo 
haber incorporada esa glosa en el proyecto 
que Se está estudiando. De lo sontrarlo me 
parece indIspensable, por lo menos a mi' jui­
rio, que el Gobierno envíe un Mensaje esta­
bleciendo la compatibilidad entre el d~sahu­
s~o y la jUbilación para el Cnerpo de Cara­
bmeros. 

Espero que la Mesa se sirva decirnos eui! 
es el p:ocedimiento que se debe seguir. ' 

El senor ROSALES.-iDespués vamos a le­
gislar s,?bre frases sacadas de Mensajes! 

El senor YA1mZ.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>'-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor YA:fil'EZ.-Señor Presidente he 

recibido un radiograma del Honorable' PIPU­

tado señor Holzapfel, desde a bordo del trans­
porte "Errázuriz", en que me dice lo siguien­
te; "Le ruego que patrocine que la vigencia 
de esta ley sea a contar del primero de ene­
ro y no primero de febrero como viene la 
ley". Estima que, a su juicio, se eometerian 
diversas injusticias. ' 

Yo cumplo con el debeT de dar cuenta. a la Cá­
mara de esta petiCión del Honorable colega. sefior 
Holza.pfel. y espero que el sefior Ministro de De­

fersa la acoja, si está en situación de financiar el 
proyecto en e~as condiciones. 

El sefior BERMAN.- ¿No cree Su Sefiorfa. si­

¡:uienc.o su razonamiento que se va a desf1na.tlciaJ" 
el proyecto CO':1 ese radiograma? 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¿Hace .&U~ 

ya esta indicación. Honorable Diputado? 
El s~fior Y Al'l'EZ . - Indudablemente, sefiol 

Presidente. Es una petición hecha por unHODO­
rable colega ausente del pafs; y eso basta ... 
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El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría enviar su indicación por escrito a la 
Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido la palabra, sefl.or 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

<re ella Su señoría. 
El señor GARRIDO. - Ante todo, ruego al Ho­

norable Dtputado I:J.formante se sirva mantfes­
tar si es efectivo que se han eesglosado algunos 
articulos del proyecto despachado POr la Comi­
$ión de Defensa Nacional. 

Ruego al Honorable Diputado que me exClllSe si 
le hago esta pregunta, pero, como he llegado un 
poco atrasado al debaite que se ha promovido al, 
rededor de es,te proyecto,. nO' sé a qué atecerme 
a este respecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Garrido ha fO'rmulado una pregunta al 
Honorable Diputaco Informante. Ruego a Su Se­
fiaría se sirva repetirla. 

El señor GARRIDO.- Deseo saber si es efec­
tivo que se han desglosado algunos artículos del 
proyecto aprobado por la Comisió:J. de Defensa 
Nacional por los cuales se hacían efectivos los be­
neficios de esta ley al personal retirado durante 
los años 1946 y 1946. . 

El señor Y AREZ. - No se ha desglosado nada., 
Honorable Diputado, sino que, lisa y llanamente, 
la Comisión de Hacienda modificó lo propuesto 
,por la Comisión de Defensa Nacional y cambió 
la vigencia ce la ley. Así en lugar de establecer 
la vigencia desde elLo de enero del año 1945, co­
mo lo habia acordado la COmisión de Defe:J.Sa, la 
f1.ló desde elLo de febrero de 1947. E,n esta lor­
ma, está éontemplado en el informe de la Comi­
&ión de Hacienda, donee se puede eT-contrar el 
articulo respectivo en la forma en que ella lo 
Clespaohó. 

El señor GARRIDO.- Muy agradecido, Rono­
ra·ble DLputado. . 

señor Presidente, desde hace mucho tiempo se 
ha venido consideran~o hasta qué punto la Co' 
nlis1ón ae Hacienda tie:J.e derecho para intervenir 
en el articul.Ko de un proyecto, cuyo estudio co­
rresponde a la Comisión técr.cica respectiva. 

A mi me parece que a la Comisión de Hacien­
da, sólo le corresponde intervenir en el financia­
miento de los proyectos, pero no en lo que dice 
relación con la parte técnica de ellos. 

El señor MONTANE.- La parte del proyecto 
que modificó la Comisión de Hacienda, Honorable 
Diputado, tiene relación con el financiamiento 
mismo del proyecto. 

El se·fior GARRIDO.- Yo participo de la opi­
nión de que' se hagan extensivos estos beneficios 
a los retiraeoQ¡¡ de las Fuerzas Armadas en los 
añOs 46 y 46, porque a muchos de estos servidorta 
de la Defensa NaciO:J.al se les manifestó que, desde 
esa fecha, regiría esta ley y, en tal virtud ellos se 
acogieron al retiro. 

Es lamentable, señor Presidente, que ahora, en 
forma ligera y brusca, se prive al personal re­
tirado de las Fuerzas Armadas, de este beneficio 
que tanto anhelan. Por otra parte, estoy en an­
tecedentes de qUe este proyecto de ley se financia 
con descuentos hechos al sueldo del propio per­
sonal de la Defe~a Nacional; más yO no sé si 
estos descuentos se han hecho también al perso­
nal retirado a qUe me estoy refiriendo. He te­
nido informaciones extraoficiales, en el sentido de 

que al mencionado personal se le está haciendO 
los descuentos respectixos; pero no estoy cierto de 
~. , 

Rogaría a la Honorable Cámara que aeordá­
ramos dejar el despacho de este proyecto para 
la ~esión de mañana, a fin de considerarlo mas 
a fondo, pues tengo interés, por lo menElS, en 
dejar constancia del sentir de toda esta gente 
que aspiraba también a disfrutar de estos bene­
ficios del desahucio. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Garrido; ¿Su Señoría solicita el aplaza­
miento de la discusión de este proyecto hasta la 
sesión de mañana? 

El señor GARRIDO.- SI, señor Presidente, a 
fin de que mañana podamos considerar y discutir 
las aspiraciones de este personal, que pewaba que 
iba a ser considerado en este proyecto, y a qUien 
toma de sorpresa lo aprobado por la Comisión de 
Hacienda de esta Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (PreEidente).- La lndiC<lclón 
de Su Señoría debe ser votada. 

El señor BARRIOS TIRAOO (Ministro de De­
fema Nacional).- Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

,-HABLAN VARIOS sElil'ORES DIPUTADos A 
LA VEZ. 

El SEñor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicaCiÓn del Honorable señor Garrido. 

-Durante la votación: 
El señor BERMAN.- El señor Ministro ha pe­

"', dido la palabra, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pldo la pa­

labra. 
El señor CONCHA.- ¡Estamos en votación! 
-HABLAN VARIOS SEI'i'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) _ HO'nora-ble 

señor Garrido, la indicación de aPlazam1ento del 
proyecto, formulada por Su SEfiorla, no ha con­
tado con la mayorfa de la Honorable 'cámara, ni 
ha habido votos favorables. En consecuencia, ha 
sido rechazada. 

El o8eilor BARRIOS TIRADO (Ministro de De­
fensa NacIonal) .-' Pido la palabra, sefior Presi­
dente. 

El señox GARRIDO. - Yo no .sé por que no ha 
habido acuerdo, cuando realmente no se trata de 
una petiCión desmedida. Por lo demás, el buen 
sentido y la cordura, indican que aprobar este 
proyecto hoy o mañana, es absolutamente lo mJs­
mo. Esto lo pido yo hoy; el dia de mañana puede 
hacerlo cualquier Honorable colega para otro pro­
yecto semejante, y no seria justo que yo me opu­
siera. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, aefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presldente).- ¿Ha term!­
nado, Honorable señor Garrido? 

El ,SEñor GARRIDO.-'- Ya que el señor Mi­
nistro de Defensa ha pedido la palabra, no con­
tinuaré en mis observaciones, señor Presidente. 
Pueda ser que después haya un ambiente mas 
favorable en la Sal!\ para aprobar mi indicación. 

El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la pa.' 
labra el s€ño·r Ministro de Defensa Nacional. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De­
fensa Nacional).- Señor Presidente, el proyecto 
en debate es una aspiración largamente eentlaa. 

.del personal de las Fuerzas Armadas; y tiene la 
virtud, a mi Juido, de que no importa un centavo 
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al Fisco. que es lo que •. en realidad. interesa al 
Gobierno. 

Este proyecto comenzará a regir desde el 1.0 de 
febrero. porque en aquella fecha se presentó a esta 
Honorable Cámara el proyecto que mejoraba la 
situación económica del personal de las Fuerzas 
Armadas; pero. por razones de Gobierno. se retiró 
esta parte que. en este momento. la Cámara se 
encuentra discutiendo como proyecto separado. 

Tan pronto se supo. señor Presidente. qUe~ pO. 
día haber una ley de desahucio. -el personal en 
/Servicio activo. voluntariamente. está integrando 
en las Cajas de' Previsión de sus respectivas re­
particiones el valor del desahucio. 

Y. en seguida. con el objeto de hacer una lev 
bien fundamenta<la. Y bien. financiada. se han hecho 
todos los' cálculcs a partir del 1.0 de febrero; de 
manera que cualqUiera modificación que se le haga 
a este proyecto de ley .... automáticamente va a del!¡' 
financiarlo y. en consecuencia. este proyecto sig­
nificará una burla para todo el mundo. 

El primitivo proyecto que presentó el Ejecutivo. 
no incluia sino al perronal que se retiraba desde 
elLo de febrero. Pero la Comisión de Defensa 
Na,cionaJ, agregó al versonal que se habia reti­
rado en 1945 y 1945. La Comisión de Hacienda. 
viendo que tal indicación no tenia financiamiento. 
rechazó. a petición del Gobierno. este agrega<lo. 

El señor OJEDA.- ¿Me permite una interrup­
lIión. señor Ministro? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la venIa. 
del señor Ministro. puede usar de la palabra Su 
Señoria. 

El señor OJEDA.- A través de las palabras del 
\ señor Ministro. se desprende •. señor Presidente. un 

cargo para los miembrOs de la Comisión de De· 
fensa N&cional que aceptamos la indicación para 
que este desahucio empezara a- regir desde ell.o de 
enero de 1945. 

ACeptamos esta indicación teniendo en vista las 
promesas hechas por el propio Ejecutivo. en aqueo 
lla época. al personal que se licenciaba o era da­
do de baja. Tanto es asl. señor Presidente. qua 
se pudo probar en la Comisión de Defensa Na­
cional. que por órdenes oficiales -en el caso 
concreto de la Armada. por órdenes del Día. co· 
mo se las llama en esos servicios-, se le habla 
prometidO al personal que se licenciaba en aque-' 
Uos años. que se lba a pagar el desahucio a con· 
tar desde elLo de enero de 1945. 

De consiguiente, debo dejar constancia de que 
sl la Honorable Comisión de Defensa tomó este 
acuerdo en presenCia del señor Ministro de De­
fensa Nacional de aquella época, no fué porque 
quería dejar desfinanciado ,el proyecto; sino por 
dar cumplimiento a las promesas que el propio, 
Ejecutivo venia haciendo al personal en servicio 
activo de aquella época. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con· 
tinuar el señor Ministro de Defensa Nacional 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de Defensa 
Nacional).- A propósito, señor PreSidente. debo 
declarar que he revisado todos los archivos del 
Ministerio de Defensa Nacional, y no he encono 
trado ninguna disposición escrita respecto a 10 
que hace referencia el Honorable señor Ojeda. 

Con respecto a sus declaraciones, en el sentido 
qUe hay orden del día de la Armada en que se 
establece lo que dice Su Señorla, debo expresar 
qUe me haré un deber en pedir al Comandant4il 
en Jefe de la Armada que ,me ,informe ,al res­
peCto,,' 

Me extrañaría profundamente que esto fuera 
efectivo. porque en aquellos años no habianin­
guna posibilidad de que se dictara una ley de 
desahucio. 

Termino. señor 'Presidente. expresando que e1 
Ministro que habla tiene especial interés en que 
este proyecto sea ley lo antes posible. porque, co­
mo acabo de decirlo, es una sentl'l'ia asp1raci6n de 
las Fuerzas Armadas. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa. 

labra. ' 
El señor MONTANE.- Pido la palabn.., 
El señor GARRlDO.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Aldunate; a continua­
ción, la concederé a los Honorables señores Mon­
tané y Garrido. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- No me v01 
a hacer cargo de las observaciones que se han 
formulado respec1!o a la amplitud de las atribu. 
ciones de la Comisión de Hacienda para conocer 
de la indicación en que se da efecto retroactivo 
durante los años 1945-1946. a los beneficios con. 
cedidos por esta ley; porque, si bien es cierto que 
en muchas oportunidades se ha discutido la com­
petencia de la Comisión de Hacienda en deter. 
minada materia. en ningún caso esta competen· 
cia era más espeCifica, más auténtica que en el 
caso en discusión. 

Precisamente. si la Comisión de Hacienda no 
aceptó este efecto retroactivo, fué porque llegó al 
convencimiento técnico absoluto de que él no ve­
nia financiado en el proyecto. En consecuencia, 
su ObligaCión era rechazarlo o no conocer de él. 

Manifesté en la sesión pasada, que el benefic16 
-establecido por la ley en debate !le financiaba con 
un cálculo actuarial de $ 41.250.000 anuales. y 
que. si se pretendía darle efecto retroac~ivo. de 
acuerdo con la indicación de ·la Comisión de De. 
fensa Nacional. su costo sería para los aftos 19415 
y 1946. de $ 56.750.000. cantidad de la cual no ,. 
dispone la Caja de Retiro y Montepl0 de las 
Fuerzas Armadas. 

El proyecto no proporciona para este rubro fuen­
te de recurso alguna Y. por eso, estimo que la 
Comisión de Hacienda ha cumplido estrictamente 
con su deber al no dar curso a la indicación. 

La Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional es una institución de preVisión que' ha 
sido administrada con espíritu de severidad y aus­
teridad en sus gastos. Vaya dar a la Honorable 
Cámara algunos datos que asl lo prueban. 

Según los antecedentes que tengo, la Caja de 
Empleados Particulares tiene, en su presupuesto 
administrativo. un gasto. para este año. superior 
a $ 80.000.000. Y atiend~ a 106.000 imponentes. 

La Caja de Retiro y Montepío de las 'Fuerzas 
de la Defensa Nacional. tiene 53.806 imponentea. 
casi exactamente la mitad del número de los 
empleadOS particulares, y no alcanza a gastar la 
cantidad de 13 millones. Es decir. la Caja de 
Empleados Particulares gasta $ 80.000.000 con­
tra menos de 13 millones que gasta la caja d8 
Retiro y Montepl0 de las Fuerzas de la Deft>DSS 
Nacional. 

Esta es, en consecuencia. una institución' que 
merece respeto y consideración de la Hcnorable 
Cámara. 

No es posible que nosotros, por satisfacer' de· ' 
seos. que no niego que sean muy r~peta~~es, va-
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yAmos a minar el régimen financiero de esta ins': 
titución,1ncorporando a esta ley, de una sola 
plumada, un gasto de 56 millones de pesos total­
mente desfinanciados. 

Creo que ningún miembro de esta Corporacl0n, 
si se le presenta la oportunidad de otorgar bien 
financiados estos beneficios retroactivos, se va a 
oponer a ellos. Pero aprobar esta indicación sm 
un financiamiento efectivo, es total y absolutb.­
mente contraproducente. 

No sé. si me corresponde conocer qué razones 
haya tenido la Comisión dt'J Defensa NaciOnal ra­
ra aceptar esta indicación. No sé si ésta deriva 
de promesas oficiales; pero, en todo caso, son 
pr!>mesas que no se ,han reflejado en Ull finan­
ciamiento adecuado en el proyecto, y que no 
comprometen al Congreso. 

Pua poder aceptar la indicación de'la Comisión 
de la. Defer.sa, hay dos procedimientos: proponer 
un financIamiento adecuado, o establecer un gra­
vamen de un 5 010 más sobre los sueldos del ptr­
sonal e.n servicie activ~ durante los años 1945 y 
1946. Es dcclr, adem~ del gravamen actual del 
cinco por ciento, tendría que descontársele a este 
personal un cinco por ciento más sobre el total 
de' los emolumentos que hayan p€!!'cibido ·en los 
años 1945 y 1946. 

Sabemos que esta €s una carga que el perso­
na.l no está en cor.diciones de soportar. y ello, 
sin tfimar en I.'uenta que hay mucho personal que 
Se ha retirado durante ese tiempo y que no po­
dría estar afecto a este descuento. 

Por. e$tas razones, la Comisiór. de Hacienda, en 
el uso estricto de las facultades que le concede 
el Reglamento, ha rechazado estaindicadón pw 
no veDir financiada. 

Ruego a la .rionO!l'able Cámara teneT en con­
sideración que la indicaoeión en la forma propues­
ta. atentará contra la estabilidad económica de 
esta Caja, que actualmente está financiada. 

l!ll señor YAl'iIEZ.- Esta indicadón es incons­
titucional. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.·- Por estall 
razones, lamentamos que, basándose en 10 jwsto 
del derecho de este personal, se le hubiere alen­
tado con promesas que no se han cumplido pos­
teriormente en el heono ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa~ 
la1>:'a el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Voy a ceder la palabra 
al . Honorable señor González Madariaga ... _ 

El señor YA:f.l'EZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable colega' 

El señor MONTANE.- ... por cuanto el señor 
Mintstro de Defensa Nacional ha dicho 10 que yo 
iba 'a expreoar, o sea, la fonna en qUe se ha:bia 
cercenado en la Comisión de Hacienda; el articu­
lo 13 del proyecto de la Oomisión de Defensa Na­
cional. 

El señor COLOMA (Presidente).-- Tiene la pa­
labra el Honora,ble sefior González Madariaga. 

El sefiO!!' YA:fitEZ. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Con la venta . 
del Honorable señor OOnzález Madariaga, podria 
conceder la palal)ra a Su Señoria. 

Elsefior GONZALEZ MADARIAGA.- Con te­
do agrado. 

El sefior YA:fitEZ.- Yo quie!!'o repetir, señor Pre· 
sidente, 10 que manifesté eJ,l la sesión pasada, co· 

mo Diput¡.do Infe:rmante de la Comisión de De­
fensa Nacional, respecto de los motivos que in· 
dujeron a ;a Comisión a fijar rem:oaotividad á es­
te proyecto de ley desde el lo. de enero de 194/J. 

En aquella época, el sefior Ministro de Defensa 
Nacional 'de entonces, al enviar su proyecto ~ 
aumento de sueldes, manifestó que era su pro­
pósito consultar simultáneamente con ese mejo­
ramiento de sueldos la compatibilidad entre 13 
jUbilación y el desahucio para el personal de '!a3 
Fuerza A!l'madas. Posteriormente, reemplazado cae 
Ministro por el sefior Bulnes, eSte Secretario de 
Estado aceptó en la Comisión de Defensa Nacio­
nal que este proyecto de ley tuviera un efecto 
retroactivo a. contar del 1.0 de enero de 1946. 
oreía él que en estas condiciones el proyecto po. 
día fUlaooiarse. . 

Sólo por una indicación del Honorable señ~ 
Naza!l", que fué aprobada, se aceptó que el pro­
yecto rigera a contar del 1.0 de enero de 1945. 

Quiero dejar constancia de que al obrar así, la 
COmisión de Defensa no ha sido guiada por ter­
quedad ni menos por el propósito de producir un 
trastorno económico, pues sabem05 nosotros que 
este efecto retroactivo cuesta millones de pesos '1 
comprendemos perfectamente bien que Si el Eje­
cutivo no lo financia., no está en manoo dEll Con­
greso Nacional el fina.ncle.rÍo. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede eot1-

tmlla'l' el Honorable sefior González Madariaga. 
El señor GONZALE2! MADARIAGA. - Había 

pedido la palabra porque me parece haber oicto 
al S€fior Ministro de Defensa Nacional tolDar cier­
to compron$o con la Honorable Cámara, en el 
sentido de revisa;r no sé qué, y ver si era posible 
volver so1>:'e algún punto deba,tido; y quería ¡¡,pro­
vechar esta buena voLuntad del sefior Ministro pa.­
ra pedirle que interceda ante su colega del Inte­
rior en favor del pronto envío de un proyecto Si· 
mi1ar para el Cuerpo de Carabineros, pO!l'que me 
parece que el tr~to para. las Fuerza..¡ Armadas y 
para el Cuerpo de caxabineros. debe ser más a 
menos igual. . 

Si todavía consideramos, como muy bien lo hizo 
presente el Honorable señor Santa. Cruz, que en 
el último proyecto de mejoramiento de la situa­
ción económica del personal del Cuerpo de Caifa­
bineros, había un título es·pecial qUe consideraba 
esta compatibilidad, hay mayores razones para 
que se nos envíe este proyecto. Hay que recordaJ 
que e.."€ título fué desglosado 0, mejor dicho, reti­
rado por el señor Ministro de Defensa. Nacional 
de aquella época, el sefior Bulnes, porque no de­
seaba que se tratara eSto en partIcular en circuns­
tancias que el proyecto que tenia atingencia con 
el personal de las Fuerzas Armadas todaVÍa no 
estaba listo para .su discusión. De manera que 13 
parte del proyecto de Carabüiéros que establece 
que el desahucio es compatible con la jUbllá.ciórl, 

. había. tenido iniciativa antes de es~. 

En consecuencia, que!!'!a aprovechar la buena 
voluntad del señor Ministro para solicitarle qUe 
interceda ante su COlega el señor Ministro del in­
terior a fin de que envíe el Mensaje cuanto an­
tes, pues entiendo que 10 que se ha hecho con 
este proyecto involucra una pequeña modificación 
susoeptib!e de ser revisada. No era otro el aloan-

---- -----
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ce de mis palabras al hacEr la$ observaciones 1>0-
bre esta materia. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De­
fensa Nacional).- Con todo agrado, Honorable 
Diputado. -

El señor GARRIDO.,.-- Pido la palabra, señor 
Presid ente. 

El f'cñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Ganido. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, se ha 
asegurado en la Honorable Cámara -y ello ha 
sido dicho !Jor el seÍlor Presidente de la ComlsiOn 
de Defensa Nacional- cómo es verdad que mu­
chas personas que prestaban servicios en la De­
fensa Naiconal ~e Rcogieron al retiro, fundados en 
que este bencf!c~n regirla desde 1945 o 1946. Como 
el Honorable Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda ha manifestado que esto no tie­
ne financiamiento y que para ello seria necesana, 
s! mi\! no recuerdo, la suma de $ 66.000,000 ... 

El sefíor SANTA CRUZ.- $ 56.000,000, Hono­
rable Diputado. 

El señor GARRIDO.- ... o $ 56.000,000, como 
se me dice -yo tenía apuntadas $ 66.000,000- 'e~­
to tendría una solución práctica y se pOdria ob­
viar, a juiCio de las personas que conocen . esta 
materia y que e¡;tán cerca de los datos actu9.naleS, 
pidiendo un préstamo, ya que éste se va pagan­
do por los propios interesados. 

Naturalmente que, para la historia de esta ley, 
tengo que verme obligado a presentar la siguien­
te indicación, para que ella sea considerada has-
ta donde sea posible; . 

"Articulo. .. Autorizase al Presidente de la Re­
pÚblica' para contratar préstamos o anticipos ban­
carios hasta por la cantidad de sesenta V seis mi­
llones seiscientos mil pesos ($ 66.600,000). a fin 
de pagar al personal de la Defensa Nacional que 
se haya retirado o haya fallecido .en servicio ac­
tivo. entre ell.o de enero de 1945 y el 31 de di­
ciembre de 1946, la indemnización de desahuc10 
que establece esta ley, a contar desde ell.o de 
enero de 1949. 

Estos préstamos deber!\n cubrirse con cargo al 
Fondo de Desahucio, en treinta afios. 

El interés y la amortización a pagar por esto!! 
préstamos no podr!\n ser superiores a un 4 pOI 
c1ento y a un 1 114 por ciento anuales, respectiva­
mente. ' ,-'o, 

Para los efectos del inciso 2.0 e inciso 3.0 de 
este artículo, el personRl beneficiado aportar!\ al! 
Fondo de Desahucio un descuento de un siete pOI 
ciento (7%) sobre su renta anua1. Este descuen­
to se har!\ efectivo mensualmente a contar desde 
ell.o de febrero de 1947, pero al procederse a la 
cancelación del desahucio, se har!\n efectivos, ade­
mé.s. a este personal los descuentos correspondien­
tes al siete por ciento (7%) de la renta qUt! hu­
bieren percibido desde elLo de enero de 1945 
hasta el 31 de diciembre de 1946". 

Del0 insinuada esta Idea como una demostra­
ción de que se puede llegar a la solución de este 
problema y como una manera de indicarle al Pu­
del' Ejecutivo que hay otros caminos para resol­
ver esta situación, ya que ha manifestado que la 
Caja. respectiva no estarla en cOI).diciones de ha­
cer un desembolso tan enorme por no contar con 
los recursos necesarios. Además, seria una mane­
ra de no defraudar a. este persona.l, pues estoy en 
condIcIones de asegurar, por informacIones !ide-

dignas que se me han proporcionada, que se re­
partieron circulares oportunamente en el sentido 
de que se cautelarian debidamente los intereses 
de esta gente. 

Hay un número apreciable de personas, que al­
canzan a un total de 1,500, que van a ser lesiona­
das en sus economías si no se les arregla esta si­
tua.ción. 

La indicación que he presentado, como ya 10 he 
dicho, vendria a solucionar este problema, ya que 
el financiamiento que se propone va a ser pagada 
por ellos mismos, Así, este personal no seria per· 
judicado, toda vez que en virtud de las promesas 
que se le hicieron, optó por acogerse al retiro. 

Al personal retirado en los años 1945 y 1946 'no 
sé sI se le han hecho los descuentos correspondien­
tes ... 

El señor YA:&EZ.- No se le han hecho, Hono 
rabIe Diputado. 

El ~eñor GARRIDO.- De todas maneras, cum­
plo con el deber de hacer todo lo posible en fa­
vor de este personal, que ha sido defraudado en 
sus expectativas, tanto por el Parlamento como 
por el Poder Ejecutivo.' No ser!\ responsabilidad 
del Diputado que habla que este proyecto vaya 8 

ser despachado en la forma como está acordado, 
lo que va a perjudicar, repito, a un grupo nume­
roso de ex oficiales de las Fuerzas Armadas. 

Que quede constancia de que se ha tratado, eL 
su debida oportunidad, este punto de vital justi­
cia e importancia. No van a quedar confomles 
estos ciudadanos ahora que ya están en retiro con 
que se haya despachado este proyecto en esta- for­
ma. hahiéndoles manifestado que tendrían la se­
guridad absoluta de ser considerados. 

Hago esta declaración dejando constancia de 
que si se aprobara la indicación que me he per­
mitido presentar a la Mesa, pOdría darse solución 
armónica al problema y considerar a esa. gente 
tan angustiada en los momentos criticas de alzas 
desmedidas de los articulas de primera necesidad. 

El señor SANDOV AL.- Pido la palabra, sefíor 
Presidente .. 

El señor BRMES (Presidente AccidentaD. -
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El sefíor SANDOVAL.- Deseo manifestar que 
los Diputados radicales vamos a votar favorable­
mente este proyecto y en la inteligencia de que 
el Ejecutivo enviará a la mayor brevedad po­
sible el proyecto que hace compatible también 
el desahucio y la jubilación del cuerPo de Ca­
rabineros. 

El señor BERMAN.- ¿Es necesario un Mensa­
je del Ejecutivo ... ? 

El sefior SANDOVAL.- Tengo la seguridad de 
que el Ejecutivo enviará este proyecto y por eso 
vamos a ciar los votos favorables al proyecto que 
se discute. Nosotros queremos que se uniforme 
la legislación en el sentido de que sean 20 cuo­
tas o mensualidades para el personal de la Ad­
minls~rarión Pública. tanto civil como militar. 

En consecuencia. habrá que modificar también 
en el futuro la lev que dió 15 mensualirlades al 
personal civil de la Administración Pública 

El sefior YA:&EZ.- Es decir, el Estatuto Admi-
nistrativo. ' 

El señor BRA1itES (Presidente AccidentaD. _ 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
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51 le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado en general el proyectó. 

Aprobado. 
Como hay indicaciones va a. pasar a segundo 

illforme. 
El señor Y~z.- ¿No podría tratarse de in­

mediato? 
El señor BRAJ.lmZ (Presidente Accidental). -

Son indicaciones que inciden en el conocimiento 
d~ la Comisión de Hacienda y raglamentariamen­
te deben ir a dicha Comisión. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Cuiles son las in­
dicaciones? 

El señor BRAlil'ES (Presidente Accidental) . -
Se va a dar lectura a ellas, Honorable Diputado: 

El señor SECREI'ARIO.-Indicación del Sr. Hol­
zapfel, que ha hecho suya el Honorable señor 
Yáñez, y que propone que la ley comience a 
regir desde elLo de enero de 1947. . . 

El señor YAlil'EZ.- Retrotrae la vigencia sólo 
30 dias. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor BR.A1ItES (Presidente Ar.cidentalL -
Con la venia de la Sala, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- Creo, señor Presi­
dente, que si el Mensaje del Gobierno -y me 
gustaría que me oyera el señor Ministro de De· 
fensa, para que me desmienta si estoy equivo­
cado- consultaba la vigencia de la ley solamente 
desde el primero de febrero de 1947, la Cámara, 
sin nuevo Mensaje del Ejecutivo, con la firma 
del Presidente de la República y de los dos Mi­
nistr6s del ramo, no puede considerar un mayor 
efecto retroactivo, porque estaría concediendo, ba­
jo la forma de desahucio, aumentos de remune­
raciones al acoger la indicación propuesta. Y 
tales leyes, según dispone' el articulo 45 de la 
Constitución, sólo pueden tratarse por iniciativa 
del Supremo Gobierno. En consecuencia. esa in­
dicación ni siquiera puede someterse a votación. 

El señor BRAJ.ImS (Presidente AccidentaD. -
l'or .eso es qUe el proyecto debe ir a la Comi­
sión . de Hacienda, para que conozca las indica­
ciones. 

E! señor GARRIDO.- Señor Presidente, for­
mulo indicación para que se envíe el proyecto 
a las Comisiones de Hacienda Y de Defensa, uni­
das. 

El señor BRAlil'ES (Presidente Accidental).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se procedería 
en la forma indicada por el señor Diputado. 

'El señor GARRIDO.- Pido votación, señor Pre­
sidente. 

El señor BRAlil'ES (Presidente AccidentaD. -
En votación. 

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De­
fensa Nacional).- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor BR~ES (Presidente AccidentaD. -
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El sefior BARRIOS TIRADO (Ministro de De­
fensa Nacional).- Señor Presidente, pido a la 
Honorable Cámara que este proyecto sea despa­
chado en la presente sesión. 

Es un proyecto, como lo dije· al principio, que 
ha sido madurado, que viene bien financiado Y 
que con cualquiera modificación que se le haga 
va a quedar en tal forma que el Ejecutivo no 
podrá aceptarlo. 

Las razones de por qué no se han incluido los 
años 45 y 46 son por demás conocidos de esta 
Honorable Cámara. El Honorable Diputado In­
formante, señor Aldunate, fué claro y explicito, 
como lo ha sido también el Honorable sefior Yá­
ñez en la sesión pasada. De manera que toda. 
indicación que importe un mayor gasto, fatal­
mente no podria aceptarla el Gobierno. En con­
secuencia, esas indicaciones no hacen más que 
prolongar este ;,ebate, desde el momento en que 
el proyecto de ley está financiado a partir del 
1.0 de enero de 1947. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidénta~). -
Se ha formulado indicación para enviar el pro­
yecto en segundo informe a las Comisiones Uni­
das de Hacienda y Defensa Nacional. 

El señor BElRMAN.- Pido la palabra. sefíor 
Presidente. 

El señor ALDUNATE PHILLI!PS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento de la Sala, para conce­
der la palabra a los ,Honorables señores Alduna­
te y Berman. 

Actlrdado 
Puede u,oar de la palatTa Su Sefioria. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor Pre­

sidente, con el Objeto de no demorar el despa­
cho de este proyecto al enviarlo de nuevo a Co­
misión, desearla hacerme cargo de las observa­
ciones formuladas en la indicación del Honora­
ble señor Holzapfel, que se ha leído y que tie­
ne por objeto darle efecto retroactivo desde el 
1. o de enero. 

Debo advertir a los miembros cie esta Hono­
rable Cámara., que la Comisión de Hacienda ya 
conoció una indicación qUe tenía por objeto dar 
efecto retroactivo, no desde el 1. o de enero, si" 
no desde el 3 de noviembre del año anterior, ea 
decir, desde el día en que asumió el mando de 
la Nación el actual Presidente de la República. 
En consecuencia., las razones que se tuvieron en 
vista para rechazar el efecto retroactivo, desdfl 
noviembre son y serán exactamente las mismas 
que . deben invocarse ahara para recha~ar esto. 
indicación que señala un mes de efecto retro­
activo, con respecto a la fecha de vigenCia Qt1e 

se propone. 
Estas razoneE, que ya se han debatido amolia­

mente, se basan en que las imposiciones con 1M 
~llalf'.s se financia la ley, solamente comenzaro':1 
a cobrarse desde €l 1. o de febrero; y por esta 
causa, la ley sólo está debidamente financiada 
desde esa fecha. No sería j:Josible beneficiar a na­
ciie desde un mes antes. por cuanto este mes 
quedaría totalmente desfin:tnclado. 

Por otra parte. ,,1 se concede este mes' cOm" 
'beneficio excepcional al pe'rsonal retirado en esos 
30 días, ¡'por qué no ha de considerarse también 
la situación de otros miembros del personal que 
se retiraron del servicl'l en los últimos día.~ da 
diciembre o en los plimerOs dias de noviembre. 
o en cualquteT plazo anterior? 

Establecer una dispOSición en tal sentido sería 
lisa y llanamente crear situaciones de privileglo 
v de excepción, sin fundamento ni justificación. 
Por esto, estoy cierto de que, si se tomara el 
acuerdo de enviar el proyecto de' nuevo a Comi­
sión, la Comidón de Hacienda ratificaría su 
acuerdo y su criterio anterior en el sentido de 
que la vigencia de la ley sólo debe eXÍ8,tir des. 
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de e~ mome~to en que est.á financiada con les 
'l'ecUx\Sos que se le desttnan. 

Sise entra en el ten-eno de las exc€,pclone.~ 
-repito-, los mie-mos derechos que se otorgan a 
los beneficiadOs por este privilegio, podrían ser 
anlicitadOS o ejercIt:ldos por los funcionarios re­
tirados en el ourfO de los años 1945 o 1946 o 
de cualquiera fecha anterior. G'uando se entra al 
terreno de las excef'c:ones infundadas, se hace 
difidl saber dónde puede t.ermintrse en tal Cl\­
mino. 

Por las razones qUe he expue.sto. señor Presi­
dente, estimo que es inoficjoso enviar este pro­
Yecto e segundo informe de Comisión. y en COn­
seC:lencia, deseo rogar a la Honorable Corpora­
ción Ee slrvn despacharlo cuanto antes, ya que 
no será de ninguna utilidad el envío nuevamente 
para' un mayor conocimiento o p.studio ne la 
Comisión respectiva, 

1!:1 Befior COWMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable S€ñor Berman. 

F.l señor BERMAN.- Señqr Preside~te, en 1'1 
curso 00 mis observaciones manifesté el desf'o rle 
'st Fracción Parlamentaria Comunista de que !!e 
incluyeran en los beneficios de ~te proyecto de 
ley a los ol:!.reros civiles y también a los unifor­
madoo. que se hubieran retirado deSde el año 
1945 en adelante. También consideré qUe debla 
l~cluirse en este proyecto y para el mkmo bene­
fiCio al Cuerpo de Carat1neros. 

Pero. al eXl]:lI'eEar este deseo nuestro, no hemos 
fOTmulado ninguna Indicación para llevarlo a la 
práctica. sino que insinuamos nuevas iniciativas 
~les. con el exclusIvo objeto de no 1l.t,rl\~ar FU 
despacho."F~~·l 

~o, creemos. sefior Presidente, en las teorIas' 
Q'Ue aquf se han expresado, respecto a 10 n1lf~ 
1;)ued'e y no puede hacer la Comisión de Ha­
cienda, en materia de finaneiamiento de lo~ pro­
yEctos de ley. A nuestro ju1<'10, corre..<itJonde !t 

las C'omislone.~ re.~pectivas señalar las necesida­
des, y a la Comisión de Hacienda. buscar les ~_ 
cursos neceearios. Pero ella no puede decir: "que 
da recházado tal proyecto de ley. porque no lp 
encontramos financiamiento acentable". 

lE1 sefior ALDUNATE PHILLIPS.- YI' no he 
afirmado eso ... 

El sefior BERMÁN.- Esta es nuestra opinl6n 
sobre el particular. 

También estimamos, Eefior Presidente. que la 
Constitución no nos coarta la libertad. ni po­
dría hacerlo, para señalar " iru;inuar normas de 
nrevisión social, so pretexto de que ellas sólo co­
rresponden a la expresa iniciativa del G<¡'bier­
no. Creemos qUe tenemos pIeno derecho a to­
mar toda clase de iniciativas en esta materla' 
y en adelante, no renunciaremos a ello por nln: 
g"Ún motivo.' 

E: sefior DrAZ.- Salvo que clausuren el Con­
greso NacIonal. 

El sefior BERMAN.- Por estas razones, se­
ñor Presidente, como est¡¡mos en una posIcIón 

,justa y comprendemos la aspiración de las Fuer­
zas Armadas, tal como 10 ha expresado el sefior 
'Ministro de DefeIlFR, no hemos presentado nIn­
guna indicaci6n qUe pudiera ob~tacuUzar el des­
pacho del proyecto, aunque lo me\orara: e invi­
tamos a los demás honorables colegas a que N!­
tiren sus indicactones para de~¡pachar el proyf'C­
to en la sesión de hoy, y reunir las modificacio­
nes en un nuevo pro~cto de ley. 

El E'eñor Y AÑEZ. - Me parece muy b1en. 
El señor SANDQVAL.- Hay que rettrar l'~ 

lndicacio~es. 
El sefior OOLOMA (Presidente).- Reglamen­

tariamente prooede enviar el proyecto a segundo 
informe. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ. - Salvo qUe se retiren las indicacion~. 

El señor COLOMA (Presidente). - Eso no 4ll> 
reglamentario. 

El señor BERMAN.- Si 10 ~, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Es volun' 
tario. 

El señor BElRMAN.- ¿No se pueden retirar 
las indicaciones ? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- El hono. 
rabIe señor Yáñez retira sU indicaélón. 

El señGr YA:f'l'EZ.- Si, señor Presidente, 111 es 
en beneficio del despacho del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- El honora­
ble señor Yáñez retira su indicación. 

El honorable señor Garrido ha presentado una 
indicación para que el proyecto vaya a las Comi­
siones de Defensa Nacional y Hacienda unidas, en 
segundo informe. 

En votación la indicación. 
V ARIOS HONORABLES PIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. - Ya no tiene' objeto. 
, El señor COLOMA (Presidente).- Si a la Ho­

norable Cámara le parece, se rechazará la indi· 
cación. 

Rechazada. 
El señor BRMES. - ¿Ya qué se refitre la In­

dicación, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Era una ln­

dicación para que el proyecto fuera, para segUndo 
informe, a las Comisiones Unidas de Defensa Na­
cional y de Hacienda. 

El señor SECRETARIO. - Hay una mdicaclón 
del señor Garrido para agregar al proyecto un ar­
tículo nuevo que diga: 

"ArtIculo ... Autorizase al Presidente de la Re­
pública para contratar préstamos o antic1Pas ban­
carios hasta por la cantidad de sesenta y seis mi­
llones seiscientos mil pesos ($ 66.600.000), a fin 
de pagar al personal de la Defensa Nacional que 
se haya retirado o haya fallecido en servicio acti­
vo. entre elLo de enero de 1945 y el 31 de diciem­
bre de 1946, la indemnización de desahucio que 
establece esta ley, a contar desde elLo de enero 
de 1949. 

Estos préstamos deberán cubrirse' con cargo al 
Fondo de Desahucio en treinta afias. ' 

El interés y la amortización a pagar por estos 
préstamos no pOdrán ser superiores a un 4. por 
ciento y a un 1 114 por ciento anuales. respectiva-
mente. I 

Para los efectos del inciso 2.0 c de este articulo, 
el personal beneficiado aportará al Fondo de 
Desahucio' un descuento de un siete por ciento 
(7%) sobre su renta anual. Este descuento se 
hará efectivo mensualmente a contar desde el 1.0 
de febrero de 1947, pero al procederse a la can. 
celación .del desahucio, se harán efectivos, aCle­
máS. a este personal los deSCuentos correspondien­
tes al siete por ciento (7%) de la renta que hu­
bieren percibido desde elLo de enero de 1945 
hasta el 31 de diciembre de 1946". 

El señor PRIETO (don Camilo).- QUeda 44t­
~ígnado Ministro de Hacienda. 
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El texto de esa indicación podria desglosarsc I!U' 

mo un proyecto independiente. 
El ¡¡eñor COLOMA (Presidente).- En conse­

cuencia, el proyeéto pasará a segundo informe. 
El señor PRIETO <don Camllo).- Que pre· 

sente otro proyecto, mejor. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia de la -Sala. tiene la palabra el honorable señor 
Montané 

El seí~or MONTANE.- Creo que ningún senol 
Diputado tendría inconveniente en acompañar al 
honorable señor Garrido, en el estudio de un nue­
vo proyecto sobre esta materia con las ideas que 
propone Su Señoria en su indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Como nay, 
además, indicaciones formuladas por los Honora· 
bIes señores Nazar y Oyarzún. el proyecto pasa-
rá a segundO informe. . 

El señor bARRIENTOS.- ¿Y por qué no lo tra· 
tamos en primer lugar del Orden del Día de la 
/lesión de mañana? 

I.-MODIFICACION DE LAS LEYES 8,282 Y 1,200 
EN LO REFERENTE A LA PROVlSION DE 
LOS EMPLEOS QUE VAQUEN EN LAS 
PLANTAS PERMANENTES DE LOS SERVI­
CIOS FISCALES Y SEMlFISCALE8.- SI!;· 
GUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corresponde 
ocuparse del segundo informe recaído en el pro­
yecto que modifica el Estatuto AdministratIvo re,,· 
pecto a la provisión de los cargos que vaquen en 
las plantas permanentes de los servicios fiscales. 
Diputado Informante es el Honorable señor Gon· 
zález Madariaga. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto. 
"Articulo 1.0- Modificase el articulo 149 de la 

ley 8.282. en la forma que sigue: 
Letra a) Suprímese la frase que dice "o. en su 

ddecto. de la planta suplementaria de otros Sel-' 
vicios que tengan igual renta que el empleo va· 
cante o una renta menor, y" 

Letra b) Reemplázase por la siguiente: 
"Si nOfS posible aplicar la letra anterIor. 1011 

cargos se llenarán siguiendo las .reglas que para 
los ascensos señalan los articulos 44 y sii\Úentes 
de la misma ley". 

Artículo 2.&- Agrégase a continuación de la le 
tra b) del articulo 149 de la ley 8.282 la siguien­
te letrR.: 

Letra c) Los empleos vacantes de la planta 
permanente de un servicio se' llenarán, del grado 
21 al 26, con empleados de la planta suplemen· 
taria del mismo Servicio. y. en su defecto, con 
empleados de la planta suplementaria de otros 
servicios que tengan igual grado que el empleo 
vacante, hasta la extinción de éstas. 

Articulo 3.&- Modificase ef articulo 1.0. mclso 
2.0, de la ley 7.200. en la forma qUe sigue: 

Letra a) "La provisión de empleos de la plan­
ta permanente de una institución semifiscal se 
hará con personal de la planta suplementaria del 
mismo gradO que el empleo vacante del mismo 
servicio. 

Letra b) Si no es posible apliear la letra ante­
rior, los cargos se llenarán por ascensos de acuer­
do con las reglas d€lTitulo IV del decreto c-n 
fuerza de ley N.O 2315,683. de 14 de octubre de 
1942. No obstante, no regirá esta regla para os 
empleos del grado 19 al 28, los cuales se llenarán 

primeramente con empleados de la planta suple­
mentaria del mismo servicio de igual grad:J: Y. tI 

su defecto, con empleados de la planta 'suplemell~ 
taria de otros· servicios semifiscales. también dEn 
mismo grado, hasta la extinción de éstas. 

Esta disposiciÓn no afectará a los emolumentoil 
que el empleadO reciba como consecuencia de IR 
aplicación de la ley 7,295". 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde su publlca 
ción en el "Diario Oficial".· 

El señor COLOMA (Presidente).- El artlculo 
4.0 queda aprobado reglamentariamente. 

En discusión el articule l. o . 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 1I~ 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el señor González Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Señor 

Presidente, la Comlsióll de Gobierno Interior co­
nocl6 en segundo informe las indicaciones for­
muladas por los Honorables colegas señores Gon­
zález Prats y Berman al proyecto que modifica el 
Estatuto Administrativo y a la ley 7.200, la Ley 
de Emergencia. 

Los propósitos que habia en estas indicaciones 
eran permitir, por una parte, que los servicios 
semifiseales pudieran considerarse unificados con 
los servicios fiscales para la provisión de los car­
gos que fuesen quedando vacantes. 

La Comisión de Gobierno Ihterior no consideró 
oportunas esas indicaciones. y, por el voto de la 
mayor parte de los Honorables miembros de la 
Comisión, mantuvo el proyecto primitivo Que ha 
conocido la Honorable Cámara. 

El propósito de la Comisión fué mantener el 
actual mecanismo de la provisión de los cargos 
en las plantas definitivas de la Administración 
Pública, como también en las de los organismos 
f'emifiscales, extrayendo los funcionarios de lal! 
plantas de emergencia. hasta el grado 21, y has­
ta el grado 19 en las instituciones semifiscales. 
Cuando se produzcan vacantes en los grados in­
feriores de la Administración Pública o de orga­
nismos semifiscales, para -proveerlas debe pedir­
se funcionarios a otros servicios cuando no los 
haya en el propio. Mientras tanto, las vacantes' 
que se produzcan en los grados superiores, se de­
ben llenar con plazas que se consultan en la Ley 
de Emergencia, Y. cuando no las haya, se debe­
rá hacer jugar el mecanismo establec.ido. tanto 
en el Estatuto Administrativo como en el Estatu­
to para los organismos semifiscales. de acuerdo 
con las exigencias de ascenso para cada uno de 
ellos. 

En la Comisión de Gobierno hubo asent.imien­
to unánime para considerar la eonveniencia de 
que en el futuro haya un solo estatuto, tanto pa­
ra los organismos fiscales como para los seml­
fiscales; pero en el momento actual no se creyo 
prudente aceptar la indicación del Honorable se­
ñor González Prats que tiende a este obJjeto. por­
que ocurr~ que el escalafón de algunos servicios 
es totalmente distinto del de los otr.os, y el cri­
terio que ha imperado en materia de previSión pa­
ra el tratamiento de una y otra rama es distin­
to. 

Es cuanto tenia que decir, señor Presidente. Y 
quedo a disposición de mis Honorables colegas pa­
ra cualqUiera consulta que se me quiera hacer. 

El sefior BERMAN.-Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señorla . 
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El señor BERMAN.- Lamento una vez más 
que en la Comisión no se haya suprimido esta 
planta suplementaria, y, en segundo término, que 
se haya mantenido una diferencia odiosa de los 
grados uno al diecinueve con los grados diecinue­
ve al veintiocho: 

Es inconcebible que en un proyecto que despa­
che la Honorable Cámara le demos ventaja a 
un sector comprendido dentro del Estatuto y mlln­
tengamos a otro, el 'más modesto, obligado a que 
se traslade de una ciudad o de una provincia 
cuando se produzca una vacante, sin tener en 
cuenta la situación familiar, o lo que dice rela­
ción con el estudio de SUs hijos. 

En dos oportunidades se nos ha rechazado es­
ta Indicación. Lo único que deseamos, ahora C:i 
que se oficie al sefior Ministro de Hacienda pa­
ra que, en el estatuto en que va a ajustar todv 
la administración fiscal y semi fiscal, se considere 
el pensamiento nuestro de que se suprima de un?, 
vez por ,todas la existencia de la planta suple­
mentaria. En ese sentido, solicitamos que se ofi­
cie al señor Ministro de lIacienda. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Solicito el 
Itsentim,iento unánime de la Sala, para enviar al 
señor Ministro de Hacienda el oficio solicitado por 
el Honorable señor Berman. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ PRATS.-Pido la> pala­

bra, sefior Presidente . 
-e¡ señor COLOMA (Presidente J.-Tiene la pa­

labra Su Sefioría. 
El sefior GONZALEZ PRATS.- Sefior Presi­

dente, lamento que la Comisión de Gobierno Inte­
rior. llamada a estudiar de nuevo este proyecto, 
no lo haya hecho en la forml>. esperada, ya que 
desechó lisa y llanamente llo. indicación que yo 
formulé, porque contenía dos ideas nuevas, y man­
tuvo un artículo que está mal redactado y que 
es defectuoso e incomprensible. Esto demuestra 
que la mencionada Comisión no hizo el estudio 
(¡ue debiÓ haber ht:cho del proyecto que estamos 
discutiendo. 

Voy a demostrar. señor Presidente, que no pue­
de qu~dar el artículo 1.0 de este proyecto de ley 
en la forma en que se propone. 

Si se aprobara ese articulo 1.0 en la forma que 
. 10 propone la Comisión de Gobierno Interior, el 

artículo 149 del Estatuto Administrativo diria lo 
~igiuente: "Las vacantes que se produzcan en las 
)llantas perman'entes de los servicios sometidos a 
la ley 7200 serán necesa1"iamente llenadas, cual­
qUiera que' sea la forma del nombramiento, por 
empleacl"s. de las Plantas Suplementarias- sub­
rayo estas palabras, porque en seguida, en la le­
tra b). se dice que las vacantes pueden ser lle­
nadas de otra manera- hasta la extinción de é¡;· 
tas, según las normas siguientes: 

a) Con empleados de ,la planta del mismo ser­
victo". O sea, las vacantes se llenarian con em­
ple,dos de la planta suplementaria del mismo ser­
vicio de cualqUier graqo, inclusive del último, an­
tes que se pUdiera recurrir a los empleados de 
la Planta Suplementaria de otros servidos. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pero Su 
Señoria sabe que eso no se puede hacer ni se ha­
ce, y que las vacantes se llenan de acuerdo con 
los gradqs. .' ' : 

El sefior GONZALEZ PRATS.- Entonces, háy 
que redactar bien la ley. Con ese objeto se ha­
cen los informes de las Comisiones. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan evitar los diálo­
g08. 

El sellor GONZALEZ MADARIAGA.- Sabe el 
Honcrable Diputado que estamos aclarando este 
aspecto del debate y sabe, además, que, ha.st~ 
este momentc, la l¿y ha jugado perfectamente ... 

El sefior GONZALEZ PRATS.- ¡Porque estába 
bien redactada! ... 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ha llegado 
la hora. 

Queda pendiente la discusión del proyecto, '1 
con la palabra el Hcnorable slfior González Prata. 

8.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El sefior COLOMA (Presidente).-AnunCio pa­
ra la Tabla de Fácil Despacho de la ~t'.ml1.n. 
próxima, los siguientes PlOyectos de ley: 

El que expropia un inmueble que perteneció a 
don Benjamín Vicufia Mackenna. 

,El que agrega un inciso al articulo 8.0 de la 
Ley 7,200, en el sentido de establecer las remu­
neracioms que pl.leden percibir los Consejeros re­
presentantes de la Cámara y del senado, en las 
instituciones fiscales. 

El qUe concede detErminados beneficios al pero­
sonal de profesores de la Escuela Técnica de In', 
vesti gac iones . 

El que declara inaplicable para la provincia de 
Magallanes las disposiciones contenidas en el in­
ciso 1.0 del articulo 149, de la Ley de Alcoholes ., 
Bebidas Alcohólicas. 

El que modifica la Ley que creó la Estación de 
Mitilicul tura. 

E! que reconoce a los Inspectos de las ex Po­
licías Fiscales, el grado de Capitán para el reajuste 
de sus pensiones de retiro. 

El q~ otorga el pago de una indemnización a 
don Antonio Asenjo Potts, por perjuicios causadoa 
en una población de su propiedad. 

El qUe modifica la Ley N.O 5.427, sobre im­
puesto a las herencias,. asignaciones por causa de 
muerte y donaciones. 

El que reconoce a los obreros que trabajan en 
la industria 'de explosivos el derecho a pe:rcibir 
una indemnización de un mes de salario por cada 
afio de servicios. 

El qUe da el nombre de "General Juan Mae­
kenna" a la actual calle Principal del Cerro yun· 
gay, de ValparaÍ;>o. 

El que eleva al grado 2'0 el cargo de Asesor 
Técntco del Departamento de Pesca y Caza del 
Ministerio de Economia y Comercio. 

El sefior DIAZ.- ¿Me podría conceder un mi­
nuto de tiempo, señor Presidente, para hacer una 
petición sobre la Tabla de FáCil Despacho? 

El sefior COLOMA (Pr~idente)._ Con la venia 
de la Sala, puede usar de la palabra Su Sefioria. 

El sefior DIAZ.- Rogarla, safior Presidente, qUe 
te sirviera' incluir en la Tabla de Fácil D~pacho 
el proyecto que fija en seis horas la jornada d~ 
trabajo de los radiotelegrafistas,cablegrafistas '1 
-telegrafista~ de empresas particulares. 

Además, rogaría a Su Sefioría que me conce. 
diera cinco tninutos, en la Hora de Incidental, 
para referirme a este proyecto. 

El sefior COLOMA (Presidente).- No hay quó­
rUm en la Sala para pronunciarse sobre la pe­
ticlón de Su Sefioria para hablar durante cinco 
minutos en la Hora de Incidentes. 

En cuanto a la otra petición, hago presente 
a Su Sefioria, que la Tabla de Fácil Despacho ya 
contiene once proyectos; sin embargo; la Mesa 
la tomará en cuenta para la próxima Tabla de 
Fácil Despacho. 
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9.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspende 
la sesión por quin.-:e minutos. 

-Se sus})endió la sesión. 

lO.-ACTUACIONES DEL CONSEJO NApIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR.-OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sefior A TIENZ A <Vicepresidente). -Continúa 
la sesión. 

Corresponde el primer turno al Comité Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN. - Pido la palabra, 

seflor. Presidente. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - TienE' la 

palabra Su Señoría. 
El ,sefíor VALDES LARRAIN. - Señor Presiden. 

te: el agudo problema de la escasez de divisas que 
tiene justamente alarmado al comercio y preocu­
pada a la opinión pública, reconoce, sin duda, su 
origen principal en la actuación irregular del Con­
seJo Nacional de Comercio Exterior, que ha seguI­
do una política torpe e imprevisora. 

No puede ser extrafio, en consecuencia, que se 
haya. producido el hecho indiscutible de que en el 
país no haya confianza. alguna en las actividades 
que desarrolla este omnipotente organismo. 

En un postrer esfuerzo por salvar algo del per­
dido prestigio, dicho Consejo emitió un !nforme 
que la opinión pública no pudo sino recibir con 
indiferencia. 

i~o era lo que en realidad el país esperaba eles­
pUés de tantas cdticas y observaciones formuladas 
desde esta Cámara y desde los más prestigloso~ 
diarlos y revistas económicas. Se dicen en él co­
sas que no interesan y se omiten antecedentes y 
explIcaciones que todos ansiaban conocer. No se 
encuentran en él las cifras completas de los dóla­
res recibidos yde los dólares distribuidos. No Se 
da toda la nómina de la mercaderia con interna­
ción autorizada. Nada de análisis acerca \le la:! 
causas del desequilibrio que se observa, el cual fu~ 
oportunamente previsto por todos, menos por eJ 
Consejo encargado justamente de ello. Ningún 
plan de acción futura que demuestre siquiera co­
nocimiento y preocupación de este grave proble· 
ma, de sus raíces y de sus soluciones. Ni una me­
dida relaci~nada con el fomento de nuestras ex-
portaciones. ' , 

Se observa en él la misma indiferencia y la mis­
ma incapacidad que es la que mantienen las adua.­
nas repletas de mercadería!! que !!e deterioran ) 
se pierden mientras los talleres y las usinas ~a­
recen de los más elementales repuestos, la que tie­
ne al comercio al borde del cierre y de la ruina J 
a. la industria semiparalizada o por paralizarse, 
Solamente en el día de hoy en lo nacional, he sa­
bido que están expuestas a quedar sin materia 
prima todas las industrias farmoquimicas del pals 
y en 10 regional, en la zona que represento, se me 
informa que la Fábrica de Conservas Santa Ade­
la de. Maipo, no pOdrá iniciar el presente afio su 
trabajo por falta de hOjalata. 

La mayor preocupación parece ser la de protes. 
tar porque se ha pedido por los Honorables cole­
gas Santa Cruz y Opaso que las funciones de di. 
eho organismo pasen a set:, desempefiadas por El' 

Banco Central, medida que, en sus lineas princi­
pales, ha sido recibido con beneplácito generaL 

El Senador cbnservador don Fernando Alduna. 
te, en un documentado discurso pronunciado el 
día 13 del presente, hizo un análisis completo de 
dicho manifiesto criticándolo tundadamente y neo 
gando hasta afirmar que dicho Consejo está pl «;>­
cediendo al margen de la ley. Constituyendo dt­
chas observaciones un comentario integral de él 
considere; innecesario por el momento insistir en 
este aspecto. 

Si, como he afirmado, la explicación del Consé· 
jo fué recibida con indiferencia, no lo ha sido a:,J 
la designación del señor Enrique Pérez de Arc~ 
como Vicepresidente. Antiguo funcionario de 1:. 
Contraloria, con destacada actuación en el proce· 
so sobre irregularidades y con especiales condicio­
nes, 3e espera de él una acción que sin duda serA 
eficiente. Ha contribuido también a afianzar la 
tranquilidad la noticia de que pronto se procede­
ría a la reorganización total de dicho organlsm6 
para Jo cual se designada una comisión compues­
ta por personas que por sus conocimientos y su 
antigua labor administrativa, puedan ser garantía 
de capacidad y de honorabilidad. ' 

Al empezar mis palabras, manifesté que era un!' 
triste realidad la desconfianza que había en tor­
no de las actuaciones del Consejo que dirige a di­
cho organismo. 
H~lbo razones para tenerlas; las di en anterloree 

diSi:ursos, y hoy el comercio todo, mudo observa­
dor de tanto favoritismo, insiste en esa descon­
fianza aduciendo privadamente, por temor a la!! 
represalias, informaciones y antecedente!! que jus­
tifican su posición. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿:\Ie permite, Ho­
norable colega? 

El sefior VALDES LARRArN.~ Con todo agra­
do. 

El señor SANTA GRUZ.- Con re..<¡pCcto a lo 
que anota el Honorable DIputadO, sefior Valdés. 
sobre el verdadero temor, y más que temor. ti­
ranía, que sufre 'el comercio por parte de la 
prepotencia de este organismo, estoy en situa­
ción de dar una información a la Honorable Cá­
mara. que motiva un proyecto de acuerdo que, 
en tmión con el Honorable DiputadO dOn Héc~ 
tor Correa Letelier, he preeentado a la Mesa \' 
qUe rogamoS a los Honorables Diputados ten«an 
a bien aprobar. 

Hemos sabido que, por resolución del Minlsr,t:­
rio de Economía, cursada después por ,el ConRe­
lo Nacional de Comercio Exterior. felizmente sin 
la eoncurrencia del Honorable Diputado, señor 
León, mi co~eligionario, se ha acordado otoI1tar 
el monopolio de la internación de fierro al paÚ! 
a la Compafiía Electro Siderúrgica de Valdivla. 
No se ha hecho esto paTa qUe esta Compafifa. 
efectivamente ejercite el monopolio, interne y 
pague el fierro. sino para que venda las licen­
cias de internación a los particulares interesa­
dos, mediante una comisión de un peso por kilo 
dE' fierro. 

Esto es viola torio de la Constitución Po!iUca: 
del Estado, consagra un monopolio, y establece un 
precedente de indecencia administrativa, PU€'Eto 
que da carácter oficial a las "remuneraciones 
ilegitimas", por la obtención de divisas y licen­
cia.~ de internación. Nada más. 

El señor V ALDES LARRAliN. - En efecto, el. 
tre otras cosas, se me ha informado por comer-
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ciantes que merecen tod'a mi confianza, que unO 
de los actuales Consejeros, en el solo ~ 
de seis meses, ha conseguido la aprobación par;., 
sí. por el propio COl1Sejo del que forma parte, 
autorizaciones para importar pOO' una SIUllla cer­
cana a los ¡lO. 000, dólares, o sea. que bordea les 
dos millones y medio de pesos chilenos. 

Como considero que el cargo es grave y qu~ 
la honra de las personas merece el mayor res­
peto. pido que sea el propio Consejo el que dé 
su nombre y, al efecto, solicito que se le envle 
un oficio, por intermedio del Ministerio de .Eco­
nomía y Comercio, solicitándole que confirme rol 
información e indique el nombre del o ele lo~ 
Consejeros favore2idos COn la autorización dt 
pre,vias, haYan sido éstas otorgadas a su prOplf' 
nombre o ~l de alguna firma comercial en que 
tengan interés y participación directa. 'PUerlo. 
si. informar deSde luego, que no se trata de nirt­
gunO de los representantes del Parlamento, y aún 
m~, que nuestro colega señor León, oportuna­
mente criticó esta situación. 

. QUe pudo dicho Conse~ro tener cuota como 
importador !,nscrito, es un derecho que no lo· nie ' 
go; que se abstuvo' de votar en la sesión, es UIla 
mínima obligaCión que la creo cumplida; pero que 
no pueden avenirse las calidades de Consejero ('on 
las de importador, es una verdad de tal clar\­
dad que rio requiere ning'Ún análisis. 

NI) se conjuga esta doble actitmd cOn los prlr, 
ciPioS de una Estricta moral. no facilita tampoco 
la independencia de los demás consejeros en 5' l 

actuación, no es la más adecuada para dar sen­
sa<:ión de confianza a todo uh ccmercio que ('1'1 

situaciÓn desesperada se ve privadO de los d6l:1-
r1lS que otrqs reciben. ni es la más aconsejable 
para dar a un organismo el prestigio de qlli' de 
be gozar de modo que sus resoluciones, más que 
]'a fuerza de la ley, l!lB haga respetables el sa­
berlas fruto de teSQ¡uc~ones inspiradas solamen­
te en sólidos e Imparciales fundamentos Y razn­
nas,· es decir. cml ia fuerza moral suficiente C'J'­

mi> para ser acatadaS" en silencio por todo el co· 
mercio v consideradas serenamente por todo €1 
país. 

Paso a ocuparme ahora del llamado proCt'm d .. 
las divisas. ¡3abe esta Honorahle Cámara que a 
raíz de la denuncia formulada por el diputado 
QUe habla en el seno de esta Corporación. se 
mi{ljó un sumarto por la ContraloTÍa, y que lue­
go los antecedentes respectivos fueron entrega­
dos a la Justicia, deEignándose para sU conocI­
miento a un Ministro de la Corte de ApeIacione~, 
Primero. lo fué el !,-eñor ruanes y luego don OS­
cal' Acevede. 

Comenzó el proceso ,con mucha actividad y 
quiZá si con excesiva publicidad. Diarios, fe­
manarios y revistas, le dedicaron sus mejore~ 
páginas y el país entero siguió con expectación 
su giro, que conoció lo 5elltiméntal, lo noveles­
co Y lo dramático. 

Pues bien, lentamente rué decayendo la acti­
vidad desarrollada a su alrededor" el silencio fué 
tejiendo /Su manto Y hoy .va no se conoce ni la 
más mínima noticia oficial. El país. vale decir 
el hombre de la calle con su especial sentldo de 
perspicacia e innata intuición, empezó COn cier­
ta tazón a pen~ar que, una vez más, el polvo 
del olvido caerta sobre un proceso público. 

y junto con' esta creencia, han ido aparecien­
el<> en la superficie de la opinión pública 1ns1-

n-ullcione.5, rumores e, inclll.'.O, afirmaciones d., 
que. si bien puede estar tenninada la hwestiga­
ción, el sumariO, en cambio. no se ¡:'",lede cerr~n, 
(S decir hacerse público. ell razón de alguna.~ 
declaraciones prestaoas qUe comprometerían ~ 
dEstacadas figuras ele In política. 

y estos rumo-res que llegan hasta hacer un!\, 
crítica sobre la forma. cómo se ha llevado \:, 
investigación, tildándola de parcial. han tenldC' 
no haCe mucho una razón poderosa para ser 
ale'J.tados y robustecidcs. En efecto. le~ ha da· 
do fuerza ;:TI hecho que sin duda. ya habré. sI­
do también conocido por muchos honorables co­
legas Y al cual entro a referirme no sin antes ha· 
cer algunas declaraciones previas. ' 

Tengn el mayor respeto por el Poder JudIcial 
de mi país. Conozco a muchos de sus miE'mbros. 
¡¡.lgunos fueron mis profesores, Y los sé honora­
bles, probos e inspirados en los más altos princi­
pios. Y si \'oy a criticar Y a condenar actuaciones 
de un ma[';:~,trado, lejos de mi, está el ánimo de 
lanzar un ataquE' a todo el Poder Judicial, quP 
merece, de mi parte, y debe merecer del país, las 
mayores consideraciones. 

No voy taml10co a ocuparme de algo que diga 
relación con el criterio jurídico contenido en de­
termlnlldo fallo, con la acertada o errada inter­
pretación que de la ley haya hecho un Juez. Ne. 
es el papel de esta Cámara. 

Voy a condenar uni actitud pública del MinIs­
tro sumariante, don Oscar Acevedo, que con­
sidero grave e impropia de un miembro de la 
Corte de Apelac1ones. . 

Es pÚblico que todos o casi todos los emplea­
dos del Comercio Exterior han prestado declara­
dones en el sumario que investiga las Irregula­
ridades. En estos InterrogatorIos se ha debido 
analizar la actuación Que les ha cabido en el 
desempeño de su función. se ha debido o:!studtar 
los cargos que les han sido formulados. Juz­
gado todo esto deberá posteriormente declararse 
Que su acción fué correcta o incorrecta. 

Personalmente creo que no todos los emplelld()!t 
Uenen,c,ulpaen las irregUlaridades, pero esta es 
mera' Impresión mía.. El Ministro no se ha pro­
nunciado aún, el sumario sigue secreto y por 
consiguiente, el personal no ha obtenido fallo al. 
guno absolutorio de parte de quien corresponde. 
es decir, de parte del señor Acevedo. 

Pues bien, Honorable, Cámara, este personal ce­
lebró no hace mucho, en una "boite" santiagui­
na, una gran comida y baile, idea que me par€"..,8 
natural entre compafleros de trabajo, y que es­
tov muy lejos de censurar, Pero, a esa fiesta In­
tima del personal Y de algunos Consejeros, el 
único asistente extraordinario, que no era em­
pleado ni consejero. y cuya presencia no se jUs­
tificaba en absoluto dado el carácter de la fies­
ta, fué el Ministro sumarlante don Osear Ace­
vedo. Aquí tengo una fotografía, Honorable CA­
mara, que entrego a la. Secretaria. para. que que­
de a disposición de mts Honorables colegas, en 
que aparece el sefior Acevedo rodeado de todo el 
personal de un servicio cuyas activida.des Irregu­
lares está encargado de esclarecer. 

Considero este hecho como grave, y creo Que, 
I'S la primera vez que ocurre en la historia. jud!­
~lal de Chile. No 10 estimo correcto y sí. en .cam­
bio, llamaoo a sembrar desconfianza sobre la for­
ma en que se puede fallar este proceso. 

CualqUiera que ha~· ~do las razones Inttmas 
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de la comida, nadie que vea esta fotografía .va 
a dejar de pensar que ella no rué sino un ho, 
menaje de los acusados al juez que los juzga, ya 
que no hay que olvidar que están ellos bajo el 
peso de un sumario jUdicial. 

Los altos cargos dan honores y obligan a todos 
a guardarles las constderaciónes debidas, pero lle­
van también envueltos para quienes los alcanzan, 
normas especiales de proceder y privaciones que 
observar mayores que las que afectan al comlln 
de los ciudadanos. . 

Más que el respeto que la autoridad recibe por 
el peso de la ley que lo impone, vale el respeto 
que el pliblico le otorga libreme~te nacido de lu 
consideración que le merecen sus actos siempre 
intachables. . 

De aquí que lamente sinceramente la actitud 
del Ministro que al celebrarse plibl1camente con 
los sometidos a su proceso, esta. comprometiendo 
peligrosamente el respeto que debe merecer cada 
uno de los que desempeñan un cargo en el poder 
jUdicial de mi país. 

La probidad, la corrección, la honorabilidad de 
los miembros del Poder Judicial, constituyen cas1 
más que sus conocimientos mismos, la garantln 
del imperio de la verdadera justicia en el país. 

Se ha puesto con esto una sombra de duda en 
la claridad que debió siempre revestir un proceso 
como el de las divisas, situación esta que, posible­
mente, vaya a hacer aconsejable la intervención' 
directa de esta Honorable Cámara. 

He formulado estas observaciones muy a mi 
pesar, con altura de miras, sin pasión ni encono 
de ninguna naturaleza, considerando únicamente 
que, al hacerlas, estoy sin duda contribuyendo n 
evitar todo aquello que empañe el prestigio que 
siempre debió rodear a un organismo como el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, y a im­
pedir que el desquiCiamiento reinante alcance 
también al Poder Judicial. 

Pido, Honorable Cámara, que estas observacio­
nes sean enviadas al señor Minístro de Economía 
y Comercio. y a la Excelentísima Corte Suprema. 
la que no dudo sabrá apreciar el sentido con que 
fueron expresadas, y sabrá, también, unk vez 
más, velar por la dignidad, sobriedad e integridad 
del Poder Judicial. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter­
minado. Honorable DiputadO? 

El ~ñor VALDES LARRAIN.- 'Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor ZEPEDA.- Yo no creo qUJe las obser­
vaciones del Honorable Diputado puedan ser en­
viadas a la Excelentísima Corte Suprema. Estimo 
Oue 'ellas deben ser remitidas al señor Ministro 
del ramo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se pueden en­
viar a la Excelentísima Corte Suprema por inter­
medio del señor Ministro del ramo, Hon('l'able 
Diputado. 

El s~ñor CORREA LETELIER.- Se pueden 
dirigir las observaciones a la Excelentísima Corte 
Suprema,. porque es otro Poder del Estado. 

El señor ZrmPEDA.- Creo que lo usual y corree­
to es dirigirse a los señores Ministres. 

El señor ATIENZA.- (Vicepresidente).- El Po­
der Judicial es un Poder Público, Honorable Di­
putado. 

El señor BULNES.- Es un Poder independien­
te. 

El seAor CONCHA.- ¿Me permite, sefior Pre$1-

dente? Yo deseo que, entre los datos que se piden 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior, se so­
licite 'también el envio del sumario instruido con­
tra el Consejero don Luis Azócar Aguilera, quiei'l 
se ha visto envuelto, dentro de su cargo, en gra­
ves irregularidades. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala. para enviar oficio, a 
nembre de la Honorable Cámara, solicitando todos 
estos informes a que han hecl:lO alusión 1<:s Hono­
rables señores Valdé.3 Larraln y Concha, relacio­
nados con actuaciones del Consejero Nacional de 
Comercio Exterior. , .. 

Acordado. -
Igualmente, solicito el asentimeinto de la Hono­

rable Cámara para enviar a la Excelentísima Cor­
te Suprema, en nombre de ella, las observaciones 
que ha formulado el Honorable señor Valdés La· 
rraíp, relacionadas con la actuación de uno de 
st:s jueces. 

Acordado. 
Le queda un minuto al Comité Conservadot. 

H.-CAUSAS QUE ~OTIVARON LA CATAS­
TROFE OCURRIDA EL 23 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AlIl'O EN LAS' MIN·AS DE LA 
COMPAÑIA CARBONIFERA E INDUS­
TRIAL DE LOTA.-INFORME EMITIDO AL 
RESPECTO POR IDiA COMlSION DE TEC­
NICOS DESIGNADOS POR EL MINISTE­
RIO DE ECONOMIA y COMERCIO.-OF'I­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAl\lARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Liberál. 

El seoor PIZARRO (don Abelardo>.- Pido la 
palabra. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor PIZARRO (don Abelard<:).- Señor Pre­
sidente, con ocasión del desgraCiado y grave ac­
cidente ocurrido en las minas de Lota, en el mes 
de jUIÚo del presente año, se lev¡¡ntarcll voces en 
esta Honorable Cámara que, precipitadamente 1 
con injusticia. atribuyeron las causas dp e~te acci­
dente a impreVisión y falta de interés de la Com­
pañía. para lo cual se hicieron cargos que revis­
tieron bastante gravedad. 

Creo necesario, señor Presidente, en atención a 
lo que se dijo en aqulla oporttmidad. que la Hono­
rable Cámara conozca el informe que evacuó una 
Comisión de Técnicos designada por el Ministerio 
de Economía y Comercio, a fin de que se forme 
un Juicio exacto de las causas que motivaron di­
cha catástrofe. 

Advierto a la Cámara que esta Comisión se nóm· 
bró con el objeto de ampliar la investigación que 
sobre este accidente estaba realizando el Depar­
tamento de Minas y Petróleo. 

No deseo cansar la atención de mis Hcnorables 
colegas leyendo este informe, que es oficial v Que 
lleva las firmas de' don Alfredo González, jefe del 
Departamento de Combustibles del Departamento 
de Minas y Petróleo; de don Miguel Garcés Ugar­
te, profesor de Explotación de Minas; de den Mal! 
Flore!:, ?rofesor de Seguridad en las Múlas; de doo 
Mantrel Gallardo Paz, representá.nte obrero, ¡ Pre­
sidente del Sindicato, y de don Eduard.o Delaveau. 
IngenIero Jefe de la Compañía Carbonífera e, In­
dustrial de Lota. pcr lo que me atrevo a solicitaJ 
de la. Honorable Cámara que acuerde insertarlo en 
la versión oficial de la presente ses1óir, a fiade 

que ead8 uno ~ los Honorábles colegas pueda 
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conocerlo en todas sus partes, ya que se trata de 
un informe técnico y oficial. , 

Voy a leer solamente las conclusiones de este 
informe. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación para 
insertar en la versión oficial de la presente sesión 
el informe a que se ha l'€f.erido el Honorable se­
fior Pizarro 

El señor DIAZ.- Nc hay acuerdo. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- SolicIto 

que se vote, señor Presidente. 
El señor DIAZ.- No precede la votación. Se re­

qulere asentimiento ooánime. 
El señor ROSALES.- La Compañía es muy 1'1-

ca: que pague ella ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ese €!I 

cuestión de la Compañía. En este caso, yo sola­
mente estoy ilústrando a la Honorable Cámara. 

El señor ROSALES.- Pero eso es falso, en 
cuanto se refiere a ... 

-HABLAN VARIOS SE5íORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (den Abelardo).- Dice, eb 
una de sus partes, este informe: 

"Del estucio (l~ las causa,; del accidente, hecho 
por la Comisión, se desprende que él se debió ti 
causas meramente fortuitas, como es la caída de 
una tosca sobre un cable eléctrico de alta tensión, 
el cual es armado con doble cinta de acero y pro­
tegido ccn UDa envoltura de plomo y aislación ex~ 
terlor .de caucho. La Comisión ha tenido a la vis­
ta una muestra de este cable, la cual ha sido en­
tregada al señor Director del Departamento de 
Minas y Petróleo". 

y en seguida, al hacer algunas recomendacio­
nes, dice: 

"A pesar de que no se ha podidO establecer nin­
guna violación al Reglamento de Policía Minera 
pcr parte de la Compañia, ni por determinado 
obrero, se recomienda, etc.". 

Por consiguiente, Honorable Cámara, con esto 
queda perfectamente establecido que este desgra­
éiado accidente se debió, úniCI!- y exclusivamente. 
a un caso fortuito, total y absolutamente impre­
visible. 

Había solicitado, seficr Presidente, que este in­
forme técnico fuera insertado en la versión ofi­
cial de la presente sesión. practicando la. votación 
correspondiente . 

El señor DIAZ.- No procede la votación,. Ho­
norable Diputado ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- oper­
tunamente, solicitaré el acuerdo de la Honorable 
Cámara en ese sentido, Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. - . '. porque se requiere € 1 asen­
timiemo unánime para acordar la inserción del 
mforme en referencia. 

12.- CONVENIENCIA DE ADOPTAR UNA PO' 
LITICA DE EFECTIVA DESCENTRALI­
ZACION ADMINISTRATIVA PARA EL 
MEJOR DESENVOLVIMIENTO ECON'O­
MICO DE LAS PROVINCIAS. OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor 
Presi¿ente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente: Voy a 
analizar algunos problema.s desde el ángulo en 
qUe se w!an las cw¡as desdeprovincla. punto de 

, 

vista no siempre traído a los debates de esta Al­
ta Corporación, y Siempre postergado ante los la­
tereses de la opinió:l pública de la clIipital que, 
consciente o no, pretende ser la ex.presión . del 
sentir nacional. 

Especialmente, quiero· hacenne eco de la voz 
del hombre común ce mi tierra, de la provinc1a 
en que naci y me formé y que represento en esta 
Cámara, para decir que la llamada descentrali­
zación administrativa es sólo un mito .. porque ~o 
se descentralizan los complicados mECanismos de 
la organización estatal. creando a 10 largo del 
país. oficinas burocráticas que nada hacen, por­
que cai'ec~m de toda atribución, sir..o confiando 
paulatinamente a cada provL,cia la responsabi· 
lidad ce sus asúntos en la lll.,edida en que la. CUl­
tura cívica del país lo permite. 

La descentralización hasta hoy llevada a cabo 
ha tenido un carácter artifiCial, peligroso e incon. 
veniente para los propósitos que dice significar. 
Basta, a manera de ejemplo, citar el caso de las 
ir..stituciones semifiscales. Estos servicios, ~ean de 
previsión o de crédito. crea:l sucursall!$ en pro­
vi:lcia. Pero estas sucursales tienen empleado.;; 
que son meros tramitadores; no se resuelve en 
ellas, ningún problema; sus agentes carecen de la 
más mínima atribución y hay casos en que, exis­
tiendo ~ucursales en provir..cia. las operaciones 
que debieran estar a sU cargo se llevan en Santia­
go. 

Detengá,monos a analizar el caso de la Caje. de 
Crédito Hipotecario. Esta institución import¡mtt­
sima ha abierto algunas sucursales, pero estas BU­
C'llr~ales poco tienen que hacer, y el actual COIl" 
rejo, ante· sUinutllidad, ha. pensado en cerrarlas 
A primera vista, la supresión de estas oficinas 
parece ser justificada. Pero si el actual Consejo 
pensara un poco de 10 que sucede mé.s allá de loa 
li:ldes urbanos de la ciudad de Santiago, vería 
que lo único Justo y razonable, es entregar a es­
tas sucursales las operaciones de sus respectlv8.'l 
provincia.s, en gran parte de agricultura que ·de­
ben sufrir los engorrosos proce<!imient06 de la 
tramitación de sus negocios en la capital. 

Pero r..o es éste el único ni el más .gra,ve absur­
do de la polftica centralista de la Caja de Crédi· 
to Hipotecario. Esta institución ha facilitado e::l 
los últimos años el crédito para la construcción 
de edificios de renta y dé lujo en la. ciudad d~ 
Santiago. y no ha dado la misma preferenCia pa' 
ra habitacion,es moc-estas de provincia, o cuando 
lo han solicitado los agricultores para mejoras en 
sus predios que no pUeden estar sUjetas a los pla­
zos demasiado cortos del crédito bancario. 

Largo seria analizar, uno a uno, los ejemplOs de 
las i:lstituciones se·mifiscales. Por esta razón pre­
ferimos tocar otro aspecto del asunto: ¿cuál es la 
situación del agricultor de provincia frente a sw 
necesidades c.~ maquinarias, enseres y ~tros ele­
mentos de cultivo? Si busca tractores o camiones 
indispensables para sus labores se encontraré. en 
todas las casas importa<!oras con la misma res' 
puesta: no hay, porque no existen divisas para 
importar. Y mientras tanto. los diarios 'astAn lle­
nos de avisos que ofrecen estas mismas maquina­
rias con un sobl'€q)recio que obtiene en la capital 
alguna persona favorecida por el organismo d.!& 
tribuidor de divisas. 

y esto le sucede al agricultor de provincia en 
igual forma cOn articulas más indispensables aÚ::l. 

. Sus solicitudes de alambre de enfardar o de alam­
bre de cierros, duermen me.sea y años en el co-

.... 
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misa,riato, y mientras tanto. también por avisoa 
pUblIcados en los diarios, se impone que ~ay alam 
br'll de una y otra clase en la cantidad que desee 
si está diSpuesto a pagar el sobreprecio que, a ti: 
tulo de gana~cia, se ha. reservado quien obtuvo 
es0!1. racionamIentos sin ser agricultor, pero cuya 
solIclt?d fué atendida de preferencia pot- el Co­
m1.sarlato de Subsistencias y Precios. 

Yo !lO sé por qtlé motivo estas solicitudes de 
alambre deben tramitarse únicamente en Santia­
go y no hay cuotas fija¿1lS para provincia. Yo ig­
noro también la caUSa por 'la cual lOS organismos 
estatales, tan prestos para intervenir en la activi­
dad individual. guardan silencio frente a lo qu\~ 
ha· sucedido y sigue sucediendo con tractores. ca­
miones y aun automóviles. Porque, a decir ver­
dad, es d'll 16g1ca elemental que' estas maquinari'8.3 
sean recionadas de preferencia para los agricul­
tores de provincia qUe deben recorrer largas Cis­
tanclas para llevar a los centros de consumo sus 
mercaderías y que están contribuyendo con su 
tr¡;,bajo al incremento de la riqueza nacional. 

Y mientras esto sucede, el agricultor ve plan· 
tearse otro absurdo aún más incomprensible. No 
hay diYisas y, sin embargo. hay prodUCtos de ex­
portació::l, que constituyen alimentos que los ca­
bles r.;Os informan que se reclaman con urgencia 
desde el exterior, que se pierden o se pudren en 
las bodegas ¿e los fundos. El afio pasado sucedió 
con las papas. Yo he pedido repetidas veces, an­
tecede~tes que hasta hoy no me han sido propor 
cionados e::l su integridae. Las pa,pas no tuvieron 
venta. caw:ar.do la ruina de miles de pequefios agri 
(lUItores, siendo que, a diario, reCibíamos noticias 
de que en Buenos Aires y en Europa se reclama­
ba este artículo... Este afio ha sucedido 10 mios­
mo con lOS porotos ¿e exportación. El pequefio 
agricultor que el afio pasado tuvo grandes pér­
didas en el cultivo de la papa, buscó en este nue­
vo cultivo el medio de salvar su situación criti­
ca. Y ha tenido que cargar con un nuevo desas­
tre. Yo digo, s.efior Presidente, dentro del com­
,plicado mecanismo de la organización estatal: 
¿no ha.y nadie que pueda estu¿iar con seriedad 
este problema? Se r..ecesitan divisas y no se ven­
den artículos ql\le proporcionarían divisas. En 
Europa hay hambre Y no se envían a Europa 
al1mentos, que aquí' no tienen . consumo. Basta 
plantear el problema para comprender su abSur-
do y su gravedad. . . 

La política de las subsistencias en provmcla 
también sufre del absurdo criterio centralista que 
ilnpera en todos los órdenes de la vida nacional. 
Voy, en forma muy breve, a citar dos ejemplos. 
El primero dice relación con el raci~namiento del 
azúcar. Las cuotas fijadas para la Cludad. de Tal­
ca han estado muy por deQajo de sus efectIvas ne­
cesidades. Talca debió soportar, en los meses de 
a.bril y maYO de este afio, la total falta de este ar­
ticulo. Después se han enviado algunas partidas, 
pero siempre han sido insuf~cientes. y como con­
secuencia de esta insuficiencia, el hogar modesto 
del campesino recibe azúcar a quince, dieciocho Y 
veinte pesos el kilo. Yo digo: ¿es esto posible? La 
libertad de comercio tiene la virtud de canalizar 
la. oferta de articulos a los centros de consumo. 
CUando por razones que están fuera de la órbita 
normal de la economía nacional la oferta está en 
la imposibilidad de satisfacer la demanda, el Es­
tado debe intervenir y debe fijar precios y racio­
nar. Pero para que estos racionamientos o fija­
ciones puedan ser justos Y convenientes. debe re-

emplazar el natural plebiscito de los preciOS por 
estadp;ticas y estudios muy bien llevados. Lo su­
cedido en la ciudad de Talco. con el azúcar ha si­
do ~l resultado da la falta de estadísticas y de es­
tudIOS. Y esta falta de estadísticas Y de estudIos 
ha repercutido especialmente en el pequefio agri­
cultor, que debió pagar precios abusivos por falta 
de acción del Estado Y que por la misma falta. de 
acción del Estado vió el afio pasado podrirse las 
papas que había producido y debió este año ven­
der a vil precio los frejoles que sembró, o man­
tenerlos guardados largos meses como símbolo de 
la pérdida del capital acumulado con largos aftoe 
de trabajo Y sacrificio. 

Otro ejemplo en materia de subsistencias lo 
constituye el caso del pescado Y de .l€ls mariscos 
Un pequefio comerciante de Talca me ha denun: 
ciacIo recientemente el siguiente hecho: la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado efectúa rebajas 
especiales para los productos de la pesca destina· 
dos a. Santiago; pero no otorga igual rebaja para 
los mIsmos artículos si tienen por destino una ciu­
dad de provincia, y en. este caso el flete llega a 
ser mayor que el precio de la mercadería misma. 

Yo digo ¿esto se llama descentral~ación? No, 
señor Presidente. Cada 'lía se centraliza más el 
país. 9ada día la capital¡1J:rece como la cabeza de 
un nino raquítico Y nadie con sinceridad trata. de 
salvar este absurdo.' 

Un ejemplo más nos traen los diarios de hQ7. 
El sefior Ministro de Economía Y Comercio, con 
muy buen acuerdo. ha resuelto que los géneroll de 
algodón se vendan por los fabricantes directamen·­
te al público para evitar el' recargo de la utilidad 
del intermediario. Pero esta medida, según la in­
formación de la prensa, sólo tiene alcance prac­
tico en la ciudad de Santiago. En el resto del país, 
pese a la buena voluntad demostrada por la5 ca­
sas mayoristas que hacen la distribución de estos 
artículos, los comerciantes seguirán recibiendo es­
tos géneros de algodón' con el recargo impuesto, 
no por uno, sino por dos, tres y cuatro interme­
diarios, que obtienen del Comisariato cuotas que 
le son negadas a los detallistas de provincia. Yo 
podría citar muchos casos concretos. Pero no de­
~eo personplizar, porque los ejemplos están en la 
conciencia de todos los sefiores Diputados. 

En materia de habitaciones. el problema tamo 
bién se presenta. Ya hemos dicho que la Caja Hi­
potecarla sólo ha otorgadO préstamos a particu­
lares para la edificación en Santiago. Sabemos 
que las Cajas de Previsión, poco o nada ha.n in­
vertido en provincia. La Caja de la Habitación. 
en los afias anteriores, también ha tenido su pre­
ocupación puesta en la capital. Pero este orga­
nismo este afio adoptó un plan, en el cual se tra­
tó de resolver en forma equitativa el problema' de 
la vivienda en las distintas ciudades del pal!!. 
¿Qué sucedió? Los dineros por ley destinados a es­
te plan no llegaron a la Caja, mientrás tanto el 
Presidente de la República se ha empefiado en 
llevar a cabo un proyecto de viviendas de emer­
gencia, que se financia no sé con qué dineros, y 
que está destinado a satisfacer las necesidades de 
la capital o de algunas Provincias de eSpecial pre­
dilección del Primer Mandatario. Esto no puede 
continuar. Es necesario adoptar de una vez me­
didas de efectiva descentralización administrativa 
y no seguir dictando leyes, reglamentos o decretos 
de ninguna significación práctica. porque antes 
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que descentralizar en forma falsa y artlflc1al es 
mejor que hada se haga. 

Ruego transmitir a mi nombre estas observacio­
nes a los señores Ministros de Hacienda. Econo­
mla. Agricultura y Trabajo. a fin de que adopten 
la& medIdas pertinentes e informen en cada caso 
a esta Honorable Cámara. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- SOlici­
to el REentimlento de la Honorable corporación. 
para enviar en nombre de ella un oficio con las 
observaciones que acaba de hacer el Honorable 
señor Donoso. a los señores Ministros de Hacien­
da. Economía y Comercio. AgriCultura y Traba­
jo...,.i.:~ 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor DONOSO. - En cuanto a lo que hp 

afirmado anteriormente respecto de la Caja de 
la Haoltación, y a otros puntos relacionados con 
la marcha de esta institución, solicité algunos 
antecedentes d~ la Contraloria General de la Re­
pública, paiciones que fueron transmitidas pOl 
Oficio de esta Honorable Cámara número 252, ele 
9 de julio del presente año. Posteriormente, por 
oficio N. o 381. de 24. de julio, se hizo presente la 
urgencia de los ant;eCllWentes solicitados. 

Igualmente. pedí aIUecedentes a la Contralo­
r1a, sobre la dictación del Decreto 3611 del Mi­
nisterio del Interior, qUe vulnera en forma ma­
nifIesta la autonomía municipal. El oficio corres­
pondiente lleva número 319 y es del 19 dt: ju-
110 del 'presente año. En la solicitud de este 1l1. 
timo ofiCiO, fui acompañado por los Diputados 
Prieto, Commentz y Reyes, siendo ratificada nues­
tra petición por un aCuerdo de es,ta Honorable 
Corporación. De ninguno de estos oficios he te­
nido hasta hoy respuesta, situación que me pare­
ce extraña, porque si bien la Contraloria nO ES­
tá sujeta al derecho de fiscalización establecido 
en el núm<':ro 2. o del articulo 39 de la Consti­
tución Política del Estado, no es menos cierto 
~le de los antecedentes que nOs proporcione Ia 
Contraloría puede derivarse el ejerciCio de las fa­
ooltades que a la Cámara otorga el número 1. o 
del mismo artiCUlo 39, entre las cuales está la de 
acusar al propIo Contralor General de la Repú­
blica. por notable abandono de sus de,beres. 

Yo ruego al Eeñor Presidente, trasmitir en mi 
nombre estas observaciones a la Contralor1a y 
reiterar los oficios antes mencIonados. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio- a nombre de Bu Señoría al señor 
Contralor General de la RepÚblica, con las obser­
vaciones que acaba de formular. 

13.-VIAS DE COMUNICACION EN LA PRO­
VINCIA DE TALCA.- PETICION DE 
OFlCIO.-

El señor DONOSO.- Por \l1timo, señor Pl'e<'l­
dente quiero, referirme. a un Viaje que efec1iuó 
el seÍlor Ministro de Obras Públicas a la ciudad 
de Talca, hace dos o tres semanas. 

El señor Mi'11ctrc ce ocupó, según informa la 
I)!'ensa, de aSLlnto-" que ban sido motivo de mi 
constante preocupación. Estudió especialmente la" 
nás de comunicación de Talca al Poniente. De­
mostró inter6s por el r.amino de San Rafael a 
Villa Prat. con el puente correspo~diente frente 
11, San Rafael, y por el camino de Talca a Gua­
lleco. con·19: posibiliQad de 'establecer un ramal 

de este camino en dirección a Constitución. Aún 
mM, entiendo que prometió la construcción de 
un flUente sobre el río Maule frente a Con.slJtu­
ción. 

'Igualmente se refirió el señor Ministro a los 
EStudiO,s definitivos del puerto de Gonstituclón. 
prometiendo enviar cuanto antes los anteceden­
tes de este puerto a los laboratorios de Vlcburg 
en Estados UnidOS: Yo, ~ta promesa la había 
aMo antertormente de labios del eX Ministro de 
Obras Públicas, señor Eduardo Frei Montalva. 
razón por la cual debo dejar constancia de mi j 

extrañeza que hayan transcurrido cerca ele dos 
años, sin que el Departamento de Puertos haya 
remitido estos antecedentes.' 

En todo caso, desearta saber la posibilidad de 
realización de las obras prometidas por el' Sé­
ñor Ministro y los dineros destinados a este efec­
to. 

Ruego, en consecuencia, al señor Presidente que 
se dirija a mi nombre Un oficio al señor Minis­
tro ele Obras Públicas, pidiéndole los anteceden­
tes antes indicadOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente a nombre de Bu 
Señoría, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, con las observaciones for­
muladas por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

14.-AMPLIACION DE LAS FUNCIONES DE LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION y 
AUXILIO. 

El SeflOr ATIENZA (Viceprcsidenoo).- Corres-
ponde el tercer turno al Comité Ra.di.cal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANDOV AL.- Beñor Presidente la 

CorI2oración de Reconstrucción y Auxilio no siem­
pre ha sido bien comprendi4a por los distintos 
l:ióCtores de la opinión pública, incluso, por los 
sectores de la Honorable Cámara -

Es corriente oir en la Honorable Camara y 
~n algunos. ,sectores de la opinión pública que 
la CorporaclOn de Reconstrucción ha cumpiido ya 
con su misión, que a la zona del terremoto a la 
:wnadevas~ada. se le ha dado lo suficiente y que 
ya los habltantes de esa región quieren especular 
con el terremoto. 

Quiero manifestar, en nombre de la ciudad de 
Chillán, especialmente, que la zona devastada, 
especj<t'mente Chillán, está ¡.rofundamente agra­
decida con la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. Agradecida de los diStintos Vicepresi­
dentes que han estado dirigiendo esta Corpora­
ción, agrad~ida del Consejo de ella, agradecida 
de sus funclOnarios, porque ~. visto en este or­
ganismo la mayor preocupación por satisfacer 
los intereses generales de la zona y por la so­
lidaridad que ha demostrado co~ los intereses 
partiCUlares de cada uno de los habitantes' de 
esta región que concurre en demanda ele auxilio 
ete la más diversa naturaleza. 

Hace algún tiempo estuvo en Chillán el ac. 
tual Vicepresidente de la Corporación, y los diver­
'lOS sectores de la opinión pública de esta Ciudad 
le manifestaron los agradecimientos a que es 
acreedor, agradecimientos que rOia~on hacer EPt-
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tensiv05 también a los otros miembros del Con­
Jejo de la Institución. 

Actualmente se discute en la Honorable Cáma­
ra un proyecto que tiende a ampliar las fun­
ciones de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. y a otorgarle una serie de beneficios que 
no estaban contemplados en la ley anterior y que 
la práctica de los años que llevamos con este 
organismo ha demostrado que son necesarios. Se' 
trata de una moción de mi estimado amigo, Ho­
norable Senador Correa. 

Quiero pedir a la Honorable Comisión de Ha­
r,ienda -que es donde, creo, está actualmente 
esta moción, - se sirva despachar el proyecto a la 
mayor brevedad posible, a fin de que se puedán 
otorgar cuanto antes estos beneficios a los dam­
nificados de la zona devastada. 

Además, queremos que la totalidad de los fon­
r1o~ qUe percibe la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para este objeto sean invertidos por 
ella. La actual ley rinde más o menos 200 mi­
llones de pesos al año. 

También queremos que se dé una mayor am­
plitud a los préstamos a particulares, a fin de 
Que se acelere la reconstrucción de viviendas par­
ticulares, que son "1uy escasas en esta zona es­
pecialmente en la I.ll\t<iad de Chm~n .. En l~ ac­
tualidad. ésto se ha sOIUclUru"do con las casas de 
emergencias. 

De3eamos. además, que se destinen fondos pa­
ra la terminación de los edificios púbTic·)s, que 
en estos momentos están paralizados en su obr" 
gruesa, debido a la falta de . recursos. En la ciu­
dad r,e ClliJlán hay un enorme edificio público 
en construcción cuyo término cuesta varios mi­
llones de pesos. 

E! señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite. Hono­
rable Diputado? Su Señoría ha aludido a los 
deseos de la zona que representa en orden a que 
la Comisión de Hacienda apure el despacho de) 
proyecto que pende de su consideración. 

Me es grato informar al Honorable Diputado 
que la Comisión de Hacienda, comprendiendo la 
urgencia que ha anotado Su Señoría. ha despa­
chado totalmente el proyecto que amplia las fun·· 
ciones de la CorporaciÓll de Reconstruccion y Au. 
xilio. 

El señor SANDOV AL.- Muchas gracias Hono­
rable Diputado. 

QUiero hacer presente también qUe es de su­
ma importancia que se mOdifique esta ley, ex­
tendiendo sus .beneficios a los sectores rurales, a 
fin de que pueda otorgar préstamos a los peque­
üos propietarios agricultores para reconstruir sus 
casa. No se pretende que se les presenten grandes 
cantidades, pero, si, necesitan créditos en forma 
modesta para poder construir casas higiénicas 
que den garantía de salubridad. 

QUiero terminal, manifestando que la ciudaa 
de Chillán va a estar gratamente impresionada 
con la noticia que acaba de dar mi estimado 
colega señor Santa Cruz, respecto del total des­
pacho del proyecto por la Comisión de Hacien­
da, y quiero rogar a la Mesa se sirva colocar en 
Tabla este proyecto a la brevedad posible, a fin 
Ele qUe pueda ser despachado en lo que resta de 
la Legislatura Ordinaria. • 

Nada más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Mesa 

t.omará muy en cuenta los deseos de Su Sefiorilt 
I.Ha terminado Su Sefioría? 
F.' >eñor RA ~OVAT '.--- Sí, señor presidente. 

15 -HESAt.tltQLLO DEL TURISMO Y DE LAS 
COMUNICACIONES NACIONALES. ESPE~ 
CIALMENTE DE LOS TRANSPORTE~ 
AEREOS, EN RELACION CON LAS NECE­
SIDADES COMERCIALES Y AGRICOLAS 
DE LA PROVINCIA DE CAUTIN.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado, dentro del tiempo 
del Comité Radical. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente: 
QUiero ocuparme de un problema de la región " 

que represento ante esta Honorable Cámara, pe-
ro que a la vez tiene íntima relación con el des­
arrollo del turismo en una zona dotada de impon­
derables sitios de belleza, que admiran los extran­
jeros y son un factor de atracción para los via­
jeros que llegan a este país. 

Ese problema es el .mayor desarrollo de las co­
municaciones y, principalmente, de los transpor­
tes aéreos que aparecen ahora entre los más so­
licitados por los que necesitan ganar tiempo J 
vencer con rapidez las distancias geográficas. V1-
·llarrica, gran centro de turigmo de la zona sur, nI) 
ha estado indiferente a las expresiones del pro­
greso de la aviación. Su juventud también se ha 
interesado por estas actividades que a la vez Oe 
constituir un deporte, sirven eficazmente'!t ne­
cesidades vitales del aUge de los transportes y la 
misma defensa del país. Al efecto, se ha formal:; I 
un club aéreo que realiz9, una provechosa labor :t 
ha envuelto en sus labo,,,,s a numerosas personag 
que comprenden y valoran la importancia de es· 
tas iniciativas para el mejor desenvolvimiento del 
turismo. 

Pero la práctica de la aviación es costosa. No 
sólo se necesita de material de vuelo para "!l 
aprendizaje y el adiestramiento, sino que, además, 
hangares, aerpdromos, camino~ de acceso. Esto 
cuesta dinero. En la imposibilidad de obtener ma­
yores recursos del Estado que está, además, em­
pobrecido, y sin probabilidades de recoger las su­
mas que se necesitan .por medio de erogaciones 
municipales o del vecindario, se ha ideado un pro­
yecto de ley de efectos regionales. 

EL texto de este proyecto que, desde luego, hagt. 
míe), indica las finalidades que persigue. Es un 
impuesto adiciona)¡'¡del dos por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la ·comuna de VilIarrica y 
cuya percepción la hará la Municipalidad corres­
pondiente. La ley tendrá tres años de vigor yen­
trará a regir desde el 1. o de enero de 1948. 

Los cálculos sobre el rendimiento de este im­
puesto 8.dicional indican que se obtendrán las su­
mas indispensables para desarrollar un vasto .Dlan 
de mejoramiento de todo 10 relacionado con las 
conmnícacíones aéreas, en su vinculación muy es· 
trecha con el turismo. 

Sobre las, ventajas de esta inIciativa es inoficio­
so abundar en detalles demostrativos de su im­
portancia. La nota del Club Aéreo de Villitrrica 
que he. recibido, proporciona antecedentes en los 
cuales quedan ~n evidencia los medios precarios 
existentes que sirven al turismo nacional. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente) .-¿Me per-
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mite, Honorable Diputado? Ha llegado la Hora de 
las Votaciones. 

Su Señoría podrá continuar después de la lec­
tura de los proyectos de acuerdo. 
1S.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS ~DE COMISIONES 
El señor ATIENZA <Vicepresidente)- Con la 

venIa de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
ae algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. 

El Honorable Diputado don Raúl Marin Balma­
ceda renuncia a la Comisión de Relaciones Exte­
riores. 

Se propone, en su remplazo, al Honorable Di­
putado don Miguel Luis Amunátegui. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aceptadas la renuncia formulada y el reem­
plazQ. propuesto. 

Acordado. 
El Honorable Diputado señor Ferrelra renuncia 

a la Comisión de Hacienda. 
Se propone, en su remplazo, al Honorable Di­

putado señor Nazar. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán la renuncia formulada y el reemplazo pro· 
puesto. "i 

Acordado. 
,El Honorable Diputado señor Jorge Errázuri)l 

renuncia a la Comisión de Asistencia Médico-So­
clal e Higiene. 

Se propone, en su reemplazo. al Honorable Di­
putado señor Alfonso Campos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable Diput.ado señor Andrés Walker re­

nuncia a la Comisión Investigadora de las actI­
vidades del Instituto Minero de Tarapacá. 

Se propone, en su reemplazo, al Honorable Di­
putado señor Arturo Gardeweg, 

Si le parece a la H0norable Cámara, se acep­
tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
17 .-SESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO,- Los Diputados sefio. 
res Bulnes, Concha y Ruiz Solar, apoyadOS por los 
Comités Conservador e Independiente formulan 
indicación para que la Cám!1Ja acuerde celebrar 
sesión especial el miércoles 3 de septiembre de 
14.45 a 16 horas, con el objeto de tr~t'ar el p,"o­
yecto de ley, apr~bado por la Honorable Comisión 
de Relaciones Exteriores, que declara terminado 
el estado de guerra con el Japón". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y senc1ll0 este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

18.-PROYECTOSt DE ACUERDO OBVIOS y. 
SENCILLOS.-

El señor SECRETARIO.- El Diputado senor 
Oarcía Burr, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA H. CAMARA ACUERDA dirigir los s1~ 
gulentes oficios: al señor Ministro de Hacienda 
para que la Tesorería General de la República 
proporcion~ a esta Honorable Corporación la nó­
mina de los giros para pagos de funcionarios pú­
blicos en comisión en el extranjero durante los 
años 1946 y 1947. 

Al señor Ministro de Economía y Comercio, pa­
ra que proporCione a esta Corporación la nóIU1-
na de todas las personas o entidades a qUienes 
se ha concedido cambios para viajes durante los 
años 1946 y 1947; monto y fecha de la autori­
zación, indicando si tenían el carácter de em­
pleados o funcionarios públicos; de corporaciones 
o instituck,nes fiscales de administración autóno­
ma o semifiscales; o particulares en comisión ofi­
cialH

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). "- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ;lL;l­

bio y sencillo el proyecto de acuerdo en refer~n­
cfa. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, :se dara 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO.- El Diputado señor 

Durán, don tullo, apoyado por el Comité Indepen­
dieLte, formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
CONSIDERANDO: 

1.o.-Que en forma inconsulta el dueho de la 
planta eléctrica del pueblo de Lastarria cortó la 
luz de ese pueblo a comienzos del presente mes; 

2.0-Que en este momento ese pueblo está sin 
este elemento indispensable y sin que vea la po­
sibilidarl de llegar aun arreglo; 

3.o--Que tal medida del concesionario de la luz 
no sólo implica una falta de respeto para el pue­
blo. sino. además. un uso abusivo de su derecho, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Ofl­
ciar a la Dirección de Servicios Eléctricos para 
que, si lo tiene a bien, adopte las medidas necesa­
rias . para dar solución a este probléma y envie 
los antecedentes a la Cámara". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de" acuerdo en referencia, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Durán, apo. 

yado por el Comité Independiente presenta el 
siguiente proyerto de acuerao. ' 

"LA HO'N'ORABLE CAMARA DE DIPUTADOS. 
CONSIDERANDO: 

1.o.-Que la ley 8.720, de 26 de diciembre de 
1946. qUE' acordó un beneficio de 100 por ciento de 
gratificación de zona para el personal de la Ad­
ministración Pública: 

2.o.-Que por un lamentable error se olvidó in­
corporar 1', la localidad de Ticnamar de la Ilub­
delegación de Belén, donde hay numerosos esfor­
zados funcionarios que han quedado excluidos en 
forma in.justa de los beneficios en referencia. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del Supremo Gobierno que sI lo tiene 

a bien, envie un Mensaje complementario. que 
otorgue los beneficios referidos a los olvidados, 
por ser el correspondiente un proyecto que 'impU­
ca gast05· ... 
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El sefio!' ATIENZA (Vicepresidente). -- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. , 
El señor SANTA ORUZ.-¿Me permite. señor 

Presidente? 
QUisiera que el sefior Secretario diera lectura 

nuevamente a la parte resolutiva del proyecto de 
acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- "LA HONORABLE 
CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno que, si lo tiene 
a bien, envíe un Mensaje complementario, qne 
otorgue los beneficios referidos a los olvidados, 
por ser el correspondiente un proyecto que impIi-
ea gastos". . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable ,Cámara, se dará por apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor G0DOY.-¿Cuántos relegados hay en 

esa localidad subdelegación de Belén, señor Pre­
sidente?> 

El señor SECRETARIO.-El señor Rosales, apo­
yado por el Comité Comunista, present.a el si­
:!,uiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Congreso Nacional aprobó un proyecto 

que le concedió una indemnización extraordina­
ria a las viudas de los obreros que perdieron la 
vida en la horrorosa catástrofe ocurrida en el Mi­
neral de Sewell el 19 de junio de 1945; 

Que esta iniciativa se convirtió en ley de la 
República al ser promulgada por el Ejecutivo y 
publicada en el "Diario Oficial"; 

Que la Empresa norteamericana Braden Copper 
Company reclamó de su inconstitucionalidad, re­
clamo que fué fallado en su favor por la Exce­
lentísima Corte Suprema; 

Que de esta manera se privó a estas madres 
chilenas y a sus hijos menores de recibir una 
pequeña ayuda para hacer frente a la grave si­
tuación económica que hoy afrontan, debiendo 
muchas de ellas vivir de la caridad pÚblica; 

Que esta situación se ha tornado desesperante 
con motivo de haber sido desalojadas del campa­
mento donde estaban viviendo, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Soli­
citar del Supremo Gobierno que se sirva enviar 
al Congreso un proyecto que conceda una indem­
nización extraordinaria a las viudas y a los hijos 
menores de los obreros que pereCieron en la ca­
tástrofe de Sewell en junio de 1945". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
Y' sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor ESCOBAR (Don Andrées).- Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Acorda­

do. 
S; le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO. - Los señores San~'l 

Cl'1lZ y Correl). Letel'ier, apoyadas por el Comité 
Conservador. formulan el siguiente proyecto <le 
acuerdo: 

"OONSIDElRANDO: 
1.0- Que existen infol'maclones acerca de :n 

administración inconveniente que se ha dado Il. 

la Compañía Eléctrica Siderúrgica de Valdivia y 
de su grave situación financiera actual; y asl. sp 

cree QUe su contabilidad está :1 trasada en cerca 
d·e 6 meses; que sus dos úl~imos balances no han 
>ido aprobadOS; que los obreros se encuentran 
impago,,; que en sus libros hay cerca de dosc1en­
tos s'aldos de cuentas corrientes de particulares, 
en que hay disconformidad con éstos; que su pa­
sivo la coloca en situación de falencia; 

2. c- Que ig11al información se ha tenido sobre 
U:la resolución del Gobierno y del Consejo Na­
cienal de Comercio Exterior, que acuerda entre­
gr.,' a l!! Compañía Electro Siderúrgica de Valdl­
via, el monopOlio eLe la importación de fierro y asj 
sólo a el:a se otorgaría licencias Y' cambios para 
internar fierro, par" que venda dichas licencias y 
cambios a los importadores habituales mediante 
una c()miEi6n de un peso pOl' kilo de fierro: \,0-

de lo cual e.; contrario a las normas fundamen­
tales de la Constitut:ión Política del Estado y 
constituve un fune"to precedente de administra' 
ción, pues ccnoagra un mcnopolio y oficializa ,,¡ 

sistema {l,," una l'2muneració~ ilegítima <le li-
cencias de internación y diyisas: < 

"LA HONORABLE CAMARA ACUER1>a., 
Oficiar a los señores Ministros de Hacienda !o 

~concmía Y Comercio para que informen verbal-
msnte o por escrito a la Cámara, sobre todos lo~ 
aspecto.' financieros Y técnicos actuales y futu­
;'05 de la Compañía Electro Siderúrgica de V.~]­
divia: y ~'cbre ~odos los llechos expuestos en 10.­
dc~ c():1..~idel'andos '1ue prec'eden". 

Éi feñor ATIENZA (Vicepresidente). - ~i le 

parece a la Honorable Cámara. se declarará otJ­
vio Y' sencillo el proyecto de acuerdo en refp.n:n­
cia. 

Acordado. 
Si le parece 3. la Honorable Cá.rr18ra. SR ,;al'á 

por aprobado_ 
Aprobado. 
El señor ¡:;'·ECRETAR10.- El s€ñor Mella, alJa­

yado pDr el Comité RadIcal. presenta el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENT:i~;. 
1.0- Que en el trascurso del año 1946 ~e pru 

mulgó la ley que autoriza !ll Presidente de la 
RepÚblica, para vender en pÚblica subasta \1; I 

predio fiscal ubicado en la' comuna de RosarIO 
Lo Salís, del departamento de Santa Cruz, c\Jn 
el objeto de construir un grupo escolar en \3 
comuna de La EstrElla, con la intervención de 
la Sociedad Constructol'a de EstablecimientOJ 
Educa cionales; 

2.0- QUe esa súbasta pÚblica ya ,e efectu(¡ 
por el precio de $ 215.000; 

3 0- Que el pueblo de La Estrella reclama cOn 
justicia la pronta construcción del Grupo Esco­
lar. como ú:lica manera de extender los benefi­
cios de la educación elemental para todos ¡fU 

niños en edad escolar; 

4.0- Que en el mes de agosto de 1946 la ll<.;· 
norable Cámara tuvo a bien aprobar un PI'IJ­
yecto de acuerdo presentado por el diputado trl­
fra$crito en orden a que este grupo escolar figu­
ran. en el plan de ccnstrucciones para el año 
1947, lo qUe no se obtuvo; 

"LA HONORABLE CA MARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Educacl0n par" 

que, si lo tiene a bien, se sirva consultar en ~J 
Plan de construcciones para el año 1948. la Ctl!l::;­

trucción del Grupo Escolar de "La Estrella". 
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El seftor ATIENZA (Vicepresldente).- SI 1(' 
parece a la Honorable Cámara, Ee declarara. Ob­
vio y sencillo el proyecto de aOUerClo en rete' 
rencla. 

AcordlUlO. 
Si le pareCe a la Honorable C'l1mara, se tiara 

por aproba do. 
Aprobado 
El seftor SEORETARIO.- El sefior Mella, apo­

yado por el Comité Radical, presenta el siguien­
te proyecto de acuerdo~ 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0- QUe la ciudad de Sant'R Cruz. cap1tal deJ 

vasto y pobladO departamento del mismo nomo 
breo requiere ron impoeriosa urgencia la construc­
ción de un Grupo &;:colar que sea capaz de absor­
ber una población de más de mil quinie:J.tos ni, 
ño" en edad escolar; 

2.0-- Que contribuye a robustecer la justicia 
doe este snhelo la circunstancia evidente de qUI' 
el edificio en que funciona la Escuela ElUpt!r1O'! 
N. o 1, se encuentra en tan deficie'J.tes condlclU­
nes que hace peligrar la vida de pro!esort:/; ~ 

alumnos: 
3 .• 1- QUe tanto el Miniótro de Educación. co· 

mo la Sociedad ConEtructora de Establecimientos 
Educacionalee. en conocimiento de te les antec€'­
de'J.tes. han mostrado s:.¡ vivo interés por la solu­
ción de este problema; 

4.0- Que ya los funcionarios técnicos de la 
Sociedad Constructura han dado los informes 
favorables para el t€rreno en que el Grupo pu­
diera constl'uirEe, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al SEñor Miniotro de Educación pan. 

que, prevIo inferme de la Sociedad Constru(:!tora 
de ·Establecimientos Educacio'J.ales, se sirva ponér 
en conocimiento de esta Honorable Cámara el 
estado en que se encuentran las gestiones orim­
tadas a la comtl'lUcción del Grupo Escolar en 
Santa Cruz". 

El señor ATIENZA (Vicepre"idente), - Si le 
varece a la Honorable Cámara, se declarará. obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referer.cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dari POI 

lLorobado. 
AprobMio. 

El señor SECRETARIO.- El séñor Durán, (do:1 
Julio, apoyado por el Ccmité Independiente, pre. 
senta el siguie::lte proyecto 4e acuerro' 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que la comuna de Puerto Saavedra, en los 

lugares de Trovelhu.e y Puerto Domínguez, se ha. 
(>.€ indispensable la creación de dos postas de prl 
meros aJUXilios; 

2.0 Que esta necesidad. es más imperiosa ha. 
bida con~deración a la distancia que separa a esos 
lugares, 3·2 y 52 kilómetros, respectivamente, c!el 
lugar asiento de la comuna; 

3.0 Que el número de asegurados que reclaman 
los derechos de atenció:1 médica es elevado y se 
encuer..tran con la dificultad de la falta de me. 
dios de locomoción y de los pésimos caminos. 

La lfonorable Cámara acuerda: 
:E'<YUcitar d'el sefior Ministro de Salubrildad se 

sirva instruir a la Caja de Seguro Obligatorio pa. 
"a que establezca las postas antes expres¡¡,d".8", 

El reñor ATIENZA Wicepr€siden!:e).-81 le pa. 
rece' a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 

Si le pal'eoe a la Honorable Cámara, le aarA 
001' aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Prieto '1 
Valdés Larraín, apoyados por el Comité Conser. 
vador, presenta:! el siguiente ptoyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados aouerC.a dirigir oiL 
cio al seftor Mini~.tro de Salubricad, a fin de que 
:;1 lo tier:e a bien, se sirva solicitar del seño! 
Director General de Previsión Social, los siguien. 
tes anteced'entes e informe sobre ellos a la Ho­
rabIe Cámara: 

\.0.- MisIones o ComiEione,s al extranjero que 
hayan sido cor:.feric·as a sus directores, empleados 
u otras personas extraftas por las instituciones 
sometidas al contrOl de ese' organismo, desde la 
fecha de la promulgación de la ley N.o 7,200 has· 
ta hoy día; 

2. o. - Cantida<ies en dinero otorgadas a esas 
m!.:mas personas para los gastos de esas Misio' 
nes o Comisiones, ya sea en el carácter de ho­
norarios. sueldos, gratificaciones u otra forma c.e 
entrega de fondos para esos fines; 

3.0.- Entrega de pasajes a esas mismas pero 
<;;or..as; 

4.0.- Fecha y número del decreto súpremo, 
que ha debido dictarse en conformidad. al articu' 
10 lO, de la ley 7.200, para conferir esas Misionea 
o comiSiones. 

El seflor ATIE'NZA (Vicepresidente).- & le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
v sencillo el proyecto de acuerc.o 

~cordado. 

Si el parece a la Honorable Cámara se aproo 
bará el proyecto de acuerdo. 

."-Drobado, 
El . <eñor SElCRET ARIO. - El' seftor Pizarra, 

(don Abelardo) como Comité del Partido Li­
beral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que a raíz del grave accicle:tte 
ocurrido en las m'lnas ce la Compañía Carboní­
fera e Industrial de Lota, el 23 de· jur:io del pre' 
sente afto, y en vista de las obs€rvaciones hechas 
en esta Honorable Cámara, el Ministerio de EcO' 
nomia y Comercio, designó una Comisión de téc­
nicos para ampliar las investigaciones, Comisió:l 
Que ya e·vacuó su informe. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Publicar dicho informe en el Boletín Oficial ae 

.<;eslor..es de esta Honorable Corporación". . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se declararA oO-
. vio y sencillo el proyecto c·e acuerdo: 

El señor DIAZ.- No hay acuerdo. 
E·l seftor VALENZUELA.- No hay acuerdo. 
El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación la declaración de obvio y S€':lcillo del pro­
yecto de acuerdo. 
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-Durante la votaci6n: 
El señor URIBE (don Damián).- Se Ir8$II 

mucha plata. 
El señor ROSALES.- La Compafiía puede pu' 

blicarlo. 
El señor WALKER.- No estamos discutiendo 

eso; estamos votando si es obvio y Se:lcillo el 
proyecto de acuerdo. 

El. señor ROSALES.- La Compafiía tiene pla­
ta para hacer la publicación ... 

El señor DIAZ . - Puede costar 60 mil pesos 
'!sa publicación ... 

-Practicada la votación en forma económica, 
<fjó el siguiente resultado: por la afirmativa, 25 
votos; por la negativa. 9 votos. 

-Durante la vota.clión 
El señorATIENZA (Vicepresidente).- Se de­

clara obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e aproba­

rá el 'proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

-El. informe a que se refiere el proyeéto de 
acuerdo anterior y cuya inserción en el Boletín 
de Sesiones acordó la Honorable Cámara, dice así: 

"Informe del accidente fatal ocurrido en el pique 
CarlOs Cousiño, del establecimiento de Lota, el 

23 de Junio de 1947 

Introducción.- Por decreto del Jl.{inisterio de 
Economía y Comercio N.o 849, de 10 de julio co­
rriente, se designó una Comisión de Técnicos 
para que amplíe las investigaciones practicadas 
por el Departamento de Minas y Petróleo, en la 
reciente explosión de gas grisú producida en los 
piques nuevos de la Compañía Carbonífera de 
Lcta, integrada por los sigUientes técnicos del Es­
tado: Ingenie¡o, señor Alfredo González Mac Oliver, 
Jefe de las Sección Combustibles del Departamen­
to de Minas y Petróleo; Ingenieros señores .Manuel 
Garcés Ugarte y Max Flores Alvarez, profesores 
de la Universidad de Chile, en las cátedras de 
ExplotaCIón de Minas y de Seguridad en las Mi­
nas, respectivament~. Este mismo decreto dispuso 
que inte,grocan, además, esta Comisión, los seño­
res Mamael Gallardo Paz, en representación de los 
obreros, y el Ingeniero señor Eduardo Delaveau 
Lemaitre, en representación' de la Compañía Car­
bonífera de Lota. 

El día 14 de Julio se constituyó la Comisión 
nombrada por el decreto mencionado, con asi~n­
cia de todos sus miembros, y se procedió a elegir 
Presidente y Secretario, cargos en que faeron 
designados los miembros señores Alfredo Gonzá­
lez y Miguel Garcés, respectivamente. 
" La Comisión inició ese mismo día sus funcio­
nes, practicando una visita al pique Carlos COtÍ­
siño, lugar del siniestro. 

La Comisión tomó el acuerdo de celebrar dos 
sesiones diariamente, una en la mañana y otra 
en la tarde, hasta dejar terminada su misión. 

Naturaleza. del accidente 

A la 1'.30 boras del día 23 de junio de 1947 lIe 

prodUjo una explosión de gas grisú en las inme­
diaciones del ventilador N.o 1, ubicado en la es­
tocada N. o 21 del pique Carlos Cousiño (piques 
nuevos). . 

De la visita practicada a la mina. se ha llegado 
a la conclusión de que el siniestro se debió úni­
camente a una explosión de gas y no de polvo de 
carbón ya que no se observaron las' incrustacio­
nes de' polvo en las enmaderaciones que son ca­
racterísticas para estos casos. Esto se explica 
además, por la gran distancia que separa la es­
tocada 21 de los frentes de explotación en los man-, 
tos de carbón Y la poca edad de la mina. 

Sitio del accidente 

La explosión se produjo en la galeria N. o 1! lla­
mada también revuelta principal, que evacua el 
aire viciado de la ventilación y que sale al exte­
rior por el pique N. o 1. 

La masa de gas explosiva, con concentración su­
perior a 5% de metano, debe haber ocupado la 
zona comprendida entre la entrada del laboreo 
Colcura y la estocada 21, donde está instalado el 
ventilador N. o 1 (V .1. ). La distancia de este 
lugar al pique de extracción es de, aproximada­
mente, .'J.500 metros. 

Para la explotación de esta mina, se han per­
forado, desde los fondos de los piques N.os 1 y 2, 
que tienen 520 metros de profundidad, dos galerías 
en estéril, paralelas entre sí, con una longitu~ 
hasta sus frentes actuales de 4.600 metros más o 
menos. A la altura de la estocada N.O 22, o sea, 
2 . 600 metros desde el pique, arrancan hacia el 
Sur dos labores en estéril que cortan el manto 
alto a unos 700 metros de las galerías principales. 
Aquí se ha comenzado a desarrollar un laboreo 
llamado "Colcura", que se encuentra actualmente 
en su fase inicial. 

Avanzando hacia el Poniente, a 3.500 metros, 
tienen su origen las galerías de acceso al laboreo 
denominado "Alta San Carlos". 

Este es el sector más importante de es~a mina 
mantenido en explotación. 

Estas dos laboreos son los únicos Clon que cuen­
tan los piques nuevos. 

Como se ve, la explosión tuvo su ubicación en 
labores en estéril a considerable distancia de 105 
frentes de carbón. 

Efectos de la explosi6n 

Los dividiremos en efectos personaJes y mate­
riales. 

Efectos Personales.- En el momento del acci­
dente, se encontraban en el interior de la mina 73 
personas pertenecientes al tercer turno de tra­
bajo que comienza a las O horas y termina a las 8 
horas. De éstos, 3 eran capataces, c9n rango de 
mayordomos, y 3 disparadores, los cuales tienen 
re5ponsabilidades y obligaciones estipuladas en el 
"Reglamento de Disparadores" vigente. 

En el cuadro siguiente,' se da una nóniina de 
laS' víctimas del accidente que· perecieron dentro 
de la mina o posteriormente en el Hospital: 
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Pron­
tua,rio NOMBRES 

1 - 13016 Exequiel Gallardo Paz ., .. .. .. .. 

2 - 19689 Juan 2.0 Villarroel García .. 
3 - 8966 Juan Manuel Cruz (N) " .. 

4 - 3448 Tomás Ramirez Mendoza .. .. 
5 - 787 Dima s Fernández Arrepol .. .' ., .. 
6 - 4744 Miguel Hernández Hermosilla. 
7 - 17315 José S. Bustos Gutiérrez .. ., .' 
8 - 1355 Domingo González Chávez " 
9 - ]0663 Alberto Soto mayor Sotomayor 

]0 -- 7696 Isaías Parra Jara ... ... .,. 
1l¡ --- lln6 Maximiliano Palm.a Henríquez 
12 - EC8 Félix 2.0 Solís Valencia .... 
13 - l[lOlO Jorge Basuálto Arriagada .. .. 
14 - 14!156 Carlos Matamala Bravo .. 
15 _. 12567 Osear René Moraga Cárdenas 
16·- 5025 José Eugenio Núñez (N) 
17 - 11474 José Mella Guzmán 

De la lista del cuadro anterior, fallecieron por 
efectos de quemaduras y golpes, los signados con 

los números 8, 9, 10, 11, 12, 1:3 Y 16. Los restantes 
perecieron intoxicados COll el óxido de carbono, 

gas producido por la combustión del grisú, cuya 

presencia fué constatada por los análisis de gas 
efectuados por las Brigadas de Salvataje con el 

detector de dicho gas. 

Las informaciones proporcionadas por los mé­
dicos de la Compañia, doctores Osear Espinoza 

Lavanchy y Alfonso Ruiz del Río, confirmaron es­

te envenenamiento, como consta en un anexo a 

este informe. De acuerdo con las mismas infor­

maciones, en el trayecto al Hospital, dejó de exis­

tir el apir señor Exequiel Gallardo Paz y. el 27 

de junio falleció en el Hospital de la Compañía, 

en Lota Alto, el cbntratista señor José Mella Guz~ 

mán. 
En el informe médico acompañado, se indican 

las causas que originaron los fallecimientos, la 

forma en que se efectuó la atención médica, per­

sonal, medicamentos y elementos de los que se 

dispuso para la atención de los acicdentados etc. 

Efectos materiales.-Los tabiques de concreto 

que formaban parte de la il15talación del Ventila­
dor N.O 1, fueron destruidos, observándose un em­

puje desde la Revuelta hacia la Galería Principal 

N. o 2. Estos tabiques están señalados con lápiz 

azul en el croqUis que se acompaña. 

Las fundaciones de la máquina y del motor eléc­
trico, directamente acompado al ventilad()r, tam­

bién ,sufrieron daños, quedando cubiertas d.e es­
combros y de madera. El motor del ventilador 

"Siroco" y la voluta sufrieron deterioros de peca 
importancia. 

El rotor fué retirado de la mina para efectuar 

las reparaciones necesarias. Mientras tanto se 

construyeron los tabiques provisorios a fin de que, 
una vez reparado el ventilador, pUdiera entrar. en 
funcionamiento sin pérdida de tiempo. Esto ocu­

rrió el 4 de julio. Se construyeron cuatro puertas 

nuevas en la Galeria N.o 1 de Revuelta, y una 
puerta nueva en la comunicación del recint.o 'del 

ventilador y la Revuelta. 

Estado 
Ocupación Edad Civil 

Apir 27 Soltero 
Apir 30 
Machinero 28 Casado 
Contratista 49 

Disparador 40 Casado 
Apir 42 Soltero 
Apir 24 Casado 
Aplr 35 
Corredor 48 
Apir 62 SOltero 
Electricista 30 Casado 
Electricista 26 
Apir 23 Soltero 
Apir 19 
Apir 23 
Winchero 24 
Contratista 57 Casado 

La instalación de alumbrado en el ventilador se 
restableció, colocando un cable blindado en lugar 

de cordones asilados N. G. A. que existían ante­
riormente. 

El cruzamiento de aire que se encuentra en la 

Galería N.o 1 para permitir el paso de la venti­

lación al laboreo "Colcura" fué destruido por la 
presión de la explosión. Los muros y piso de este 

cruzamiento eran de concreto armado de 0.14 m. 
de espesor; el piso estaba reforzado con rieles, los 

cuales fueron combados hacia abajo. Las estoca­

das que siguen desde la 21 hacia la exterior, hasta 

la N. o 16, sufrieron la destrucción de sus puertas 

y enmaderaciones, materiales que fueron violenta­

me~~e lanzados hacia la Galería principal N.o 2, 

pudlendcse observar las demostraciol1'es de los im­

pactos en la pared Norte de dicha galería, frente 

a cada .estocada. Los marcos de la enmaderación 

de estas estocadas que quedaron en su sitio, es­

taban fuerterr:en~e inclinados hacia la principal, 

todo lo cual md1ca, como, lugar de la explosión, 

la Galería N. o 1 o -n.evuelta Principal de la Mina. 

Hacia el interior del cruzamiento de' aire men­

c~onado. no se o.bservaron destrozos de importan­
cla, lo que permIte circunscribir la zona de la ex­

plosión dentro de los límites señalados más arri­
ba. 

En el plano que se acompaña, dibujado a escala 

de 1 : 2,000, están representados por puntos los 

sitios donde se recogieron los cadáveres de las 

víctimas. De los siete operarios que perecieron 

por quemaduras, cuatr0 se encontraron frente a 
la Estocada N.o :11, y tres, debajo del cruzamien­

to de aire que se ha mencionado anteriormente, 

y que está ubicado frente a la Estocada N.o.22. 

Antecedentes del <lccidente. -Existen dos venti­

ladores centrífugos "Siroco": El N. o 1 E'stá .ins­

talado en la Estocada N. o 21, a 2.500 metros del 

pique N. o 1, .sitio donde se prOdujo la explosión; 
el N.o 2, se encuentra a unos mil metros hacia 
el interior. Ambos están en la Galena N. o l. 

Los dos ventiladores son gemelos, con las si­

guientes características: diámetro, 45"; R. P. M. 

185; capacidad, 51,980 pies cúbicof; por minuto; 
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potencia requerida, 43 BHP. Son accionados por 
motores trifásicos "Mather & Platt", tipo' L 112; 
de 500 volt, 62 amps., 50 BHP; 500 a 485 RPM. 
Son motores ,blindados a prueba de llamas con su 
placa de certificado adherida al cuerpo del motor. 
La del V. 1, es FLP N.o 617. El N.o del motor del 
ventiladór N. o 1, ~s 101,877. 

En el interior de la mina hay dos subestaciones: 
la N. o 1 ,está situada más o menos a 50 metros 
del fondo del pique y la N.O 2, a 3.500 metros 
del mismo punto. 

A la subestación N.O 1 (SE 1), llega un cable 
eléctrico desde el exterior con una tensión de 
5.500 voIts. 

De la SE 1 salen dos cables ar¡p.ados trifásicos, 
de 3 x70 m~2., 6,600 voIts, hacia la SE 2. 

En cada SE hay un juego de interruptores de 
CUC!llIIOS y automáticos tripolares, en baño de 
aceIte. Con rela!;, de ,sobreintensidad y de míni­
mum de voltaje. Una tercera salida compuesta de 
los mismos elemntos alimenta un transformador 
de 200 KVA. 5,500)550, que entrega la energía eléc­
trica a las mááquinas del sector cercano al exte­
rior de la mina, sinfín y bombas. El transforma .. 
dor de la SE 2, es de 400 KVA. 5,500)550 voIts, 
provisto de automático del mismo tipo de la SE 1 
qUe alimenta el ventilador N. o 2, que está al la~ 
do" y el ventilador N.O 1, mediante un cable tri­
fásico, de 3 x 50 mm2. 

Existe un aparato telefónico al pie del pique de 
la estación. de carga, y otro aparato, en la SE 2. 

Estos telefonos no estaban comunicados el día 
del accidente, porque continuamente desaparece 
el alambre. La Compañía tiene encargado un 
ala~bre armado para este objeto, el cual ha sido 
pedIdo por orden de compra N.O 52146, de 24 de 
mayo de 1946, a los señores Duncan Fox y Com­
pañía Limitada de Valparaíso, por una cantidad 
de 4.500 metros. Se trata de alambre telefónico 
para coloc~ción subterránea, de 5 conductores de 
cobre estanado, de 1,5 mm. de diámetro cada uno 
con protección de aleación de plomo y armadur~ 
de cintas de fierro. El pedido fué confirmado con 
fecha 28 .de noviembre último, bajo N.o 167146-V 

El ventIlador N.o 2 está situado en esta mism~ 
subestación. 

De .los dos cables de alta tensión mencionado~ 
anterIormente, uno está continuamente en servi. 
cio, mientras el otro, sirve de reserva. Estos ca­
bles permanecen en funcionamiento durante un 
mes, después file lo cual se intercamblan en las 
revisiones de rigor. 

En. la mañana del 22 de junio, se procedió al 
cambIO del cable eléctrico, para lo cual se opera 
en la siguiente forma: 

El electricista de la SE 1 corta la corriente pa­
ra la SE 2, por intermedio del automático de sa­
lida del cable que está en servicio. El electricis­
ta que se encuentra en la SE 2 se da cuenta in­
mediatamente de esta operación, debido a la cai­
da del automático del transformador, por la ac­
ción del relais de mínimum de voltaje, por lo que 
produce la paralización de los V. 1 Y V. 2, el 
alumbrado, y los huinches del interior. Además, 
el voltímetro del automático marca en Pose mo­
mento cero. 

En seguida, los dos électricistas, que se encuen­
tran uno en la SE 1, Y otro, en la SE 2, desconec~ 
tan los interruptores de cuchillos del cable en ser­
vicio, mediante el bastón aislado y ponen los cu­
chillos del otro cable. Terminada esta operación' 

el electricista de la SE 1 engancha el automáti­
co del cable que se va a poner en servicio lo que 
se advierte inmediatamente en la SE 2, por el 
voltímetro, cuya aguja indica el # potencial. El 
electricista de la SE 2 cierra entonces el automá­
tico del transformador, quedando entoncp.s en 
condiciones de poner en marcha el V 2, y, a con­
tinuación, el V. 1 Y demás máquinas del circuito. 

Como se dijo más arriba, el 22 de junio, se 
procedió al cambio de cable de alta tensión; pero 
durante esta operación se cambió involuntaria· 
mente 2 fases, lo que produce la inversión del sen­
tido de rotación de los motores. Como este fenó­
meno es frecuente, los electricistas estaban preve­
nidos, e hicieron el cambio necilsario en los moto­
res mismos de los ventiladores. 
. .Personal en trabajo en el día ·de ]a catástrl)fe.­
En el turno en que ocurrió el siniestro se encon­
traban en el interior de la misma el personal I;i­
guiente: 

Avance de las labores principales en: 
Tosca: 1 disparador y 14 obreros, total . 15 
Alta San Carlos: 1 capataz, 1 disparador y 

31 obreros; total .. .. .. __ __ __ . . .. 33 
Alta Colcura: 1 capataz y 4 obreros; totaL.. 1> 
Tráfico: 1 capataz, 1 disparador y 18 obreroS; 

total .,... ... .. ,... .., .. , .. ,... '" 20 

CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES AL ACCI­
nENTE, DEDUCIDAS DE LAS DECLARACIONES 

DE TESTIGOS. _ (Anexo adjunto). 

De las declaracio!,es formuladas ante la ,Co­
miolén Investigadora, ¡pUEde c:.educirse que los 
acc:ntrccimientos anterio' es al aocideniJe se ha­
brian sucedido en la siguiente forma: 

A las 22.30 horas del domingo 22 de junio (2.0 
turno de trabajo) se interrumpió la corriente que 
alimenta les ventEadol',s núme:-o.s 1 y 2. 

S" enccnt;'aban HI el recinto del V. 1, el maes­
tro eIectridsta Maximiliano Palma (QEPD) y 
SU ayuri'ante Romualdo Vega, quienes se dirigie­
ron a la SE. 2, crey'éIIldo que la corriente se ha­
bría c'Jrtado 'en este punto. 

De acuerdo con . las dÍSIPQsiciones vigentes, tan­
to el maquindsta del V. 1, Germá~l Rojas, . como 
el maquinista del V. 2, Jesé Benito O;;nzálcz, 
procecaeron a abrir las puer,tas que Están en la 
Revuelta, par'a dar lugar al paso del aire. 

Habiendo cOm(JrobadQ Pahua que no ileg8!ba 
corrio¡,nte a la SIE. 2, se dirigió a la SE. 1, de­
jand~ a V ~ga en la SE. 2, con la' inst.U'cción de 
poner en marclha el V. 2 en cuanto llegara la 
corriente. 

Mie:ltras tan te}, los capataces retiraban la 'g€in­
te de sus resl:;¡ectivos labo.I"é'Os a un lug,ar seguro. 
Este persenal no regresó a los laboreos o frentJes 
de tra,badcs. 

Peco antes del término del segundo turno, lle-, 
gó al ventilauor número 2 el maquinista d'e~ ter­
cer turno, Alberto OUe'Vas Toloza, dand'o out.:il1!ta 
a: Vega que habia visto un p(dazo de tosca en 
m€dio C:e la Galería, y que, posiblemente, ésta 
fuera la caUSa de la interrupciénde la corrien­
VE. Este hemo fué co~robad() ser efectivo dos 
días d¿s¡p'llés del accide.lte, ouando se reparaba 
€JI ca'hle, que pr€s,entaba un corte entre las Es­
tocadas 19 y 20. 

Vega mandó entonces unavhso a Palma .con 
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un Apir, recomendá~dole que cambiara el cab!e 
conductor por el de repuEsto. 

Como no se restalbléciera la ventila'ción al ini­
ciarse el tercer turno, 100 capa,taC€s retuvieron 
o "aguantaron" al :personal en los 1ugares ex­
presamente asignados ~ara este obJeto, en espera 
de la puesta en servicio ae los ventiladores. 

Pwflna cambió el ca,hle conductor por el de 
:,epue:sto, operucién que se hizo en la SE. 1, al­
l td{)dor C.'e, las 24 horas. 

-'\1 restablecerse la corriente en la SE. 2, Vega 
hizJ pener en marcha el Ventilador, el que giró 
al rEvés, ]l'Orlo que lo detuvo nn,Kvamente. Vega 
inicié un cam~io de conexiones, que fué termi­
nado, c'lujuntamente, con el ayudante electri­
Ci~,tii Félix SoFs (QIDPD) , que entraba a su tra­
bajo €.1 esos momentos. El V. 2 quedó funcio­
nando alrededor de las O horas, aparecie'1do po­
co. aeSlPués Palma, de regreso en la SE. 2, 

Pa'Ima o:denó a Vega que se retirara por ha­
be: terminado su jornaca de trabajo, y junto con 
Salís, se e:1caminaron al V: 1 para pom'l'lo en 
marcha normal. Se presume que en el tI'ayecto 
Palma resolvió mandar de nuev'() a 'Salís al V. 2, 
para cercioracrs'e del buen funcionamiEnto de es­
ta. máquina. Salís volvió entonc:, s al V. 2, don­
efe constató que no estaha funcionando norma~­
lTIrnte; además, colocó la corricnte par'a el V. 1, 
que por olvido no habría sido cOlocaC:a antes. 
Restablecida la corriente, el V. 1 fué 'Puesto en 
marcha por el maquinista Isaías Pa¡;Ta Jara 
fQEfPID) , alr:.:dedOT de '1as 0.40 horas, pero tam­
bién quedó funcionand'o al revés. Sin embargo, el 
ventilador se dejó corrienc~o, hasta el memento 
en que vega, que salia de la mina, aI pasar 1l"En­
te a, la \Estocada, 21, lo hi~ parar, pues Palma 
y Salís debían hacer el cambio de fase. 

Mientras tanto, Solís hizo parar el V. 2 Y 
ejecutó en buena forma el cambio de cum:xlo­
nes, puesto que el ventilador quedé funcionando 
en condiciones normales. En segui:da, S'Jl1s fué a 
reunirse con Palma que lo estaba esperancro, y 
juntos' se establecieron en el V. 1 para su pues­
t,a en maroha. Se estima que Solís se reunió con 
Palma en el V. 1, aJred'Edor de la 1 ho:a. La 
operación del cambio de fases debe haberse ini­
daC:o después de esta hora. El accidente ocurrió 
a la 1.30 horas del lunes 23 de junio. 

Mi'=ntras tanto, el personal de obreros del ter­
e,,-,,- tumo de }os ,laboreos de Co1cura y Alta San 
Carlos, que habían sido retenidos por sus capa­
taces en lugares seguro,s, fueron autorizados !pa­
ra dirigirse a sus labores reSIP€ctivas. E'lto oou­
rria algunos minutos antes del ,accidente. 

De' la narración anterior, se deduce que ea 
Ventilador número 1 :fstuvo paralizado de¡;de las 
2Q.30 horas hasta la hora del accidentl'. salvD 
unos pocos minutos que 1u:1CÍ'onó en sentkto in­
verso. El Ventilador 2 es,tuvo parad'o des<l.e Ias 
22,30 ho~as Ihasta las 0.20 hora, y desde las 0.30 
hasta las 0.50 Ihocra; d€spués siguió funcionanC:o 
sin tntprrupción. En resumen, las detlEncione5 de 
h5 Ventiladores hasta. el momento de la eXlPlo­
I'ión fueron: el V. 1, 3 horas, y eQ V. 2, 2 horas. 
Después del accidente, e'l V. 2 ha seguido fun­
cionar.do sin incon'V'€nil€nte. 

cerno se dijo anteriormente, el Ventilador nú­
llIero 1 SUfl'ió deterioros con la explosión, lo:; 
cuaaes ¡fueron l~paÍ'ados, para entmar en funclo­
nami~to nuevamente el dla 4 de julio. 

PROBABLES CAUSAS DE ,tA EXPLOSION 

Distinguiremos las causas de la explosión et'l 
funr:-amentales y ge:Jerale.s: 

Causas fundamentales. - ,La acumula>Ción de 
gas gr~ú ccasionaGa POr las paralizaciones de [os 
ventiladores y originada :en el lalboreo de la Alta 
8a11 OaT']os, debe haberse puesto en movimiento 
a. las 0.50 horas, cuand0 se restableció e'l fun­
cionamiento normal d:el Ventilador número 2. 

De acuerdo con la declaraCiÓn N.o 11, de don 
Juan Bautista, Torres, las puertas pequeñas que 
comunican la. Estocada. 21 y la. Revuelta fU21"on 
abiertas por el maquini<:.ta, lo qlUe debe haber per_ 
mitido al gas pasar de ,]a, R€vue:ta a la sala del 
\·entilado:T. Esto provOCó una, concentración de 
gas grisú en la sala del ventiJa(!or y parles ad­
yacentes. 

CaUsas ocasionales. - Son las que han podido 
ongmar la ignición del gas concentrado en Ja 
forma deSICrita en el capítulo anterior. 

Entre estas podríamos nombrar las, siguientes: 
a) cortocircuito eIécllricO'; o) a;pertum de alguna 
lámpara; c) €l enoendido de un fósforo. 

A 'continuadén discutiremos cada una de estas 
posihles causas de la ¡ignición: 

a) Cortocircuíto eléctrico.- La Comisión deses. 
tima esta PiJSibilidad en vista de las declaracio. 
nes N.os 17 y 15 correspondientes a los electricis· 
tas Arredondo y Opero, quienes encontraron fu" 
seguros de loza de 500 volts sacailos dd tabllero 
de dIstribución e intactos los seguros de entrada 
y saUdá del transformado'!' de 5501110, }XlI!' lo cual 
r.o fué necesariJ T€ponerlos para restablecer el 

,circuito de alumbrado, 

Dentro de ff·te asptEcto, podría considerarse co. 
mo causal la chispa de ruptura. que se produce 
al conectar alguna "Caclmrrada" len la red de 
alumbrado. Se denomina "cacharrada", a un ta­
rro de conserva envuelto en una J'f'sistencia en 
forma de espiral, de nicrón o niquelina, con dos 
terminales que s!e conectan a. la, red de' a<7umbra­
do. Estos tarros se usan pa,ra calentar bebidas por 
la. inc,andescencia de la resistencia; su empleo está 
estrictamente prohibido por el peligro qule entra.. 
lían. 

POT otra parte, €n la declaración del oficial 
electricista, éste asegura que las "cacharradas", 
cuando las hacaín era en las inmediaciones de las 
COmp!l'El1S0raS, jamás en loo ventiladQTes, y €áem­
pre a mitad de turno. 

En atención a. que después de la exp'cs16n no 
se encontraron restos, en el lugar del siniestro, de 
esttJs utensilios, la Comisión ha descartado esta 
p<J>silbilidad. 

b) Apertura de alguna. lámpara.- Aunq1lle la 
más proba.ble, la Comisión no pUede considerarla 
como la. causante determinante de lla e:x:pl&sión, 
por insuficiencia de pruebas. 

c) Encendido de un fósloro.- NO' hay constan_ 
cia de haberse encontrado entre los escombr{)'/), 
fósforos {) cigarrillos; tampoco en las ropas de 
la:s víctimas recogidas en las inmediaciones del 
ventilador, las que perecieron qUEmadas.. Por este 
m.otivo, la ,Comisión. no !puede a.segu'l'M', CODlO en 
el caso anterior, que ésta. sea la causa detenni· 
nante d~ la explosión. 
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SALVAMENTO DE LAS VICTlMAS 

Al darse cuenta los plancheros del pie del pique 
N.O 2, de lo que ha-bía sutedidO, por el violento 
movimiento de aire que sintieron, se OOIlllU1learon 
inmediatamente P<l~ teléfono con el mayo'l'domo 
de la suPeJ:ficie, para. informarlo de lo ocumdo. 
Simultáneamente se avlsó teldónicamenteal Je. 
fe del pique, ingeniero señor Amoldo Segura, 
quien informó al ing<eniero jefe de la Compañia, 
reñor Eduardo Delaveau, y al Jefe de la. BrlgadlÍ 
de Salvamento. 

El señolt' Segura, en compañia de ISIU a(YUdanlte 
&eñor Miguel Quiroga, acudió inmediatamente ~ 
la mina para adoptar'las medidas que el caso re­
queria. Poco después bajó, .también, el ingenieirO 
jefe señor. Dela,veau. 

Las primeras medidas adoptadas p<Jl' el ::.OOor 
Segura co:1siStieron en restablecer el circuito de 
V€ntilación según se iba a.vanzando hacia el in­
terioT con las difiou[tades co~;lguientes. 

Pronto pUdo penetrar hasta la Estocada 17 a 
1,700 metros del pique, pero el humo no le pe~­
tió continuar. Así como el circuito de aire se iba 
normalizando, le fué posible llegar hasta la Es­
tocada N.o 19, es decir, 200 metros más; ahí pudo 
auxiliara 3 hombres que venían del interior semí­
asfixiados. 

La primera brigada de salvamento bajó a clugo 
del Técnico Jefe de la Brigada, señor Juan Ra­
mírez Zambra, la cual consistía en 15 auxiliares 
provistos de máscaras. Esta brigada penetró a 
traves de los gases y ahí. pudieron comeIl7/Lr el 
rescate de los obreros que aún estaban COl' vida, 
pero con síntomas de asfixia aguda, los cuales 
:fueron envia.dos a la superficie con la mayor ra­
pidez que se podía desplegar. 

Las nuevas brigadas que iban acudiendo se de­
dicaron :.t rescatar los muertos y efectuar reco­
nocimientD de las labores interiores, haciendo me­
didas de gas grisú y monóxido de carbono y colo­
Bando cortinas para guiar la corriente de venti­
lación. 

Pronto se pUdo confirmar que el ventilador 
N.O 2 estaba funcionando en buenas condiciones. 

Brigad:t de Salvamento_ Esta brigada está a 
cargo del Ingeniero de Seguridad, don Juan F. 
Muñoz Muñoz, y consta de un total de 40 miem­
bros organizados en 8 brigadas <Í capitán y 4 vo­
luntarios). Estas brigadas cuentan con 2 instruc­
tores: señores Juan Ramirez Zambra y León 
Danhier Wilnart. 

La brigada de Lota disponía del sigUiente 
equipo: 

12 aparatos Mac Caa con depósito de oxígeno. 
6 aparatos MSA para óxido de carbono, All Ser­

vice Gas Mask. 
2 aparatos para t'espiración artificial (H < H. 

Inhalator) . 
24 aparatos para auto rescatadores para óxido de 

carbono . con duración de 30 a 70 minutos. 
2 aparatos de monóxido de carbono.· 

La brigada de Curanilahue que también prestó 
sus servicios en este accidente, estaba compuesta 
por un capitán y tres miembros y estaba dotada 
de aparatos Mac Caa. 

A los elementos de que disponía la Compafúa, 
se agregó en esta oportunidad una Brigada de 
Salvamento de la Compañia CarbonUera y de 

Fundición Schwager, compuesta de trece miem­
bros a cargo del Jefe de Brigada señor Amilkar 
Buguefio. 

La labor de estas brigadas' fué tan abnegada y 
actUaron con tanto riesgo de sus vidas, que me­
reció un aplauso unánime. El número total de 
obreros recuperados fué de 55 en un total de 73. o 
sea, un 76%. 

Conclusiones 

Según se estableció al discutir las causa& fun­
damentales del accidente, se concentró gas grisú 
en el recinto del ventilador, masa qu~ se encon­
traba comunicada Cfln la concentración del mis­
mo gas que pasaba por la Revuelta Principal en 
el momento de la explosión. 

La causa ocasional, que la Comisión no ha. po­
dido precisar, puso en estado de ignición el grisú 
del recinto del ventilador, inflamación que se 
propagó hasta alcanzar la masa de la revuelta, 
masa que ha debido tener un contenido de grisú 
superior al 5%, haciéndola explosiva.. 

Se puede afirmar que en este caso no ha ha­
bido explosiones secundarias de polvo de carbón. 

El reducido número de obreros fallecidos por 
efectos de quemaduras, en comparación del total 
de víctimas, se explica porque el foco de la ex­
plosión está muy alejadO de los frentes de ex­
plotación. 

Debido a la ruptura por la explosión de 
las puertas de comunicación colocadas en las 
estocadas entre la Principal y la. Revuelta, se 
pro v o c a ron numerosos corto circuitos de 
aire que llevaron rápidameDte los gases 

Indudablemente que si no se hubiera resta.ble­
cído la circulación del aire con la prontitud Que 
se realizó por la Dirección de la Mina, y Con 
ayuda de la Brigada de Salvamento, los casos 
fatales babrían sido el total de los obreros que 
&e €ncontraban en el interior, 

Del estudio de las causas del accidente, hecho 
por la Com~ión, se desPrend·!! ,!ue él se debi6 a 
causas meramente fortuitas, como es la caída de 
una tesca sobre un cable eléctrico de alta ten­
sión, el cual es armado con doble cinta de acero 
y protegido con una envoltura. de plomo y afs­
laciónexterior de caucho. La Comisión ha te­
nido a la vista. una muestra de este cable. la 
cual ha sido entregada al señor Director del I)e.. 
partamento de Minas y Petróleos. 

Como se dejó establecido en Un capitUlo an­
terior, la ~amal precisa e inmediata del sinies­
tro no ha podido ser d€terminada por la Co­
misión, ya que los testigos oculares que se en­
contraban en el recinto d€l ventilador, perecle­
;ron con la explosión. 

~ 

-BOOOMEiNDACIONES 

A pesar que no se ha. podido OIIustatar DIn­
guna violación al Reglamento de Policía Mme­
ra, por parte de la Compafiia, ni pOr detenniDa­
~o obrero, la Comisión recomienda: 

a) Mantener en diferentes sitios estratégiCOS 
cercanos a los frentes de explotación, una can­
tidad de' aparatos autc·rescatadores pr.oparcional 
al número de operariOs de cada sector. 

b) Apresurar la traída de las lámparas eléctri­
cas "'Edison". que en número de mil ya tiene en­
cargooas la Compañia., s6lSún pedido N.O 
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93146~V de 25 de jUlio de 1946. D;~ lámparas 
deberán estar aparejadas con sus respectivos 
cascos para SU uso inmediato. Igualmente se re­
comienda aumentar el número de estas lámpa­
ra.s hasta completar la dotación necesaria. para 
t<ldos los mineros. 

c) Colocar letreros bien visibles en los sitios 
del interior de la mina, destinadas exclusiva.­
mente al encendido de las lámparas de aceite. 

d) Apresurar la colocación de los cables eléc­
tricos en sus soportes ubicados en las enmadera­
ciones. tan pronto las composturas de las gale­
rías lo ¡permitan. 

e) Continua.r con toda in\ensidad las charlas 
sobre seguridad en el. trabajo de las minas, des­
tinadas a los obreros y dictadas por el personal 
de ingenieros, técnicos y médicos. 

f) Propender al aumento de las Brigadas (le 
SalV6lIlento. ' 

~n Activar en lo que sea :posible la llegada al 
país de cable para la instalación definitiva del 
slstema telef6nico del interior de esta mina, Pi­
que Carlos Comiño y demás minas de la Com­
pañía. que se encuentran sin cable de este tipo. 

En Lota Alto, a 20 de julio de 1947. 

<Fdos. ): Alfredo González Mac OUver, presi­
dente de la Comisión Investigadon. Jefp. del 
Departamento de combustible del Departamento 
(fe Minas y Petróleo.- Miguel Garcés Ugarte, 
Secretario. Profesor de Explotación de Minas.­
Max Flores Alvarez, Profesor de Seguridad en las 
Minas.- Manuel Gallardo Paz, Representante 
obrero.- Eduardo Delaveau Lemaitre, Ingeniero 
Jefe de la Compañía Carbonífera e Industrial de 
Lota". 

"Al presente inf{)rme hago las sigUientes ob­
servaciones; 

1.0- Manifiesto no estar de acuerdo con 2lIb 
declaraciones del contratista Juan Bautista To­
rres Alnlile'ra. qUe dice qUe él vió las puertas del 
"ventilador" abiertas, y di<:e que el maqulnlSta 
le . decia que las abría porque se abochornaba 
mucho. Mi opinión, esto es enteramente falso, 
porque si él hubiera querido refrescarse, a 25 
mftros de distancia tenía aire fr~co, además de 
esto. todo el personal de la mina conoce los re­
glamentos para no incurrir en tal error, final­
mente se falsea cuando, si hubiera sido asi, él 
~enía el deber de dar cuenta á sus jefes mAs 
inmediatos (superiores), pues lo hace ahora co­
mo sabe que el afectado se encuentra muerto. 

2.0- No ptoy de acuerdo con el Mayordomo 
Ramón IMI!fi0z, el capataz Luciano IContrer~ 
Foster, Col el disC'ltl"ador Roberto Zambrano. t02l 
cuales manifiestan que encontraron un fondo de 
lámpara intacto, encima de la base del motel!'. 
Mi opinión es, que ese fondo de lámpara se pu­
so en ese sitio preconcebidamente, dado que an­
terl0.mlente habían p8Eado dos brigadas de sal­
vataje, qUe llevaban lámparas electrlca.s que do­
minan mejor el terreno de exploración, y nada 
habían visto y sólo se vieron escombros y ma­
deras, según deClaración de ellos. Más el dispa­
rador Zambrano dijo en una de sUS declaracio­
nes "que el fondo de la lámpara estaba intacto" 
10 que este deja claro que hay una prófUnda 

contradioción con lo que dicen los de la brigada 
de salvataje, y lo que fUé la explosión, que no 
respetó ,murallas de concreto, puertas y enma­
deraInen, etcétera. Por lo, demás que este fondo 
de lámpara hasta ahora no ha sido ubicado a 
qué obrero pertenecía. 

3. o- Considero falso lo que dice el declaraJl. 
te Luis Opazo Vera en lo qUe dice que habia 
oiclo decir que el maquinista Parra "fumaba", 
pero que esto a él no le com·taba porque él tra­
bajaba en ferma accidental, en la mina, a este 
respecto digo: q.ue es también aocidental sua 
r:onje¡;uras, lo que para mi tiene esta declaración 
es fondo de instigación, porque Por ahí es mu­
cha la gente qUe traficaba y nadie habia visto o 
siquiera encontraba olOr a tabaco. 

Finalmente declaro que estas declaraciones ~on 
prEsión de parte de sus jefes y soborno Por el 
+.ra:bajo que ellrs tienen. 

Ahora Con resoecto al incendio, considero qUe. 
~ factor principal fué consecuencia de la caí­
<:la de tosca que cayó frente al ventilador N.o 1, 
y que cortó el ca'ble de ,baja tensión en la fase 
del alumbrado en la cual no prodUce c<lrtocir­
<mito pero produce llama, de manera que el in­
.<:€ndio sin duda ninguna emanó de a.hl. 

(No. ) : Manuel Gallardo· paz, ReprCicntante 
f)brero. 

El sUS<'lito, representante de' la compañia Car­
Ix>nfff'.ra e Industrial de Lota. ha firmado el in­
forme q.ue antecede dejando expresa constancia 
de que todas las personas que han declarado a 
\)etición de la Comisión, exceptuando al señor 
Juan Ramírez Zambra, Jefe de las Brigadas dI> 
Salvamento, son miembros del Sindicato Indus­
trial Minero del establecimiento de Lotá, el cual 
es controlado por su ,preSidente, miembro de es-
'.3, Comisión Investigadora. . 

(FldoJ: Eduardo Delaveau Lemaitre, Ingeniero 
Jefe de la Compañía Cal1bonifera e Industrial 
de Lota". 

El señor SECRJETARIO.- El señor COrrea 
Larrain, apoyado por el Comité Comervador, pre­
~nta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que de los diversos anteceden_ 
tes pedidos por la Comisión Investigadora del 
Comisariato. sólo han llegado a esa Comisión, lOS 
~nviados por la Dirección General de Investiga­
ciones, la Honorable Cámara acuerda: 

"Reiterar los oficios a los diversos organismoa 
\1. quienes han sido solicihdos los antecedentes 
pedi-dos por la Comisión Investigadora del Comi­
'>!triate". 

El señor ATIENZA (<Vice:presidente).- SI a la 
'Honorable Cámara le parece, se declarará obvkl 
v sencUlo el proyecto. 

4.cordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, lOe darlt 
uor aprobado. 

Aprobado. 

Ha llegado el término de la Hora de votaclÓh 
dE' loo proyectos de acuerdo. 
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19.-DESARROLLO DEL TURISMO Y BE LAS 
COl\lUNICACIONES NACIONALES, ESPE­
CIALMENTE DE LOS TRANiSPOR'l'ES AE­
ltEOS, EX RELAClON CO~ ¡,AS NJ.<:CESI­
HADES COMERCIALES YAGRICOLAS DE 
L." ,PROVINCIA HE CAUTIK.- PETICIO.\: 
BE OFICIO. 

E, ¡;eño)' COLOMA Presid·entc. -- E.;taba con la, 
palabra pI H<uorable señor Loyola . .dentro rjiJ 
tíempu del Comité Radical. 

.Puede continuar Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- El verano pasado, ro cau­

cha de aterrizaje, que no reúne las condiciones y 
comodidades de los aérodromos modernos, prestó' 
útiles servicies. Aterrizaron no menos de diez 
aviones dÍariamente que procedían de distinto: 
puntos del país y aún del exterior. La fama de es' 
pintoresco lugar de la provinci'a de Cautin, su 
caudal turístico, Su abum:l.ante pesca, ejercen gran 
atracción en los ViajeroS. 

La mÍflIDa nota a que me he referido, alude a las 
preocupaciones del Presidente de la República por 
el establecimiento de transporte aérec hasta Pire­
hueico, donde con fondes de la Corporación de 
Fomento se ha levantado una cómoda hosteria 
dentro del plan de construcciones hotelera.~ q¡,;e 
está desarrcllándcse con la ayuda estatal. Ei 
Excmo. señor González Vid-ela ha dispuestG qUe ia 
Línea Aérea Nacional establezca un servicio 1>2\'­
mnncnte a Villarrica, yel aeródromo de esta loca­
Jidad sirva de base central para el desarrollo d/'l 
las comunica.c.:::>nes por el aire hacia las diver!ti~" 
zenas ele los lagos de esa vasta zona. 

Se ha queridc- involucrar, también, cntre le'­
usufructuarios de este mayor tributo, 3 1mi ]Ylm­

iJeros d8 Villarrica. La benemérita instituci:)n rea­
liza una labor almegatIa en la dura lucha contra 
el fuego en una cjudad en que predominan la~ 
ronstrucpiones de material ligero y, por lo tan­
te, d: fácil combustión. Esa labor ne sólo e3 abnc ... 
gada; es también heroica. Con prec~ics clcmen-

. tos deben hacer frente a siniestros que s¡,;,:len ex­
tenderse, favorecidos por los fUErtes vIEntos. Con 
una mejor dotación de material los bomber~ s p:-­
drán aumentar su actual eficiencia y convertir,;!' 
en mejores guardianes de la prop:edad R,i-ena. 
siempre tan castigada por el fuego en la!'; pobla­
ciones donde la madera es el elemento predomi­
nante en las construcciones. 

Por principio, señor Presider,te, soy rdracta­
rio a la aceptación de nuevos tributos en estos pe­
ríodos de crisis y aflicciones que hacen sentir SU!! 
efectos en la economía del país y en especial en 
l<s hogares modEstos. Los impuestos agravan pro­
blemas y sólo comportan una ventaja y llenan 
una finalidad cuando ti.enen un carácter repro­
ductivo como en este caso. 

El impuesto adicional consultado en este prv­
yecto para el financiamiento de los planes que 
,-miman a la Municipalidad y a los vecincs de 
Villarrica, encierra una finalidad útil y de pro­
¡¡:reso. Persigue el mejoramiento de las condicio­
nes de una zona maravillosamente dotada por la 
Divina Providencia con dones que la convierten rD 
uno de los grandes centros de turismc- del Conti­
nente. 

Quiero aprovechar la oportunidad de referirme 
al tur'ismo, para formular algunas observacione~ 
!!obre las perspectivas que presenta esta industria 

ctJle ha conquistado una merecida fama en el 
exterior, aunque nUiCstra política s.obre turismo 
ha carecido de eficacia y los esfuerzos realizados 
para elevar esta industria no se han traducido en 
nada p<sitivo. Los organi.smos creados han sido • 
en su mayor parte inoperantes. Los recursos 00-
tenidos por el concepto de tributos no han afluí-
do hacia inversiones que favorezcan el auge de 
estas actividades. Muchos gastos en sueldos y na-
da en acción. Ni siquiera se éfectúa una ¡¡¡ropa­
ganda c<:mo la hacen otras naciorres con meno. 
recursos turísticos. Es bien sabido 10 qwe dicen, 
desconsolados, todos los chilenos que r·egresan 
del exterior. Las agencias de viaje tienen SUB 

ventanas repletas de propaganda sobre turismo 
de los diversos países, menos d'e Chile. Parece que 
se ccnnara exclusivamEnte en la fama sÍl1 hace1 
l'lada por justificar esta última. 

QuiZás procedería innovar fundamentalmente 
en la organización de nuestras iniciativas sobra 
turismo y reproducir lo que hacen otras naciones 
con mayor {O!{periencia, que han logrado buen éxito 
CO:1 su política turistica. La asociación directa y 
c( n mayor responsabilidad de los Municipios. la 
formación de Comltés locales o la utilización de 
los centros de adelanto y progreso eXistentes en 
'Duchas ciudades sureüa~, y la distribución pro­
porcional de los tributos· puede contribuir grande· 
mente a la formación de una industria próspera 
En Europa, antes de la gUErra, !lieron la cclabo· 
ración y ias iniciativas privadas el factor primor· 
dial del auge del turismo. En SU1za, el país tipica· 
mente turístico, los esfuerzos partiCUlares han in· 
fluido poderosamEnte en el auge del turismo. Es· 
La industria fué antes de la guerra, y ha vuelto ¡¡ 

;;01'10 ahora, Ulla fuente inagotable de recursos. 
Ceme en Suiza, nuestro país Pll!Ede dar expan· 

sión a las íniciativas privadas. Precisamente, ell 
la provincia que represento, existen Comités en 
L n que se han concitado las preocupaciones Oa 

ias autoridades y los vecinos, eficazmente ayuda-
tios por la prensa regional. En Villarrica se cele­
bra anualm~rrte la semana d<ol turismo con' fies­
tas que constituyen un fundamento de atracción 
y demuestran que esa Zena con muy poco puede 
redEar de may6res perspectivas a su turismo. En 
Temuco existen también· intensas preocupacione.ó, 
La que es llamada mErecidamente capital de la 
¡"rcntera. por~u importancia económica y su den­
sidad de población, es en realidad un centro di5-
tribi.lidor, lU1 eje de las comunicaciones. Entre 
el mar v la cordillera se ·extiende una zona de be­
llisime s' panoramas. En 'I'emuco existen también 
Comités e iniciativas que trabajan sin descanso. 

"El Diario Austral", vecero y €xpl\:.sión rr:áxima 
del periodismo d·e la zona, aparece encabezando 
campañas que buscan en el turismo una fuente 
de ingresos para la región. Sus fundados edito­
riales. sus constantes informaciones van indican­
do lo que necesita y quiere una región que debe 
.'Ser estimulada en estos esfurzes tan encomiable,; 

Deseo, antes de terminar, solicitar la conside­
ración de otro asunto regional relacionado con IR 
provincia de Cautin, en su d€partamento de lm­
perial. Este departamento está compuesto en su 
gran parte por pequeños prepietar!os que dedI­
can afanes JI preocupaciones a la labor agrícola. 
La propiedad rural eS,tá extraordinariamente sub­
dividida. En cada predio trabaja una familia qu'c 
arranca a la tierra todos sus tesoros, sea traba­
jándola personalmente. o por otros recursos. 
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Estos pequeños propietarios afrontan llroblema:o 
de insuficiencia de los créditos. Sin este factor de 
ayuda. la continuidad de sus esfuerzos Sto dificul­
ta. La única sol\llCión es crear una agencia de la 
Caja de Crédito Agrari<" con asiento en Nueva 

s Imperial. Es una necesidad y además una contri­
bución efectiva al aumento de la producción agrí­
cola. ESas tierras pueden dar un gran rendimiento 
si se libra a estos agricultores de la incertidumbre 
por medio del crédito fácil. 

Pidd' que esta parte de mis observaciones sean 
transmitidas al sefior Ministro de Agricultura pa­
ra que las haga llegar al Honorable Ccnsejo de 
la Caja de Crédito Agrario, a fin de que tome una 
resolución en el sentido que he indicado. 

Nada más, sefior Presidente, y quedo muy agra­
decido de la benevolencia del Comité Radical. 

El sefíor DIAZ.- Pido la palabra, dentro del 
turno del Comité Radical, sefior Presidente. el 
cual me ha cedido cinco minutos de su tiempo. 

El sefior A TIENZA (Vicepresidente). - Al Co­
mité Radical sólo le queda medio minuto de su 
tiempo, Honorable Diputado. 

El setíor LOYOLA. - Seftor Presidente, yo ha­
bia pedido que se enviara oficio al sefíor Mini.'>­
tro de Agricultura. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
\-iará oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Agricultura con las observaciones que ha formu­
lado. 

El setíor DIAZ.- Tengo entendido que le que­
dan cinco minutos al Comité Radical, sefior Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra­
ciadamente, sólo le qUeda medio minuto. 

20.-.SITUACION DEL PAIS· BAJO EL REGI­
MEN DE FACULTADES EXTRAORDINA­
RIAS. 

El setíor ATIENZA (Vicepresidente).- Le co­
rresponde el turno siguiente al Comité Comunista. 
. Ofre2ICQ la palabra. • 

El señor BAEZA. - Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Setíoria. 

El señor BAEZA. - Señor Presidente, Honora­
ble Cámara: Desde hace pocos días, el país vive 
bajo el nuevo régimen de facultades extraordina· 
rias concedidas al Ejecutivo, facultades que, apar­
te de constituir una seria amenaza para el mo­
vimiento obrero y las conquistas sociales alcan­
zadas, es. un baldón que desprestigia . nuestro ré­
gimen democrático ante los ojos de las deml\s 
naciones democr!\ticas del Continente. Nada JUs­
tifica hasta ahora la aprobación de esta ley opro­
biosa, que se gestó con una rapidez asombrosa 
digna de mejor causa, con esa diligencia qUt la 
reacción jamás ha demostrado para la aproba­
ción de otros proyectos urgentes y de interés vi­
tal para la naci6n. 

Se pretendió justificar la aprobación de esta 
"herramienta legal", como cinicamente algunos la 
denominan, con la falsa afirmación de que lo! 
comunistas y vastos sectores obreros estaban rea­
lizando actividades de "franca subversión". Pero 
el pais, que conoce el espiritu patriótico de lo~ 
comunistal'J, que sabe muy bien que la sediciOn 
nada tiene que ver con sus prácticas politicas. no 
creyó ni cree en tales afirmaciones, pues sabe! :t 
comprende que el verdadero golpe de Est.a(lo se 

fraguó y sigue fraguándose en aquellos circulos 
reaccionarios de la oligarqUía y del latifundio que 
esperan que el Ejecutivo, a través del ejercicl0 
de las facultades verdaderamente dictatoriales que 
se pusieron en sus manos, firme su propia par~ 
tida de defunción para que se produzca la "cri­
sis presidencial" tan anhelada por ellos. 

Las huelgas habidas en la semana pasada. as] 
como la agitación social que aún se advierte en 
el pueblo; han sido tan sólo manifestaciones es­
pontáneas de protesta contra la miseria agud1za­
da por las constantes alzas ' que están llevando 
la más cruel desespera'ción a miles de hogares 
proletarios. De ahi que el pueblo mirara con sim­
patfa los movimientos encabezados por los mine­
ros del carbón y por los ferroviarios de San Ber­
nardo, ValdiVia y Concepción, en señal de enér­
gica protesta por el alza del pan y otros articulos 
de consumo popular. 

Los hechos posteriores a la dictación de las fa­
cultades extraordinarias han venido a demostrar 
la falsedad de esas declaraciones. A los paros a 
que me he referido, no ha seguido llingún otro 
del mismo cal'l\cter. Por su parte, ¡os obreros 
del carbón, una vez que obtuvieron que el alza 
de la harina y el pan no rigiera para esa zona. y 
que se iniciara la discusión de sus pliegos de pe­
ticiones, volvieron al trabajo, no bajo la intimI­
dación de las facultades extraordinarias --<:omo 
lo han expresado algunos propagandistas reaccio­
narios, pues los Ministros saben bien que con 
las Facultades no pueden reemplazarlo8-, sino 
por su propia voluntad, demostrando así su alto 
sentido de patriotismo y responsab'ilidad. 

Nuestro diario. "El Siglo", dió la información de 
esto que llamó justamente "triunfo de los mine­
ros del carbón". Pero, ¿qué ha pasado, sefior Pre­
sidente? Ocurrió que dicha información ppriorlís­
tica "molestó" a S_ E. el Presidente de la Repú­
blica hasta el punto que, por intermedio de Stl 
Ministro del Intertor, hizo llamar al director de 
nuestro diario, al que se le formularon amena­
zas de clausura y relegación. Se le dijo al direc­
tor que la no alza de la harina en la zona del 
carbón se debía a la interven~lón persona] del 
Presidente de la República, que había obtenido 
de parte de las compañías el pago de la diferen­
cia de precios. "El Siglo" y el pais ignoraban 
estas gestiones oficiosas, y, de haberlas conocido 
oportunamente, sin duda las habría apdyado y 
aplaudido. Sin embargo. dejamos establecido qUe 
el triunfo obtenido se debió fundamentalmente, a 
la firmeza y combatividad de los mineros del 
carbón, que una vez más demllstraron saber de­
fender los intereses del pueblo. 

Nosotros, comunistas. y nuestra prensa contt­
nuaremos haciendo crítica constructiva en· uso de 
los derechos democráticos que asisten a todos lo" 
ciudadanos. Defenderemos el cumplimiento del 
"programa" y apoyaremos toda medida encami­
nada al logro de este objetivo. asi como cemrura­
remos la pasividad y la conciliación, Jactores que 
hasta ahora han impedido solucionar con agili­
dad y profundidad los problemas angustiosos que 
afligen al pueblo. 

Señor Presidente: hace dós días diversos diario~ 
de la capital publIcaron una declaración de la 
Secretaría General de Gobierno, en que se daba 
cuenta de las medidas adoptadas contra algunO!! 
industriales panificadores que estaban especulan­
do con el pan. El comunicado dfce textualmente 
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.• .lJ1CUOS maustnales han inclln"ido en' un delito 
económico que crea un clima de manifiesto des­
contento y molestia en la colectividad. La actI­
tud de estos industriales, contraria a las leyes, el 
Gobierno' no puede tolerarlas, porque daña gra­
vemente el interés social, especialmente de las 
colases más modestas". 

Esta declaración oficial contradice fundamental­
ll1ente las argumentaciones hechas por el señor 
Ministro del Interior, y por el propio Presidente 
de la República, para justificar la peticIOn de fa­
cultades extraordinarias, llegándose a la conclu­
::;ión de que el descontento no es obra de los co­
m'unlstas, y quedando, por consiguiente, sin, valor 
la' acusación contra nuestro Partido. Tal como lo 
expresa el Gobierno, el descontento es obra. de 
los especuladores, de los hambreadores que han in­
currido en el "delito económico", que más que un 
simple delito, es un incalificable atentado contra 
el bienestar del pueblo. 

Las medidas adoptadas por el Gobierno contra 
nlgunos especuladores panificadores en orden a re­
legarlOS, merecen el apoyo de la opinión públ1ca. 
Nosotros aplaudimos estas medidas, pero decimos 
al mismo tiempo que ellas no bastan para ter­
minar con la especulaCión. Hay que Ir sin con­
templaciones a la inmediata aplicación de la ley 
de residencia para expulsar del territorio nacio­
nal a los industriales franquistas, a los grandes 
especuladores que se asilan en la Unión de Fa­
bricantes de Pan, que desde un comienzo com­
batieron tenazmente al señor Gabriel González 
Vldela, abanderado de las fuerzas populares. en 
la campafia presidencial, y que, posteriormente, se 
levantaron contra el Gobierno popular al sabo­
tear y burlar las órdenes impartidas especialmen­
te por el ex Ministro de Agricultura, sefior MI­
guel Concha, que encabezó en el seno del Gabi­
nete la lucha contra los especuladores con la ha­
rina y el pan. Es preciso d1stribUir la harina en­
tre aquellos industriales que garanticen el cum­
plimiento de las leyes, y ap~car las sanciones 
mAs severas a los especuladores nacionales. Por 
otra parte, el Gobierno puede utilizar, para los 

, amasijos, los establecimientos de panificación de­
pendientes del Estado, y coordinar la:' acción de 
Carabineros, Investigaciones y el Comisariato con 
las Juntas de Vigilancia, haciendo participar al 
pueblo en la lucha contra la espeCUlación Una 
política firme y tenaz de esta especie debe ser 
igualmente aplicada a aquellos que especulan con 
ros demás artículos de primera necesidad, espe­
cialmente contra las grandes firmas monopolis­
tas como Williamson Balfour, Grace, Glldemeis­
ter, Yarur y otras que manejan libremente sus 
tentáculos para estrangular al pueblo ahondando 
su miseria .. 

Con el fin de evitar trastornos que podrian sur­
gir de la adopCión de estas medidas, hay que 
proceder de inmediato a la requisición de las. pa­
naderías infractoras, haciéndolas trabajar por' 
cuenta del Estado y con la colaboración de los 
mismos obreros panificadores, y crear de una vez 
por todas la anhelada Central de Compra~ y 
Distribución contemplada en el Programa Popular 
como un arma formidable para romper el cerco 
de los lntermedi¡trios y dema.s especuladores, or­
ganismo que debe estar dirigido por el Estado 
con la cooperación del comercio progresista y de 
los oollSumidores. Sólo por estos medios el Go-

blerno encarará. con, éxito la lucha por la' bala 
de las subsistencias. 

Se ha hecho uso de las facultades extraordi­
narias para relegar a algunos pan1f1cadores, y alln 
se anuncian nuevas relegaCiones. Sín embargo, 
decimos y reit.eramos que para lograr estos ob­
jetivos contra la especulación, el Gobierno no te­
nía necesidad de contar con las facultades extra· 
ordinarias, pues nuestra legislación es abundan­
te en disposiciones que, bien empleadas y oportu­
namente aplicadas, habrian dado el mismo resul­
tado _ El país está alerta y esta. dispuesto a no 
dejarse sorprender con el uso que se ~sta hac\en­
do de estas facultades. Hasta ahora ellas, hall 
sido dirigidas contra los especuladores, pero cabe 
preguntarse si luego no serán dirigidas contra la 
prensa democrática, contra los partidos y diri­
gt:ntes sindicales y contra los funcionarios de la 
Administración Pública que encabecen movimien­
tos reivindicatorios o, simplemente, contra per­
sonas a quienes se quiere hacer victimas de per­
secuciones ideológicas. 

El Gobierno, por intermedio de sus Ministros y 
a raíz del debate sobre facultades extraordina· 
rias, ha expresado que no habrá persecuciones po­
líticas ni se adoptarán medidas en la administra­
ciÓn pública, que constituyan atropellos a los de· 
rechos de los funcionarios. Sin embargo, la sus· 
pensión del Estatuto Administrativo que la ley 
represiva éonsulta, nos hace desconfiarle estos 
propósitos. Deseamos que el Gobierno, velando por 
la tranquilidad social a la que todos aspiramos, 
no emplee dichas facultades para frenar el mo­
vimiento >:eivindicativo de los funcionarios, de 
empleados y obreros que luchan por su melora­
miento económico. Esperamo::¡, además, se respe­
te la estabilidad de modesto::¡ funcionarios que or­
dinariamente son víctimas de persecuciones ar­
bitrarias que carecen de· todo fundamento. 

Ultimamente el país ha podido presenCiar et 
formidable movimiento de los funcionarios pl1.bll­
cos en demanda de su justo mejoramiento eco­
nómico. Correos y Telégrafos, Beneficencia, Pren­
darios y otros luchan por el mejoramiento de sus 
miserables rentas que no les permite hacer fren­
te a las alzas. A este respeto, qUiero referirme, en 
particular, a la situación angustiosa en que vi-
ven los empleados prendariOS. ' 

Está en trámite en esta Honorable Cámara un 
Proyecto de ley que reforma la planta de la OaJa 
de Crédito Popular. 

El personal está pendiente del despacho de este 
proyecto, ya que, además de introducir diversas 
modificaciones concordantes con el crecimiento 
que ha experimentado este servicio, viene a so-­
lucionar la penosa situación económica de estos 
funcionarios que, con el actual escalafón, están 
colocados muy por debajo de los demas emplea· 
dos de la Administración Semifiscal. Cabe desta­
car que con la actual planta, el 80 por ciento del 
personal se encuentra encasillado en los 1lltimos • 
grados, habiendo empleados con más de siete aftoa 
de servicios que no han tenido ni un ascenso. 

Es de lamentar que este proyecto no haya te­
nído el rápido curso que el caso reqUiere. El Go­
bierno .envióun oficio retirando la suma urgen­
cia que se había acordado, a causa de las gestio­
nes de personas interesadas en sacar provechO 
personal de este proyecto. en desmedro de este 
rspetable sector "de empleados. 

La planta remitida a esta Honorable Cimara no 
es • exactamente la aprobada por el OoDIeJo de 
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la Institución, pues a espaldas del Consejo se In­
trodujeron diversas modificaciones que hacían 
elevar aún más los sueldos a un determinado 111l­
mero de altos jefes de los servIcios. 

Ahora se ha producido una situación que en­
cierra mayor gravedad aún. La nueva planta fue 
extensamente considerada por el Consejo, con la 
activa participación del Director General de los 
Servicios, aumentándose el número de empleados 
en treinta y dos plazas, en atención a la proxi­
ma apertura de las Sucursales de Viña del Mar, 
Curicóy Talca. No obstante lo anterior, se corre 
la especie que debe eliminarse de esa planta a 
quinientos empleados que están demás en los ser­
vicios. Y esto es lo grave; puedo afirmar como 
Consejero, que el Consejo en ningún momEnto ha 
tomado un acuerdo de esta especie. por 10 de­
más, la pretensión de eliminar, lisa y llanamente, 
a quinientos empleados la estimo absurda y total­
mente sin fundamentos. En efecto, basta sólo 
echar un vistazo a las enormes colas de empefian­
tes que se forman a las puertas de estas oUCl· 
nas; por otra parte, el monto de las colocaciones 
ha aumentado de 184 millones de pesos, al 31 de 
diciembre último, a más de 221 millones en el 
presente. Esto tiene su natural explicación: con 
el creciente estado de pobreza del pais. ¿Cómo 
es posible que si estos servicios están necesitando 
mayor número de empleados para las nuevas ofi­
cinas se pretenda decir que Existen empleados de­
más? Me parece sumamente curioso que en un 
breve lapso el Director General haya cambiado 
tan fundamentalmente de opinión, en circunstan­
cias que él mismo informó recientemente a la 
Contralorfa General de la República, que en vista 
del crecimiento constante de la Institución, se ha­
cia indispensable aumentar el número de emplea­
dos. 

LQs empleados prendariOS me han informado, 
además, que se ha creado un odioso clima de 
persecuciones y atemorizamiento, con la amena­
za de lanzar al hambre a quinientos funcionarios 
con sus familiares. Aún más, la directiva de los em­
pleados ha sido suspendida de sus cargos, vícti­
ma de la persecución. Estimo que con esta ac­
ción se está creando artificialmente un conflicto, 
con lo que se evidencian tendenciosos afanes po­
I1ticos. Denuncio que, al mismo tíempo que la 
Dirección General pide la eliminación de qUinien­
tos funcionarios, se toma diariamente examen de 
admisión a nuevos postulantes, a quIenes se les 
manifiesta que pronto se les dará empleo "en 
euanto salgan los revoltosos". 

La Caja de Crédito PopUlar ha limitado SUl! 
préstamos y ha impuesto una serie de restriccio­
nes al pÚblico necesitado que, en la mayor1a de 
los casos, tiene que pasar por una verdadera odi­
sea para conseguir un miserable préstamo. Alega 
la Dirección, para fundamentar estas absurdas 
medidas restrictivas, el hecho de carecer ~ dis­
ponibilidades. Sin embargo, obstaculiza el despa­
cho de una Ley que vendría no sólo a solucionar 
la B'itu"ción de sus empleados, sino a capitalizar 
definitivamente a la Institl1ción. Debe estimarse 
que las colocaciones de la Caja están por demás 
garantizadas con las prendas que recibe, perci­
biendo el más alto interés que cobrlJ.' en Chile ins· 
titución alguna. Existe en la :l)ireccióll General 
el propósito de cerrar varias sucursales, lo que 
traeria a corto plazo el colapso de la Caja, que-

dando nuestro pueblo nuevamente a merced de la 
voracidad" de los agencieros particulares. 

El pretexto de hacer economías no se compa -
dece con el alto interés que se cobra, con la se­
guridad de las colocaciones ni con la creciente de­
manda del público. Si se qUiere hacer economias, 
está :m manos del Director· General hacerlas en 
funcionarios que están al frente de Departamen­
tos totalmente innecesarios, tales como Departa­
mento Médico, el de Extensión de los Servicios, 
Fiscalla, Gerencia General y otros. "Por otra pal­
te el Item de Propaganda de la Caja es de ';lOO 
mil pesos, y yá a la fecha se ha gastado cerca del 
millón de pesos en propaganda totalinente ineticaz 
e inn"cesaria. 

Por o expuesto, considerando la gravedad y ur­
ge¡1cia de este problema, deseamos que se llegue 
a sU más rápida solución. 

La reacción una vez más ha demostrado su m­
teré¡; por aislar al Gobierno del pueblo que 10 eH­
gió y de ahondar los problemas recurriendo a 
toda clase de provocaciones e intrigas. Ahora mis­
mo, CC1 el obje~o de pr.eparar las condiCIones para 
una represión, lB Cosatán, la dueña del sal1tre 
chileno, la empresa que se ha enriquecido con el 
esfuerzo patriótiCO de miles de trabajadores lue 
sufrer. el ardor de la pampa en medio de las más 
duras condiciones de explotación, esta provocando 
una alza y escasez artificiales de las subsistencias, 
convirtiendo a las famosas pulperías en centros de 
especulación. Llevando mayor hambre a los ho­
gares de los esforzados trabajadorES. de la pampa, 
desean desencadenar la represión brutal. 

Estos n:ismos reaccionarios, que sirven los pla­
nes de esclavümción del imperialismo, que se han 
caracterizado por su antipatriotismo al entregar 
nuestras riquezas fundamentales a los voraces mo­
nJpolistas de Wall' Street, han estado tejiendo 
una red de intrigas con el mismo objeto, acusan­
do a los obreros de Qhuqu1camata de estar sabo­
teando la producción de cobre y !le ertar prepa­
rando un paro en la Industria. 

"El Diario Ilustrado" dice que los sindicatos in­
dustri~les Planta y Mina de Chuquicatnata, que 
-agrega- están controlados por los comuniso:¡!.s, 
han hecho disminuir en un RO por ciento la pro­
ducción de cobre de ese mineral. 

Pero su colega "El Mercurio" pUblica el siguien­
te cab.e, en su página 16 de la edición de ayer: 

"NUEVA YORK, 23.- (A. P.) .. - La Kenne­
cott Copper Corporation informó haber obtenido 
una utilidad neta de más de 46 millones de dóia­
res en los primeros seis meses del presente año, 
igual a 4\26 dólares por acción corriente. 

"Según el "Wall Street Journal;', este enorme 
aumento refleja las grandes demandas y altos 
precios del cobre d.urante el presente año, en com­
paración con el año pasado, durante el cual las 
minas de esta compañia estuvieron casi seis me­
se!> paralizadas como consecuencia de las dificul­
tades obreras". 

Como se sabe, la Kennecott Copper Corpora­
tion es dueña del mineral de Chuquicamata, que 
es el más gr"ande mineral cuprífero del mundo. 
De los 46 millones de dólares de util1dades de la 
Kennecott, por 10 menos un 50 por ciento los saca 
de Chuquicamata, o sea, 23 mmones, que al precio 
oficial de 31 pesos el dólar, durante IOB se1s me­
ses de este año, dan una ut1l1dad de SETECIEN­
TOS TRECE MILLONES de pesos chü~. 
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Aun más, estadlsticas oficiales indican que du­
rante los primeros seis meses de este afio Chu­
quicamatf obtuvo un aumento· en la produccióll 
de cobre, 40.480 tonelad!\s, sólo gracia" al esfuer-
7,0 de los obreros, pues allá no han intervenido otros 
factores como el perfeccionamiento· de las na­
quinarlas. Con respecto al cobre fino contenido. 
la estadística oficial da el siguiente aumento en el 
primer semestre de 1947. en felación con el primer 
semestre de 1946: 

Año 

1947 
1946 

Barras Concentrado, Minerales 
precipitado, etc. 

34.248 654 935 
17.779 

Total 

35.832 
17.779 

Aumento experimentada en este rubro ... 18.053 

Finalmente, los obreros han insistido y siguen 
insistiendo en la constitución de los Comités de 
Producción en el mineral. El Gobierno se ha des­
entendido siempre de estas magnificas peticiones 
que aumentarían mucho más la producción. 

Con esto queda demostrado: l.o-Que (fn Chu­
quicamata la Kennecott ha obtenido fabulosas 
utilidades en seis meses, sin contar lo que se He-· 
va por capítulo de desgaste de minas; 2.o-Que 
ha aumentado en ese mineral, así como en los 
demás, la producción de cobre, debido al esfuer­
zo de Los obreros; 3.o-Que en Estados Unld~ 
donde los obreros del cobre ganan varias veces 
más qUe los chilenos, se han producido paraliza­
ciones de las minas, a causa de las luchas de los 
trabajadores. por casi medio afio, h€chO que no 
ha ocurrido· nunca en nuestro país, y 4.o-Que 
"El Ilustrado", una vez más, calumnia a los obre­
ros chilenos, desprestigia a Chile y -le da el favor 
a las compafiias imperialistas y a los magnates 
como Stannard, que han venido a exigir el láti­
go para los trabajadores de Chuqul. 

En cuanto al paro de la industria que, según sa 
afirma, los obreros preparan, es totalmente falso. 
Sólo un movimiento, el de los empleados de Chu­
quicamata, cuya declaratoria de huelga ha sidO 
postergada, acogiendo una petición del Gobierno, 
mientras se realizan conversacion€s directas con 
el Ministerio del Trabajo. Se trata de Un movi­
miento legal de los empleados, que han pasado un 
pliego de peticiones de mejoramiento el:onómico. 
y que fué votado favorablemente por más de mil 
empleados. Seria absurdo afirmar que este movi­
miento, qUe es sobradament€ justo, tiende a sa­
botear la producción. Los obreros tanto del cobre, 
como del salitre y del carbón, tienen conciencia de 
su responsabilidad, y su patriotismo ha quedado 
demostrado y reconocido por el propio Presidente 
de la RepÚblica, que, en el Mensaje de apertura 
del Congreso, destacó cómo la producción del pa18 
ha aumentado en más de un 15 por ciento. 

Frente a estos hechos, el Partido comunista de­
nuncia una vez más el plan de intrigas de la r~­
ción como preparatorio del golpe de Estado que 
fraguan. La clase obrera a través de su férrea 
unidad no se dejará arrastrar a ningún ¡-énero de 
provocaciones y seguirá decididamente S1l Incoa 
por la defensa de la soberanía nacional contra 
la vcraeidad del imperialismo, por la defensa de 
nuestro régimen democrático y por el cumpUmien­
to del Programa Popular, que hizo triunfar el 4 
de Septiembre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Cooao ha 

llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 38 mi­

nutos. 
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